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ARTICULO 13q,. ToDos LOS CONTRATos QUE EL GoBIERNO TENGA QUE -
CELEBRAR PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, SERÁN ADJUDICA· 
DOS EN SUBASTA, MEDIANTE CONVOCATORIA, Y PARA QUE SE PRESENTEN 
PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO EN JUNTA 
PÚBLICA, 

( RE F o A M A DO 28/XIl/82 ) 

ARTICULO 13q,. Los REcuRsos ECONÓMicos DE QuE DISPONGAN EL Go
BIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO .FEDERAL, AS( COMO 
SUS RESPECTIVAS ADM!"NISTRACIONES PÚBLICAS :PARAESTATALES 1 SE·
ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ PARA SATISFA 
CER LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTtN DESTINADOS, 

LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO 
DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y -
LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICEN, SE ADJUDICARÁN O LLEVA
RÁN A CABO A TRAVtS DE LICITACIONES PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCA
TORIA PÚBLICA PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES • 
SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE, A -
FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES 
EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DE· 
MÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, 

CuANDO LAS LICITACIONES A QUE SE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO •• 
ANTERIOR NO SEAN IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, LAS 
LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS, REGLAS, REQUISI
TOS Y DEMÁS EFECTOS PARA ACREDITAR LA ECONOMfA, EFICACIA, EFI
CIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CON· 
DICIONES PARA EL ESTADO, ' 

EL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES SE SUJETARÁN A LAS 
BASES DE ESTE ARTfCULO, 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTAS BASES EN LOS TtRMINOS DEL TITULO CUARTO DE ESTA (ONSTI· 
TUCIÓN, 

., 
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' . 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LEY de Adqulslclone• y Obr.., PúbU<..,. 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal, que 

di~e: Estados Unidos Mexicanos.· Pres1dencia de la 

República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 

Const~ucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
tus hab~antes sabed: 

Que et H. Congreso de la Unión, se ha serv1do 

dirigirme el siguiente 
. . DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, O E C R E T A : 

. ' 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capitulo Unlco 

ARTICULO 1.· La presente Ley es de orden 
· público e interés social y tiene por objeto regular las 

acciones relativas a la planeación. progtamación, 

presupuestac1ón. gasto. ejecución. conservación, 
; mantenimiento y control de las adquisiciones y 

=arrendamientos de bienes muebles; la prestación de 
! leMclol de cualquier naturaleza; asl como de la 
~obra pública. '1. los seóVic1os relacionados ~n 111 

1 .misma, que contraten: · · · 

~- • 1. · . Lea unidades adml~istrativas de . la 
~- ·: •· .. Pre(idenc1a de la Repubhca; 

!
~-·.,.·_-·m"·. . . ~::arta~~~;~~r~~sm1ni:t~atwo~~taddoe Y 

Las Procuradurlas Generalea 111 
República. y de Justicia det Dist~ 

· • Federal; 
fll. El gobierno del D1stnto Federal; 

1:

. V. Los organismos descentralizadcoosn. y 
VI. Les empresas de participación estatal 

mayontarta y los fideicomisos públicos 
que, de conformidad las 

1 
disposiciones legales aplicables. sean 

. ' considerados entidades paraestatates. 

: · Los trtulares de las dependenCias y los órganos 
r de gobierno de las entidades em1t1tan. bajo su 
r responsabilidad y de conformidad con este mismo 
'· ordenam•ento. l_as políticas. bases y lineamientos 

para 181 matenas que se refieren en este articulo. 

Las dependenc1as y entidades se~aladas en las 
~ tracoones anteriores, se abstendrán de crear 
··· fidetcomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o 

cualquier tipo de ¡;pn.tratos. cuya finali~ad sea 
evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estaran dentro del amb1to de aplicación de 
esta Ley, los contratos que celebren las 
dependenCias con las entidades. o entre entidades 

ARTICULO 2.· Para los efectos de la presente 
Ley, se entenderé por: 

1. Secretaria· la Secretaria de Hac1enda y 
Crédito Público; 

11. 

111. 

IV. 

Conlralorla: la Secretaria de la 
Contralorla General de la Federación; 

Dependencias. las se~aladas en las 
fracciones 1 a IV del articulo 1: 

Ent1dades: las mencionadas en las 
fracc1ones V y VI del articulo 1; 
. ,, . . • . ~ l:-.~1;1. 

Sectár: el agrupamiento de entiaades 
coordinado por la dependencia que, en 
cada caso. des1gne el Ejecutivo Federal: 

Vl. Tratados. los defin1dos como tales en la 
fracción 1 del articulo 2 de 1il Ley sobre 
la Celebración de Tratados; 

VIl. Proveedor: le persona que celebre 

contratos de adquisiciones. 
arrendamientos o seMcios. y 

. VIII. Contratista: le persona· qÍie celebre 
contratos de obras públicas · y de 
servicios relacionados coñ ras mismas. 

ARTICULO 3.· Para los efectos de esta Ley, 
en1re las adquisiciones, arr.ndamientos y servictos, 
quedan comprendidos: 

l. Las adquisiciones de bienes mueblea 
que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un inmueble. que sean 
necesarios para la realización de las 

obras públicas por administración. 
directa, o los que suministren ras 
dependencias y entidades de acuerdo a 
lo pactado en los contratos de obras; 

11. Las adquiSICiones de bienes muebles 
que 1ncluyan la mstalación, por parte del 
proveedor, en inmuebles de las 
dependencias y entidades, cuando su 
precto sea supenor al de su instalact6n: 

111. La contratactón de los · servicros 
relacionados con bienes muebles q.;e se 
encuentren incorporados o adheridos a 
inmuebles. cuya conservación, 

mantenimiento o reparación no 
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IV. 

V. 

VI. 

impliquen modificac.ión alguna al p .>io 

1nmueble; 

La reconstrucción. 

mantenrmiento de 

maquila; seguros; 
bienes muebles; 

reparación y 

bienes muebles; 

transportación de 

contratacrón de 

servrcros de limpieza y vigilanCia, asl 
como los estudios técnicos que· se 

adqursición o uso de vrnculeñ con la 
bienes muebles; 

Los contratos de arrendamiento 
financiero de bienes muebles. y 

En general, los servicios de cualquier 
naturaleza cuya prestación 

obl1gación de pago 

genere una 
para las 

dependencras y entidades, que no se 
encuentren · regulados en forma 

especifica por otras disposiciones 

legales. 

En todos los casos en que esta Ley haga 
referencia a las adqursiciones, arrendamrentos y 

servicios. se entenderé que se trata. 
respectrvamente. de adquisiciones de bienes 

muebles. arrendamrentos de bienes muebles y de 

prestación de servicios de cualquier naturaleza; 

salvo. en este último caso, da los servicios 
relacionados con la obra p~blica. 

ARTICULO '·· Para los afectos da esta Ley se 
considera obra pública: 

f. La construcción. instalación. 

11. 

conseivacrón, mantenimiento. 

reraración y demolición da bienes 

1nmuables; 

Los servicros relacionados con la 

mrsma. inclurdos los traba¡os qua tengan 
por ob¡eto concebir. diseftar. proyectar y 

calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública, asl como los 
relativos '8 las investigaciones. asesorlas 

y consultarlas especializadas; la 

drrección o supervisión de la ejecucrón 

de las obras; los estudios que tengan 

por objeto rehabilrtar. corregrr o 
incrementar fa eficiencia de las 

instalaciones cuando al costo da éstas 
sea suparror al da tos bienes muebles 

qua deban adquirirse; y. los trabajos de 

exploracrón, localización y perforacrón 
que tengan por objeto la explotación y 

desarrollo de los recursos petroleros que 

se encuentren en el subsuelo; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Los proyectos integrales. que 
comprenderán desde el diseno de la 

obra hasta su terminación total; 

Los trabajos de exploración, localizacrón 

y perforación distintos a los de 

extracción de petróleo y gas; 

me1oramrento del suelo; subsuelo; 

desmontes; extracción; y, aquellos 
s1m1lares, qua tengan por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos 

naturales que se encuentren en el suelo 
o en el subsuelo; 

rnstalacrón de islas 

plataformas utilizadas 
artrficlales 

drrecta 
1ndrrectamente en la explotación 
recursos: 

y 
o 

de 

Los trabajos de infraestructura 
agropecuana, y 

VIl. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5.· La aplicacrón de esta Ley será 
s1n perJUICIO de ro d1spuesto en los Tratados. 

ARTICULO 8.· Solamente estarán suJetas a las 
drsposrc1ones de este Ley las 'adquisrcrones. 
arrendamrentos y servicios, asl como la obra 
p\Jbhca, que contraten las entidades federativas, 
cuando se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federares. conforme a los convenros que 

celebren con el Ejecutivo Federal, con la 
partrcrpacr6n que en su caso, corresponda a los 

munrcrp.os rnteresados. 

ARTICULO 7.- El gasto da las adquisiciones, 
arrendamrentos y saMcios. asl como de obra 

p\Jbhc:e. M su1e11rt. en su caso, a las disposicrones 
espaclficos de los presupuestos anuales de egresos 
de 11 Feder1Cl6n y del gobierno del Distrrto Federal. 
as/ como 1 10 priiYisto en la Ley de Presupuesto, 

ContoDrbQd y Gaslo Publico Federal y demés 

d1t~ oplrcables. 

ARTICULO 1.· La Secretaria. la Contralorla y la 

Secteterlo ele Comercro y Fomento Industrial. en el 
im!>llo ele ,.,. rnpectrvas competencras. eslarán 

racuftl4n pero 1nlerpretar esta Ley a efectos 

adm""''r-
LI Secretorle y ra Conlralorla drctaran las 

dllpot<.,... admm•strativas w. que. sean 
estroclo"-11 ....:naroas para el adecuado 
cumplrm-o de Hll Ley, tomando en cuenta la 

opono6ft rM re otra secretaria. asl como. cuando 
corrnPG"''I. di 11 Secretaria de Comercro y 

Foml't'lto lt'\du1tnal Tales· diSposiciones se 
publrcll.,."" el Dllllo Oficial de la Federación. 
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ARTICULO 9.· Atendiendo a las disposiciones 

de esta Ley y a las demés que de ella emanen, la 

Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal 

dictaré las reglas que, _derivadas de programas que 

tengan por objeto promover la participación de las 

empresas micro, peque~as y medianas. deban 

observar las dependencias y entidades. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere 

el pérrafo anterior, la Secretaria de ComerCIO y 
Fomento Industrial tomaré en cuenla la opinión de 

la Secretaria y de la Contralorla. 

ARTICULO . 10.· Los t1tulares de las 

dependencias, los órganos de gobierno de las 

entidades y los directores de estas ultimas seran los 

respo_nsables de que, en la adopc1ón e 

instrumentación de las acciones que deban llevar a 

cabo en cumplimiento de esta ley, se observen 

criterios que promuevan la stmpltficactón 

administrativa. la descentralización de func1ones y 
la efectiva delegación de facultades. 

- ARTICU!-0 11.· La Secretaria, la Contraforla y 

la Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal. en 

el émbito de sus respectivas competenc1as, podrén 

contratar asesorfa técni,ca para la realizac1ón de 

investigaciones da mercado; el me¡oramionto _del 

sistema de adquisiciones, arrendamientos. servicios 

y obra pública; la verificación de prec101, prueba• 

de calidad, y otras actividades v1nculedas con el 

objeto do esta ley. 

Para los efectos del pllrrafo anterior. tas crtadas 

dependencias pondrlln a disposición entre si 101 

resu~ados "de los _trabajos objeto de 101 respecllvoa 

contratos de asesor! a técnica. 

ARTICULO 12.· SerA responsab1lidld de 181 

dependencias y entidades mantenet adocuode y 
satisfactoriamente asegurados los boenn con que 

cuenten. · 

ARTICULO 13.· En lo no prevosto por nto ley. 
serlln ·aplicables el Código C1V1I pore ol Oostrrto 

Federal en Materia Común y para lode to Rt~>vbhca 

en Materia Federal; y, el Códogo redlfll de 

Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 14.· Cuando por tos condocoo"" 

especiales de la obra publica •• roquolfe te 

intervención de dos o més dependenc:o81 o 
entidades, quedaré a cargo de cada une de ollas te 
responsabilidad sobre la ejecución de 11 parte de te 
obra que le _corresponda, sin pe<¡uoc:oo de te 

responsabilidad que, en razón de sus rnpec~N~I 

atribuciones, tenga la encMgada de 1a plan .. co6n y 
programación del conjunto. 

En los convenios a que se refiere el articulo S, 

se establecerén los términos para la coordinación 

de las acciones entre las 'entidades federativas que 

correspondan y las dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.· Las controversias. que se 

suscrten con motivo de la interpretación o 

aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados 

con bese en ella. salvo aquéllas en que sean parte 

empresas do participación estatal mayomaria o 

fideicomisos públicos, serén resue~as por los 

tnbunales federales. 

Lo dispuesto por este articulo se aplicaré a los 

organismos descentralizados sólo cuando sus leyes 

no regulen esta materia de manera expresa. 

lo anterior. sin pe~uicio de lo establec1do en los 

Tratados de que México sea parte o de que la 

Contralorla conozca, en la esfera adminlstrativa.-de 

las inconformidades que presenten los particulares 

en re)ación con los contratos antes referidos, en los 

tér~inos del Titulo Sexto de esta Ley. 

Sólo podnl pactarse cláusula afbitral . en 

contratos respecto de aquellaa controversias que 

determine la. 6ocretarla, median!9 reglas de 

cartlcter general, previa opinión de la Contralorla 

y da le Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial. 

Los actos, contratos y conven1os que las 

dependencias y entidadq realicen en contravenciór. 

a lo dispuesto por Hll Ley, serAn -nulos de pleno 

derecho. 

ARTiCULO 111.· Los contratos que celebren las 

dependencias y entidades fuera del torrrtorio 

nacional, ae regirAn, en lo conducente, por esta Ley, 

sin ~uicio de lo dispuesto por_ la legislación del 

lugar donde se formalice el actó. 

TITULO SEGUNDO 

De la Planeaclón, Pr011ramaclón y 

Preoupueotactón 

Capitulo Unlco 

ARTICULO 17.· En la planeación do las 

adquisiciones, arrendamientos y servic1ol, as: 

como da la ob,. pública, las dependencias y 
entidades deberén ajustarse a: 

1. Los objetivos y prioridsdll dsl Plan 

Nacional da OeurroUo y dt los 
programas sectorllln, · lnst~uclonelas, 

regionales y 11peclelll que 

corretpondan, 111 como t las 

previsiones contenidas en sus 

programas anuales, y 
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11. Los objetivos, metas y previsiones de 

recursos establecidos en los 

presupuestos de egresos de la 

Federac1ón y det gobierno del Distrito 

Federal, o de las entidades respectivas. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades 

formularán sus programas anuales de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, y sus 
respectivos presupuestos, cons1derando: 

l. Las acciones previas. durante y 
posteriores a la realización de dichas 

· operaciones; los objetivos y metas 1 

corto y mediano plazo; 

11. La calendarización flsica y financiera de 

los recursos necesarios; 
111. Las unidades responsables ~e su 

instrumentación; 

IV. Sus programas sustantivos. de apoyo 
administrativo y de inversiones. asl 

como, en su caso, aquéllos relativos á la 
adquisición de biene$ para su posterior 

comercialización incluyendo los que 

habrán de su¡etarse a procesos 

productivos; 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

La ex1stencia en cantidad suficiente de 

los bienes; en su caso. las normas 

aplicables conforme 1 la Ley Federal 
sobre Metrologla y Normalización, las 

que servirán de referencia para exig¡r la 
misma especificación técnica a lo1 

bienes de procedencia extranjera; los 

plazos estimados de suministro, y los 
avances tecnológicos incorporados en 

los bienes; 

En su caso. los planos. proyectos. 
especificaciones y programas de 

e¡ecución; 

Los requerimientos de conservación y 
mantenimiento preventiVO y correctivo de 

los b1enes muebles a su cargo, y 
Las demás previSiones. que deban 

tomarse en cuenta ~egún la naturaleza y 
caracterlsticas de las adquisiciones. 

arrendamientos o servicios. 
ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades 

elaborarán los programes de obra pública y sus 

respectivos presupuestos considerando: 

1. Los estudios de preinversión que se 

requieran para definir la fact1b1lidad 
técnica, económ1ca y ecológica en la 

realización de la obra; 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y 
largo plazo; 

111. Las acciones previas, durante y 
posteriores a su e¡ecución, incluyendo 

las obras principales, las de 
infraestructura, las complementarias y 
accesorias. asl como las acciones para 
poner aquéllas en servicio; 

IV. Las earacterlstieas ambientales, 

climllticas y geográficas de la región 
donde deba realizarse la obra; 

V. Los resu~ados previsibles; 

VI. La calendarización flsica y financiera de 
los recursos necesarios para su 

ejecución, asl como los ·gastos de 
operación; 

VIl. Las unidades responsables da su 
ejecución, asl como las fechas prev1stas 
de Iniciación y terminación de cada obra; 

VIII. Las investigaciones, asesorlas. 
consultorlas y estudios que se requieran, 

incluyendo los proyectos arquitectónicos 

y de ingeniarla necesarioot, 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

La regularización y adquisición de la 

tenencia de la tierTll, asl como la 
obtención de los permisos de 

construcción necesarios; 

La ejecución, que deben! incluir el costo 

estimado de la obra que se realice por 
contrato y, en caso de realiza¡ose por 
administración directa. los costos de los 

recursos necesarios. las condiciones de 

sum1nistro de materiales, de maqu1nana. 
de equipos o de cualquier otro accesorio 
relacionado con la obra. los cargos para 
pruebas y funcionamiento. asr como los 

indirectos de la obra: 
Los trabajos de con-servación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de 

los bienes inmuebles a su cargo. y 
Las demlls previsiones que deban 

tomarse en cuenta según. la naturaleza y 

caracterlsticas de la obra. 

ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades 
estarán obligadas a prever los efectos sobre el 

mediO amb•ente que pueda causar la ejecuc1ón de 
la obra pública. con sustento en los estud1os de 

impacto ambiental previstos por la Ley General del 
EquilibriO EcológiCO y la Protecc1ón del Ambiente. 
Los proyectos deberán 1nclw las obras necesarias 

para que se preserven o restauren las condiciones · 
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ambientales cuando éstas pudieren deteriorar.&, y 
se dara la intervención que corresponda a la 

Secretaria de Desarrollo Social y, en su caso, a las 

dependencias y entidades que tengan atnbuciones 

en la mater1a. 
ARTICULO 21.· Las dependencias o entidades 

que requieran contratar o realizar estudios o 

proyectos, primero' venficarán si en sus archivos o 

en tos de las entidades o dependencias afines 

existen estudios o proyectos sobre la materia. De 

resultar positiva la venficaciOn y de comprobarse 

que el estudio o proyecto localizado satisface los 

requerimientos de la entidad o dependencia, no 

procederé la contratación. 

ARTICULO 22.· Las entidades que sean 

apoyadas presupuestalmente o que reciban 

transferencias de recursos federales, remrtirén sus 

programas y presupuestos de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, asl como de obra 

pública, a la dependencia coordinadora de Sector 

en la fecha que ésta se~ale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 

su caso. las:.- entidades que no se encuentren 
agrupadas en sector alguno, enviarán a la 

Secretaria los programas y presupuestos 

mencionados en la fecha que ésta determ1na, para 

su examen, aprobación a inclusión, en lo 

conducente, en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos correspondiente. 

ARTICULO 23.· Las dependencias y entidades, 

a mas tardar el 31 de marzo de cada ano. pondrén 

a disposición de lOS· interesados, por escrrto sus 

programas anuales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, asl como de obra 

pública, salvo que medie causa debidamente 

justificada para no hacerlo en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas sert 

de carácter informativo; no implicaré compromiso 

alguno de contratación y podré ser adicionado, 

modificado, suspendido o cancelado, sin 

responsabilidad alguna para la dependencia o 

entidad de que se trate. 

Las dependencias y entidades remitirén sus 

programas a la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, quien, tamb1én para efectos 

informativos, podré llevar a cabo la Integración 

correspondiente. 

ARTICULO 24.· Las dependencias deberán 

establecer 

arrendamientos 

comrtés de 

y servicios 

siguientes funciones: 

adquisiciones, 

que tendrán las 

l. 

11._ 

111. 

IV. 

V. 

Revisar ro• programas y presupuestos 

de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios,· asf como formular ras 

observaciones· y recomendac1ones 

convenientes; 

Dictaminar sobre la procedencia de 

celebrar licitaciones públicas. asl como los 

casos en qua no se celebren por 
encontrarse en alguno de los supuestos de 

excepción previstos en el articulo 8t, saMI 

en los casos de la fracción VI del inaso A, 

y en el articulo 82; 

Proponer las politices internas, bases y 
lineamientos en materia da 

adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, as( como autorizar los 

supuestos no previstos en estos, 

debiendo informar al trtular de la 

dependencia o al órgano de gob1erno en 

el caso de las entidades; 

Analizar tri¡J>estralmente el informe de la 

conclusión de los casos dictam1nados 

conforme a la fracción 11 antenor, asl 
'• 

como loa resuttados gen•ales de las 

adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. y. en su caso, d1sponer las 

medidas ~ecasarias; 

Analizar exclusivamente pare su op1no6n, 

cuando se re solicne, los dictimenes y 
rauos emitidos por 101 sarvodores 

públicos responsables de ello; 

VI. Elaborar y aprobar el manU81 da 

integración y funcionamiento del comrt6, 

conforma·, ias bases que ~ la 

Secretaria, y 
VIl. Coady~r at' cumplimiento de eslll Lay 

y damas disposiciones aproca-

La Secretaria podtd autorizar la croaco611 de 

comrtés an órganos dasconcentrados cuanoo tas 

caracterlsticas de sus funciones asilo ¡ustJflquen. 

Los . órganos de gobierno de las onlodades 

deberén establecer dichos comrtés saMI -· por la 
naturaleza da sus funciones o por la mapuo:l da 

sus operaciones, no se justofique su ontlllla06n a 

juicio de la Secretaria. 

ARTICULO 25.· El Ejecui!VO F-11. por 
conducto da la Secretaria, __. 1 .. 

dependencias y entidades que d_.,. •ntllllat 

Comisiones Consultivas ~ix1as de Abfttecd"''.ento, 

en función del volumen, carecl8fl- • 
importancia de las adquisiciones, arrerwla= otos y 
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servicios que. contrat~n. Dichas Comisiones tendrán 

por objeto: 
1. Propiciar y fortalecer la comun1cación de 

las propias dependencias y entidades 
con la industria. a fin de lograr una 
mejor planeación de las adquisiciones. 
arrendamientos y servic,os; 

11. Promover y acordar la simplificación 
interna ·de trámites adm1nistral1vos que 
realicen las dependencias o entidades 
relacionados con las adquisiciones, 
arrendamientos y servic1os: 

111. Difundir y fomentar la ul1lizac1ón de los 
diversos estimules del Gobierno Federal 

IV. 

y de los programas de financiamiento 
para apoyar la fabricación de bienes. y 

Elaborar y aprobar el manual de 
integración y funcionamiento de la 

Comisión, conforme a las bases que 
expida la Secretaria. 

ARTICULO 28.- La Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial. mediante disposiciones de 
carácter general, oyendo la opinión de la Secretaria, 
determinara, en su caso. ros bienes y servicios de 
uso generalizado que. en forma consolidada, 
podrán adqwir, arrendar o contratar las 
dependenciaS y entidades, ya sea de manera 
conjunta o separada. con objeto de obtener ras 
mejores condiciones en cuanto a prec1o y 
oportunidad, y apoyar en condiciones de 
competenc1a a las áreas priorilanas del desarrollo. 

ARTICULO 27.- En la obra pública cuya 
ejecución rebase un ejerciCIO presupuesta!, deberé 
determinarse tanto el presupuesto total· como el 
relatiVO a ros eJerciCIOS de que se trate; en la 
formulación de los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes se atenderé a los costos que, en su 
momento, se encuentren vigentes. Igual obligación 
seré aplicable, en lo conducente, tratandose de 
adquisiciones. arrendamientos y servicios. 

Para los efectos de este articulo, las 

dependencias y entidades observarán lo dispuesto 
en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto. 

Contabilidad y Gasto Público Federal. 

TITULO TERCERO 

De loa Procedimiento• y loa Contrato• 

Capitulo 1 

Generalldadea 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquiSiciones, arrendamientos y servicios. asl 

como obra pública. mediante los procedimientos 
que a continuación se senatan: 

A. Por lic1tación pública, y 
B. Por invitación restringida, la que 

comprenderá: 

l. La invrtación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, según 
sea el caso. y 

11. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.· Las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o llevar e cebo 
adquisiciones, arrendamientos '/ servicios, asl 

como obra pública, solamente cuando se cuente 
con saldo disponible, dentro de su presupuesto 
aprobado, en la partida correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización de 
la Secretaria, las dependencias y entidades podrán 
convocar si, contar con saldo disponible en su 

presupuesl.o. 

Tratándose de obra pública, además se 
requeriré contar con los estudios y proyectos, las 
normas y espec1fitaciones de construcción. el 

programa de e1ecuc1ón y, en su case, el programa 

de suministro. 
Los servidores públicos qua autoricen actos en 

contravención a lo dispuesto en este articulo, se 
harán acreedores a las sanciones que resu~en 

aplicables. 
ARTICULO 30.- Las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. asl como la obra 
pública, por regla general, se adjudicaran a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública, para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, qua 
serán ab1ertos públicamente. a fin de asegurar al 
Estado las me¡ores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. de 
acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

ARTICULO 31.· Las licitaciones públioas podrán 

ser: 

A. Tratándose de adquisiciones. 

arrendamientos y servicios: 
1. Nac1onares. cuando únicamente 

puedan participar personas de 
nacionalidad mexicana y los bienes 
a adqw~r cuenten por lo menos 
con un cincuenta por cientO de 

contenido nac1onal. La Secretaria 
de Comerc10 y Fomento Industrial, 
medianta reglas de carácter 
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B. 

general, establecera los casos en 

que no sera exrgrble el porcentaje 

mencionado, asl como un 

procedrmrento expedrto para 
determinar el grado de integración 

nacional de los bienes que se 
oferten, para lo cual tomara en 
cuenta la opinión de la Secretaria y 
de la Contralorla: o 

11. lnternacronales, cuando puedan 
participar tanto personas de 
nacionalidad mexrcana como 
extranjeras y los bienes a adquirir 
sean de origen nacional o 

extranJero. 

Tratandose de obras públicas: 
nacionales, cuando únicamente puedan 

participar personas de nacionalidad 

mexrcana: o, internacionales, .cuando 

puedan participar tanto personas de 

nacionalidad 
extran¡eras. 

mextcana como 

Solamente se realizaran licrtacrones d~ caracter 

internacronal, cuando ello resune obligatoriO 
conforme a lo establecido en Tratados: cuando, 
previa investigacrón de mercado que realice la 
dependencia o entidad convocante, no exista oferta 
en cantidad o calidad de proveedores nacionales o 
los contratistas nactonales no cuenten con la 

capacidad para la ejecución de la obra de que se 
trate: cuando sea conveniente en términos de 
precio: o bren. cuando ello sea obligatorio en 
adquisiciones, arrendamientos. servicios y obra 

pública financiados con créditos externos otorgados 
al Gobierno Federal o con su aval. 

Podra negarse la partrcrpacrón de proveedores o 
contratistas extranjeros en liCitaciones 

internacionales, cuando con el pals del cual sean 
nacionales no se tenga celebrado un Tratado o ese 

pals no conceda un trato reciproco a los 
proveedores o contratistas o a los bienes y servtctos 
mexicanos. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 
tomando en cuenta la opinión de la Secretarfa. 
determinaré los casos en que las hcrtac1ones serc11n 
de carácter nacional en razón de las reservas. 
medidas de transición u otros supuestos 
estableci~os en los Tratados. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias. que podrán 
referirse a· uno o más bienes. seNiCICS u obras, se 
p\Jl.liicarén, simultáneamente, en la secc1ón 

especializada del Diario Oficial de la Federación, 

en un diario de circulación nacional, y en un d1ano 
de la entidad federativa donde haya de ser utrlizado 

el bien, prestado el servrcio o ejecutada la obra, y 
contendrán: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El nombre, denominación o razón social 

de la dependencia o entrdad. convocante: 

La indicación de los lugares. fechas y 
horarios en que los interesados podran 
obtener las bases y· especificaciones de 
la licitación y, en su caso, el costo y 
forma de pago de las mismas. Cuando 
el documento que tenga las bases, 
implique un costo, éste será fijado sólo 
en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de los documentos que 
se entreguen: los interesados podran 
revisar tales documentos previamente al 
pago de dicho costo. el cual será 
requisito para participar en la licitación. 

La fecha .. hora y lugar de celebración del 
acto de presentacrón y apertura de 

proposiciones. y 
La indicacióo de si la licitación es 
nacional o internacional; si se realizaré 
bajo la cobertura de algún Tratado, y el 
idioma o idiomas en que podrán 
presentarse las proposiciones. 

A. Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, además contendrán: 

l. La descripción gene<al. cantrdad y 
unidad de medida de los bienes o 
servicios que sean objeto de la licrtacrón. 
asl como la .correspondiente a, por lo 
menos, crnco de las partidas o 
conceptos de mayor monto: 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones de 
pago, y 

111. En el caso de arrendamrento, la 
indica'ción de si éste es con o sin opc_iÓn 

a compra. 
B. En materia de obra pública, además 

contendrán: 

l. 

11. 

La descripción general de la obra y el 
lugar en donde se llevarán a cabo los 
trabajos, as/ como, en su caso, la 
indicación de que podrán subcontratarse 

partes de la obra: 
Fecha estimada de iniciO y termmación 

de los trabajos: 
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111. La experienc1a o capac1dad técn•ca y 
financiera que se requiera para participar 

en la tic•lación, de acuerdo con las 

caracterlsticas de la obra, y demás 

requ•s•tos generales que deberén 

cumplir los interesados. 

IV. La información sobre los porcentaJes a 

otorgar por concepto de anlic•pos. y 
V. Los cMterios generales conforme a los 

cuales se adjudicaré el contrato. 

ARTICULO 33.· Las bases que em1tan las 
dependenc•as y entidades para las licitactones 

públ1cas se pondrén a disposición de los 

interesados a partir de la fecha de publicac•ó• de la 

convocator~a y hasta siete dlas naturales prev•os al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, y 
contendrén, como mlnimo, lo_ sigu1ente: 

l. Nombre, denominación o razón social de 

la dependencia o entidad convocante; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Poderes que deberén acreditarse. fecha. 

hora y lugar de la junta de aclarac1ones 

a las bases de la licitación, siendo 

optat1va la as1stenc1a a las reun•ones 

que. en su caso, se realicen; fecha, hora 

y lugar para la: presentación y apertura 

de las proposic1ones, garantlaa. 

comun1cac1ón del fallo y firma del 

contrato. 

Se~alamoento de que seré causa de 

descahficac1ón. el Incumplimiento de 

alguno de los requ•sitos establecidos en 

las bases de la licitaculn; 

El •d•oma o Idiomas en que podrán 

presentarse las proposiciones; 

La •ndicación de que ninguna de las 

cond•eiones contenidas en las bases de 
la hc•tac•ón, ast como en las 

propOSICiones presentadas por los 

proveedores o contrat•stas. podrán ser 

negoc•adas. y 
Cr~ter~os claros y detallados para la 

adJudicac•ón de los contratos y la 

1ndocac1ón de que en la evaluación de las 

propos1c1ones en ningún caso podrán 

utlltzarse mecanismos de puntos o 

porcentaJes. 

A. Traténdose de adquiSiCIOnes. 

arrendamientos y servicios. ademés contendrán: 

l. Descripción completa de los bienes o 

servtc•os; información especifica sobre 
el mantenimiento, asistencia técnica y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

capac1tac•6n; relación de retacc1ones 

que deberiln cotizarse cuando sean 

parte Integrante del ·contrato; 

espectficac•ones y normas que, en su 
caso, sean aplicables; dibuJOS; 

cantidades; muestras; pruebas que se 

real1zariln y, de ser posible. método para 

ejec~tarlas, periodo de garantla y, en su 

caso. otras opciones ad•c•onales de 
cotización; 

Plazo. lugar y condiciones de entrega; 

Requisitos que deberán cumplir quienes 

deseen participar: 

Condiciones de precio y pago; 

La indicac16n de SI se otorgaré antic1po, 

en cuyo caso deberé se~alarse el 

porcentaje respectivo, el que no podrá 

exceder del cincuenta por ciento del 

monto total del contrato; 

La Indicación de si la totalidad de los 

btenes o servicios ObJeto de la hc•tact6n, 
o bien, de cada part1da o concepto de 

los m1smos. serén adJUdiCados a un solo 

proveedor. o SI la. adjudicación .se haré 

mediante el procedimiento de 

abastecimiento simultáneo a que se 

refiere el articulo 49, en cuyo caso 

deberé precisarse el número de fuentes 

de abast&e~miento · requeridas. los 

porcentaJes que se asignarén a cada 

una, y el porcentaje diferencial en prec1o 

que se considerará; 

En el caso de los contratos abiertos, la 

información que corresponda del articulo 

48; 

VIII. Se~alam1ento de que senl causa de 

descalificación la comprobación de que 

algún proveedor ha acordado con otro u 

otros elevar los prec1os de los bienes y 

IX. 

X. 

XI. 

serviCIOS; 

Penas convenctonales por atraso en las 
entregas; 

Instrucciones para elaborar y entregar 

las proposiciones y garantías, y 

La indicación de que. en los casos de 

lic1tac16n ínternac1onal en que la 

convocante determine que los pagos se 

harán en moneda extranjera, los 

proveedores nacionales, exclusivamente 

para fines de comparac1ón. podrén 

presentar la parte del contenido 
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importado de sus propOSICiones, en la 

moneda extranjera que determine la 

convocante: pero el pago se efectuaré 
en moneda nacional al tipo de cambio 

v1gen1e en la fecha en que se haga el 
pago de los bienes: 

B. En malaria de obra ·pública, además 
contendnln: 

1. Proyectos arqUitectónicos y de ingeniarla 
que se requieran para preparar la 
proposición: normas de calidad de los 

materiales y especificaciones de 
construcción aplicables: catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de 

trabajo: y, relación de conceptos de 
trabajo, de los cuales deberán presentar 

análisis y relación de los costos básicos 
de materiales, mano de obra y 
maquinaria, de construcción que 
intervienen en los análisis anteriores; 

11. Relac1ón de materiales y equipo de 
lnst31aci6n permanente, que en su caso, 
proporcione la convocante; 

111. Origen de los fondos para realizar los 

trabajos y el_ importe autorizado para el 
primer ejercicio. en el caso de obras que 
rebasen un ejercicio presupuestar: 

IV. Expenencia. capacidad técnica y 
financiera y demlls requisito• que 
deberán cumplir los interesados: 

V. Forma y términos da pago de los 
trabajos objeto del contrato: 

VI. ·Datos sobre la garanlla de seriedad en 

la proposición: porcentajes, forma y 
términos del o los anticipos que se 
concedan: y, procedimiento de ajuste de 

costos; 
VIl. lugar, fecha y hora para la visita al srtio 

de realización de los traba¡os, la que se 

deberá llevar a cabo dentro de un plazo 
no menor de d1ez dlas naturales 
contados a part¡r de la publicación de la 
convocatoria, ni menor de s•ete dlas 

naturales anteriores a la fecha y hora del 

acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

VIII. Información especifica sobre las partes 

de la obra que podrán subcontratarse: 

IX. Cuando proceda, registro actualizado en 

la Cámara que le corresponda. 

X. 

XI. 

Fecha de inicio de los trabajos y fecha 
estimada de temninac1ón: 

Modelo de contrato, y 
XII. Condiciones de precio y, tratllndose de 

contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago. 

Tanto en licrtaciones nacionales como 
internacionales, los requisrtos y condiciones que 

·contengan las bases de la licitación, deberlln ser los 
mismos para todos los participantes, especialmente 

por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega: 
plazos para la ejecución de los trabajos: . 

normalización: fomna y plazo de pago: penas 
convencionales: anticipos, y garantlas. 

Traténdose de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública financiados con créditos 

externos otor¡ados al Gobierno Federal o c:On su 
aval, los rec¡uisrtos para la licitación serén 
establecidOs por la Secretaria. 

En el ejercicio de sus atnbuciones, la 
Contralorla podré intervenir en cualqu_ler acto que 
contravenga las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta Ley. SI la Contralorla 

1 
determina la cancelación ~el proceso de 
adjudicación, la dependencia o entidad reembolsaré . 
a los partlcipant81 los gastos no recuperables en 
que hayan incurrido, siempre qua ésto1 sean 

razonables, estén debidamente comprobados y sa 
relacionén directamente con la operac1ón 
correspondiente. 

ARTICULO 34.- Todo interesado qua satisfaga 
los requisrtoa de la convocatoria y las bases de la 
licrtación tendrt derecho a presentar su proposición. 
Para tal ~lacto,. las dependencias y entidades no 
podrán exigir requisitos adicionales a los previstos 

por esta Ley. Asimismo, proporcionarAn a todos los 
interesados igual acceso a la información 
relacionada con la licrtación, a fin de evrtar 

favorecer a algún participante. • , 

El plazo ~ara la presentación y apertura da 
proposiciones no podré ser inferior a cuarenta dlaa 
r.aturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, salvo que, por 
razones de urgencia justificadas y siempre_ que ello 
no tenga por objqto limrtar el número de 
participantes, no pueda observarse dicho plazo, en 
cuyo caso éste no podrll ser menor a diez dlas 

naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de •• convocato-ria. En materia da 
adq-uiSiciones, arrendamientos y serviCIOS, la 
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reducc1ón del plazo seré autorizada por el comité de 

adquisiciones. arrendamientos y servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones. 

arrendamientos y servicios, el plazo para la 

presentac1ón y apertura de proposiciones seré, 

cuando menos, de quince dlas naturales contados a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, 

Siempre que ello no tenga por ObjetO limrtar el número 

de participantes, podn!n modificar los plazos u otros 

aspectos establecidos en la convocatoria o en las 
bases de la licrtación, cuando menos con siete dlas 

naturales de anticipación a la fecha senalada para la 

presentación y apertura de proposiciones, siempre que: 

1. Traténdose de la convocatoria, las 
modificaciones se hagan del 

conocimiento de los interesados a través 

de los mismos medios utilizados para su 

publicación, y 
11. En el caso de las bases de la licitac1ón, 

se publique un aviso a través de la 

sección especializada del Diario Oficial 

de la Federación a que se refiere el 

articulo 32, a fin de que los interesados 

concurran, en su caso, ante la propia 

dependencia o entidad para conocer, de 

manera especifica, la o las 

modificaciones respectivas. 

No seré necesario hacer la publicación 

del aviso a que 'e refiere esta fracción, 
cuando las modificaciones denven de las 

juntas de aclaraciones, siempre que, a 

mas tardar en el plazo senalado e" este 

articulo, se entregue copia del acta 
respectiva a cada uno de loa 

participantes que hayan adquirido las 

bases de la correspondiente licrtaciór\. 

Las modificaciones de que trata este articulo no 
podrén consistir en la sustrtución o variación 

sustancial de los bienes, · obras o servicios 

convocados originalmente, o bien, en la adición de 

otros distintos. 

ARTICULO 38.- En las licrtaciones públicas. la 

entrega de proposiciones se haré por escrrto. 

mediante dos sobres cerrados que contendrén. por 
separado, la propuesta técnica y la propuesta 

económica, incluyendo en esta última la garanlla de 

seriedad de las ofertas. 

ARTICULO 37 .• Las dependencias y entidades. 
a través de la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación a que se refíere el articulo 

_-c:..."====::L 

· 32, harán del conocimiento general la 1dentidao 

participante ganador de cada liCitación pública E 

publicación contendré los réquis1tos que 'delerm1 
la Secretaria. 

ARTICULO 38.- Quienes participen en la 

licitaciones o celebren los contratos a que se refier 
esta Ley, deberén garantizar: 

l. La seriedad de las proposiciones en Jo 

procedimiento~ de licitación pública. 

La convocante conservaré en custlill 

las garantlas de que se trate hastall 
fecha del rano, en que serán devuel~ 

los licilantes salvo la de aquél a quien• 
hub1ere adjudicado el contrato. la que• 

retendré hasta el momento en que 11 
proveedor o .contratista constituya .. 
garanlla de cumplimiento del contalt 
correspondiente; 

11. Los anticipos que, en su caso, rec1tal. 

Esta garanlla deberá constituirse pa 11 

totalidad del monto del anticipo, y 

111. El cumplimiento de los contratos 

Para los efectos de las fracciones 1 y 111. ID 

trtulares de las dependencias y los órganos * 
gobierno de las entidades, fijaran las bases. forrn1 y 
porcentajes a los que deberán su¡etarse lis 

garanllas que deban constrtuirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades cele
contratos en los casos senalados en los artlciAIS 

8t, fracción V del inciso A y 111 del 1nc1so B: y 12. 
bajo su responsabilidad, podrán exceptuar 11 
proveedor o contratista, según corresponda, • 

presentar la garanlla de cumplimiento del contriiD 
respectivo. 

Tratándose ·de obra pública, las garantils 
previstas en las fracciones 11 y lit de este artlc.m. 

deberán presentarse dentro de los quince dlas 

naturales siguientes a la flecha en que el contra
reciba copia del fallo de adjudicación: y el o loS 

ant1cipos correspondientes se entregaran. a més 
tardar, dentro de los quince dlas naturales 

siguientes a la presentación de la garantla. 

ARTICULO 39.- Las garanllas q~e deban 
otorgarse conforme a esta Ley. se const1twran en 

favor de: 

1. La Tesorerla de la Federación, por actos 

o contratos que se celebren con las 
dependencias a que se refieren las 
fracciones t y 11 del articulo 1, y con la . 
Procuradurla General de la República: 
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11. La Tesorerla del DIStnto Federal, por 

actos o contratos que se celebren con el 
gobierno . del Distrito Federal y la 

Procuradurla General de Justtcia del 
Distrito Federal; 

111. Las enttdades, cuando los actos o 
contratos se celebren con ellas, y 

IV. Las Tesorerlas de los Estados y 

Muntcipios. en los casos de los contratos 
a que se refiere el articulo 6. 

ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades 
podrán rescindir administrativamente los contratos 
en caso de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del proveedor o contratista. 

Asimrsmo. las dependencias y entidades podrán 
dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades 

se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno en las materias a que se refiere 
esta Ley, co_n las personas flsicas o morales 
siguientes: 

l. Aquéllas en que el servidor público que 
tntervenga en cualquter forma en la 
ad¡udicación del contrato tenga interés 

pérsonal, famtliar o de negocios, 
incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su 

cónyuge o sus parientes consangulnaos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles. o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de 

. negocios, o para socios o sociedades de 

las que . el servidor público o las 
personas antes refendas formen o hayan 
formado parte; 

11. Las que desempe~en un empleo. cargo 
o comisión en el serv•cio público, o bien, 
las sociedades de las que dichas 
personas formen parte. sin le 

autoriZación previa y especifica de la 
Contralorla conforme a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; asl como las inhabilitadas para 
desempe~ar un empleo. cargo o 
comisión en el servicio público; 

111. Aquellos proveedores o contratistas que, 
por causas imputables a ellos mismos, 
la dependencia o entidad convocante les 

hubtere rescindido administrativamente 
un contrato, en mas de una ocasión, 

dentro de un lapso. de dos a~os 
calen_dario contado a partir de la primera 
rescisión.• •. Dicho impedimento 

prevalecerá ante la propia dependencia 
o entidad convocante durante dos a~os 

calendario contados a partir de la fecha 
de rescisión del segundo contrato; 

IV. Los proveedores y contratistas que se 
encuentren en el supuesto de la fracción 
anterior respecto de dos o més 

dependencias o entidades, durante un 
a~o calendario l:ontado a partir de la 

fecha en que la Secretaria lo haga del 
conocimiento de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal; 

V. Las que no hubieren cumplid!) sus 
obligaciones contractuales respecto de 
las materias de esta Ley, por causas 
imputables a ellas y que, como 

consecuencia de ello, . haya sido 
perjudicada gravemente la· dependencia 
o entidad respectiva; 

VI. Aquéllas que hubieren · proporcionado 

información que resulte falsa, o qua 

hayan. actuado con dolo o mala fe, en 
algún proceso para la adjudicación de un 
contrato, en su celebración, durante su 
vigencia o bien en le presentación o 
desahogo de una inconformidad; 

VIl. Las que, en virtud de la información con 

que cuenta 11 Contralorla, hayan 
celebrado contratot en contravención a 
lo dispuesto por esta Ley. 

VIII. Los proveedores que se encuentren en 
srtuación de atraso en las entregas da 

los bienes o servicios por causas 
imputables a ellos mismos. respecto al 
cumplimiento de otro u otros contratos y 
hayan afectado con ello a la 
dependencia o entidad convocanta; 

IX. Aquéllas a las que se les declare en 
estado de quiebra o, en su caso, sujetas 
a concurso de acreedores; 

X. Respecto de las adquisiciones y 
arrendamientos, . asl como para la 
ejecución de la obra públiea 
correspondiente, las que realicen o 
vayan a realizar por si o a través de 
empresas _que formen parte del mismo 
grupo empresarial, trabajos de 



16 (Primera Sección) DIARIO OFIOAL Jueves 30 de diciembre 4e 1993 

XI. 

XII. 

coordinación, supervisión y control de 

obra e Instalaciones, laboratorio de 

análisis y control de calidad, laboratorio 

da mecánica de suelos y de resistencia 
de materiales y radiogranas industriales, 

preparación de especificaciones de 

construcción, presupuesto o la 
elaboraci~n de cualquier otro documento 
para la licitación de la adjudicación del 
contrato de la misma obra; 

Las que por si o a través de empresas 
que formen parte del mismo grupo 
empresarial, elaboren dictámenes. 
pentajes y avalúos, cuando se requiera 
dirimir controversias entre tales 
personas y la dependencia o entidad, y 
Las demás que por cualquier causa se 
encuentren Impedidas para ello por 

disposición de ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República 
podré autorizar la contratación directa de 
adquisiciones. arrendamientos y servicios, asl 
como de obra pública, incluido el gasto 
correspondiente, y estableceré los medios de 
control que estime pertinentes, cuando se realicen 
con fines exclusivamente mil~ares o para la 

' Armada, o sean necesarias para salvaguardar la 
integridad, la independencia y la soberanla de la 

Nación y garantizar su seguridad interi.or. 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la 
contratación de adquisiciones, arrendamientos y 
seMCIOS, asl como de obra pública, les 
dependencias y entidades optarAn, en igualdad de 
condiciones, por el empleo de los recursos 
humanos del pals y por la utilización de los bienes o 
servicios de procedencia nacional y los propios de 
la región, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

Tratados. 

ARTICULO 44.- Les dependencias o 
entidades no podrán financiar a proveedores la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la 
piestación de servicios, cuando éstos vayan a 
ser objeto de contratación por parte de las 
propias dependencias o entidades, salyo que, de 
manera excepcional y por tratarse de proyectos 
de infraestructura, se obtenga la autorización 
previa y especifica de la Secretaria y de la 
Contralorla. No se consideraré como operación 
de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, 
los cuales en todo caso, deberán garantizarse en 

los términos del articulo 38. 

' 

Capitulo 11 

De loe Procedimientos y Contratos da 
Adqulalclonae, ' 

Arrendamiento• y Servlcloe 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el que podrán 
participar los licitanles que hayan cubierto el costo 

de las bases de la licitación, se llevará a cabo en 
dos etapas, conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 
cerrados en forma inviolable; se 
procederé a la apertura de la propuesta 
técnica exclusivamente y se desecharán 

las que hubieren om~ido alguno de los 

requisrtos exigidos, las que serán 
devueHas por la dependencia o entidad, 
transcumdos quince dfas naturales 
contados a partir de la fecha en que se 
dé a conocer el fallo de la licrtación; 

11. 

111. 

rv. 

Los participantes rubricarán todas las 
propuestas técnicas presentadas. En 
caso de que la apart!Ma de las 
proposic1ones económicas no se realice 

en le m1sma fecha, loe sobres que las 
contengan serén ftrmados por los 
hcrtantes y los servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes, y 
quedarán en custodia de ésta. quien 
onlormar6 la fecha, lugar y hora en que 
sa nevaré a cabo la segunda etapa. En 
su caso, durante este periodo, la 
dependencia o entidad haré el análisis 
delallado de las propuestas técnicas 
ICe¡údll; 

En la segunda etapa, se procederé a la 
apertura de las propuestas económicas 
di 101 licrtantes .cuyas propuestas 
lknocal no hubieren sido desechadas 
en 111 pnmera etapa o en el an4hsJS 
d..a.do de las mismas, y se daré 
tectur11 en voz a~a al importe de las 
ptopuesln que contengan los 
-os y cubran los requis~os 

·~ En caso de que el fallo de la lic1tación no · 
MI reei1C8 en la· misma fecha. dos 

"'""-'"· por lo menos, y los 
MM40<es públicos de la convocante 
ptnent•. firmarán las proposiciones 
oeo~.omas aceptadas. La dependencia 

• 



Jueves 30 de diciembre de 1993 DIARJO OFIOAL (Primera Sección) 17 

V. 

VI. 

VIl. 

o entidad sena lar~ fecha. lugar y hora en 

que se dara a conocer el fallo de la 

licttactón, el que deber~ quedar 

comprendido dentro de los cuarenta dfas 

naturales contados a partir de la fecha 

de tnicio de la primera etapa, y podr~ 
difenrse por una sola vez. stempre que el 

nuevo plazo fijado no exceda de veinte 

. dfas naturales contados a partir del 

plazo establecido ortgtnalmente. 

. En junta pública se dar~ a conocer el 

fallo de la licttación. a fa que libremente 

podrán asistir los lic•tantes que hub1eren 
partic•pado en las etapas de 

presentac•ón y apertura de 
proposiciones. En sust•tuc•ón de esta 
junta, fas • dependenctas y enttdades 

podrán optar por comun1car por escnto 

el fallo de la licttactón a cada uno de los 

licitantes; 

En el mtsmo acto de fallo o ad¡unta a la 

comumcaci6n refer•da en la fracc•ón 
antertor. fas dependenc•as y ent•dades 

proporcionar~n por escnto a los 

licttantes, la informac•ón acerca de las 

razones por las cuales su propuesta. en 

su caso, no fue elegrda. as•m.smo, se 
· levantara el acta del fallo de la ltcrtac•ón, 

que firmar~n lOS parttCipantes, a qu1enes 

se entregaré copia de la misma. El fallo 

de fa licitación. de ser el caso. se haré 

constar en el acta a que .se refiere fa 

fracción sigutente, y 
La dependencia o enttdld levantare acta 

de fas dos etapas dol acto de 

presentactón y de 

proposiciones. en la que sa hart constar 
las propuestas aceptadas. sut •mportn, 

asf como las que h~o~b•eteft s•do 

desechadas y las caus.. que lo 

motovaron; el acta sera lltmadl por los 

participantes y se les entrevara cop•a da 

la misma. 

ARTICULO 48.· Las dependenc>as F ..,ltdadn. 

para hacer la evaluación de las proposOCJOI'ft, 
deber~n vertficar que las m•smn •IICfuytlll ,. 

información, documentos y requ''''o' sot.crtldot en 
las bases de la hcrtacoón. 

una vez hecha la evaluact6ft da las 

proposociones, el contrato se ad1ud•u•• a la 

persona que, de entre los ltcrtanln. <.UI\8 In 

condiciones legale&, técnicas y 
requeridas por la . convocante, y 

. satisfactoriamente el cumplimtento 

obligaciones respectivas. 

económicas 
garantice 
de las 

Si resultare que dos o més proposiciones son 

solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se 

adjudicar~ a quien presente la proposición cuyo 

precio sea el más bajo. 

La dependencta o entidad convocante emttirá un 

dictamen que servir~ como fundamento para el 
fallo, en el que har~ constar el an~lisis de las 

proposiciones admitidas. y se hará mención de las 
proposiciones desechadas. 

Contra la resoluctón que contenga et fallo no 

procedera recurso alguno, perc los licitantes podrán 

inconformarse en los términos del articulo 95. 

ARTICULO 47.- Las dependenctas y entidades 

procederán a declarar desierta una licitación 

cuando las posturas presentadas no reúnan los 

requisitos de las bases de la licitación o sus precios 

·no fueren aceptables, y volver~n a expedir una 

nueva convo'catona. • 

Tratándose de licitaciones en las que una o 

varias partidalt se declaren desiertas por no., 

haberse recibido posturas satisfactorias, la 

dependencia o entidad podré proceder, sólo por 
esas partidas, en los términos del pérrafo anterior, 

o bien, cuando proceda, en los términos del articulo 

82. 
ARTICULO 48.· Las dependencias y entidades 

podrán celebrar contratos abiertos conforme a lo 

siguiente: 

t. Se estableceré la cantidad mlnima y 
máxima de bienes por adquirir o 

arrendar, o bien, el presupuesto mlnimo 

y m~ximo que podré ejercerse en la 

adquisición o el arrendamiento; 

11. 

111. 

IV. 

En el caso de servicios, se estableceré el 
plazo mlnimo y máximo para la 

prestación, o bien, el presupuesto 

mlnimo y mbimo que podr~ ejercerse; 

Se hará una descnpción completa de los 

bienes o servicios relacionada con sus 

correspondientes precios unrtarros; 

En la solicrtud y entrega de los bienes· se 

haré referencia al contrato celebrado; 

Su vigencia no excederé del e¡ercicio 

fiscal correspondiente a aquél en que se 
suscriban, salvo que se obtenga 

previamente autorizactón para afectar 
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V. 

recursos presupuestales de a~os 

posteriores. en términos de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

PúbliCO Federal y su Reglamento; 

Como mbimo. cada treinta dlas 

naturales se hará el pago de los bienes 
entregados o de los servictos prestados 
en tal periodo, y 

VI. En ningun caso. su vigencia excederá de 

tres ejercicios fiscales. 

ARTICULO 49.· Las dependencias y entidades. 

previa just1ficaciOn de la conveniencia da distribuir 
la adjudicación de los requerimientos de un mismo 
bien a dos o más proveedores, podrán hace~o 

siempre que asl se haya establecido en las bases 
de la licitación. 

En este caso. el porcentaje diferencial en precio 
~ considerar~ para determinar los proveedores 

·ptibles de adjud1cac10n, no podrá ser superior 

a. o•nco por ciento respecto de la propos1c10n 

solvente más baJa. 

ARTICULO 50.· Los contratos que deban 
formalizarse como resultado de su adjudicac10n, 
deberán suscrib-irse en un término no mayor de 
veinte dlas naturales contados a partir de la lecha 

' en que se hub1ere notificado al proveedor el fallo 

correspondiente. 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el 
contrato como resultado de una lic1tac10n, 

perderé en favor de la convocante la garantla 
que hub1ere otorgado si, por causas imputables a 
él. la operación no se formaliza dentro del plazo 
a que se refiere este articulo, pudiendo la 

dependencia o ent1dad adjudicar el contrato al_ 
participante que haya presentado la segunda 
propos1c10n solvente més baja, de conformidad 

con lo asentado en el dictamen a que se refiere 

el articulo 46. y asl suces1vamente en caso de 
que este ultimo no acepte la adJudicaciOn. 

s1empre que la diferencia en precio con respecto 

a la postura que in1cialmente hubiere resultado 

ganadora. en todo caso, no sea supenor al diez 

por c1ento 

El proveedor a qu1en se hubiere adjudicado el 

contrato no estará obligado a suministrar los b1ene~ 
o prestar el serviCIO, si la dependencia o ent1dad. 
por causas no imputables al m1smo proveedor. no 

firmare el contrato dentro del plazo establecido en 
este articulo. en cuyo caso se le reembolsarán los 
gastos no recuperables en que hub1ere incurrido, 

siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la lic1taciOn de que se trate.· .. 

El atraso de la dependencia o entidad en la 

formalización de los contratos respectivos. 
prorrogaré en Igual plazo la lecha de cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de 
los contratos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios no podrán cederse en forma parcial ni 

total en favor de cualesquiera otra persona lls1ca o 

moral, con excepción de los derechos de cobro. en 

cuyo caso se deberé contar con la conformidad 
previa de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 51.. En las adquisiciones, 
arrendamientos _y servtct~s. de:,e,_ pactarse 

preferentemente la condición de precio fijo. 

En casos justificados se podrán pactar en el 
contrato decrementos o incrementos a los precios, 
de acuerdo con la fOrmula que determine 

prev1amente la convocante en las bases de la 
licrtaciOn. En nmgun caso procederán ajustes que 
no hubieren stdo constderados en las ,propias bases 
de la hcrtac10n 

Tratándose de bienes o serv1cios SUJetos a 
prectos oficiales, se reconocerán los incrementos 
autorizados. 

ARTICULO 52.· Las dependencias y entidades 
deberán pagar al proveedor el precio estipulado en 

el contrato. a más tardar dentro de los veinte dlas 
naturales siguientes contados a partir de la lecha en 
que se haga ex1g1ble la obligac10n a cargo de la 
propia dependencia o ent1dad: 

En caso de incumplimiento en los pagos a que 
se refiere el párrafo anterior y sin perjuicio de la 

responsabilidad del servidor publico que 
corresponda de la dependencia o entidad. ésta 

deberé pagar gastos financieros conforme a una 

tasa que será 1gual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la F ederaci6n en los casos de prOrroga 

para el pago de créá1tos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 

computarán por dlas calendario desde que se 

venc10 el plazo pactado. hasta la lecha en que se 
pongan elect1vamente las cantidades a disp.oSiciOn 

del proveedor 

ARTICULO 53.· Dentro de su presupuesto 
aprobado y d1spon1ble, las dependenciaS y 

entidades. ba¡o su responsabilidad y por razones 
fundadas. podrán acordar el incremento en la 
cant1dad de bienes solicitados mediante 
mod1ficac1ones a sus contratos vigentes. dentro de 
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los seis meses posteriores a su f~rma. siempre que 
el monto total de las modificaciones no rebase. en 

conjunto. el qu1nce por c1ento de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos y el precio de los bienes sea igual al 

pactado orig1nalmente. 

Igual porcentaje se aplicar~ a las modificaciones 
o prórrogas que se hagan respecto de la vigencia 

de los contratos de arrendamientos o servtcios. 
Trat~ndose de contratos en los que se incluyan 

bienes o serviciOS de diferentes caracterfsticas. el 
porcentaje se aplicar~ para cada part1da o concepto 
de los btenes o servicios de que se trate. 

Cualquier modificación a los contratos deberá 
formalizarse por escrito: por parte de las 
dependenciaS y entidades, los instrumentos legales 
respectivos serán suscntos por el serv1dor pUblico 
que lo haya hecho en el contrato o quien lo 

s'ustrtuya. 
Las dependencias y entidades se abstendr~~ de 

hacer modifiCaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivvs. espec•ficaclones y, en 
general, cualqu1er camb10 que 1mplique otorgar 
condiciones mt.s ventaJOsas ·a un proveedor 
comparadas con las establecidas ong1nalmente. 

ARTICULO 54.· Las dependencias y entidades· 
podr~n pactar penas convenc1onales a cargo del 
proveedor por atraso en el cumplimiento dl! los 
contratos. En ·las operaciones en que se pactare 
ajuste de precios. la penalizac1ón se calculara sobre 
el precio ajustado. 

Trat~ndose de incumplimiento del proveedor por 
la no entrega de los bienes o de la prestac1ón del 
servicio. éste deber~ re1ntegrar los ant1c1pos mb 
los intereses correspondientes, conforme a una tasa 
que sera igual a la establec1da por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créd1tos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre el monto del anttcipo no 
amortizado y se computar~n por dlas calendario 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cant1dades a 
dispos1c1ón de la dependencia o ent1dad. 

Los proveedores quedar~n obl1gados ante la 
dependencia o entidad a responder de los defectos 
y vicios ocultos de los bienes y de la cal1dad de los 
servicios. asl como de cua1qu1er otra 
responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos se~alados en el contrato respect1vo y en el 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y ·pare tOda la República en Ma!erta 
Federal. • .. 

Los proveedores cubrir~n las cuotas 
compensatorias a que. conforme a la ley de la 
materia, pudiere estar sujeta la importación de 

bienes objeto de un contrato. y en estos casos no 
proceder~n incrementos a los precios pactados. n1 
cualquier otra modificación al contrato. 

ARTICULO 55.· Las dependencias y entidades 
estar~n obligadas a mantener los b1enes adqUiridOS 
o arrendados en condiciones apropiadas de 
operación, mantenimiento y conservac1ón. a si como 
vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento 
de los programas y acciones prev1amente 
deterriunados.' · 

Para los efectoe del p~rrafo antertor. las 
dependencias y entidades, en los actos o contratos 
de adquisiciones. arrendamientos o serv1C10S. 

deberán estipular las condiciones que garanticen su 
cerrada operación y func•onam•ento: el .:. 
aseguramiento del bren o bienes de que se trate 
para garantizar su Integridad hasta el momento de 
su entrega ·y, en caso de sor neceuno. la 
capac1tac1ón del personal que operari 101 equ•pos 

Copltulo 111 
De los Procedimientos y Contritos de Obro 

Púbi!CI 

ARTICULO 51.· las dependenc1as y ent1dades 
podrán realizar obra pública por contrato o por 
administración directa. 

ARTICULO 57.· Para los efecto• do 11ta Ley. 
los contratos d~ obra pública podran ,., do dos 

t1pos: 

l. Sobre la base de prec•o• un•tar.ot. en 
cuyo caso el importe de 11 remynerac•ón 
o pago total que debo cuo""" al 
contratista se haré por un1dad d.~ 

concePto de trabaJO term.nado. o 

11. A prec1o alzado, en cuyo c .. o "' omporto 
de la remuneración o pago tot., ft1o que 
deba cubrirse al contrat•all ,.,. por la 
obra totalmente term1nadl y t¡ecutada 
en el plazo e~taoteco40 Las 
proposrciones que P'"..,,.,. los 
contratistas para la celet>tl04ft de estos 
contratos. tanto en tY• npectos 
técnicos como económiCo•. 1eoer an 
estar desglosadas po1 ltl•'""ados 
principales. 
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Los contratos de este tipo no podrán ser 
modificados en monto o plazo. n1 estarán sujetos a 

ajuste de costos. 

Los contralos que contemplen proyectos 
integrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán Incorporar 

las modalidades de contratación que tiendan a 
garantizar al Estado las mejores condiciones en la 
ejecución de la obra, siempre que con ello no se 
desvirtúe el tipo de contrato con que se haya 
licitado. 

ARTICULO 58.· El acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el que podrán 
partic1par los licitantes que hayan cubierto el costo 
de las bases de la licilación, se llevaré a cabo en 
dos etapas, conforme a lo sigu1ente: 

l. En la primera etapa, los licitante& 
entregarán sus proposiciones en sobres 

cerrados en forma inviolable; se 
procederá a la apertura de la_ propuesta 
técnica exclusivamente y se desecharán 
las que hubieren om1tido alguno de los 
requisitos exigidos, las que serán 
devueltas por la dependencia o entidad, 
transcurridos quince dlas nalurales 
contados a partir de la fecha en que se 
dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. 

111. 

IV. 

Los licitantes y los servidores públicos 
de la dependencia o entidad presentes 
rubricarán todas las propuestas técn1cas 
presentadas, asl como los 
correspondientes sobres cerrados que 
contengan las propuestas económicas 
de aquellos licitantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas. y 
quedarlln en custodia de la. propia 
dependencia o entidad, quien informaré 
la fecha, lugar y hora en que se llevaré a 
cabo la segunda etapa. Du.rante este 

periodo, la dependencia o entidad haré 
el análisis detallado de las propuestas 
técnicas aceptadas; 

Se levantaré acta de la primera etapa, 
en la que se harén constar las 
propuestas técnicas aceptadas, asl 
como las que hubieren. sido desechadas 
y las causas que lo motivaron; el acta 
seré firmada por los participantes y se 
les entregará copia de la misma; 

En la segunda etapa, se procederé a la 
apertura de las propuestas económicas 

V. 

VI. 

VIl. 

de los lic11antes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren s1do desechadas 

en la primera etapa o en el análisiS 

detallado de las mismas, y se daré 

lectura en voz a~a al importe total de las 
propuestas que cubran los requisrtos 
exigidos. Los participantes rubncarén el 
calélogo de conceptos, en que se 
consignen los precios y el importe total 
de los traba¡os ob¡eto de la lic11ación. 

Se se~alarén fecha, lugar y hora en q.ue 

se dará a conocer el fallo de la licitación; 
esta fecha deberé quedar comprendida 
dentro de los cuarenta dlas naturales 
contados a partir de la fecha de inicio de 
la primera etapa, y podré diferi1se por 
una sola ·vez, siempre que el nuevo 

plazo fi¡ado no exceda de cuarenta dlas 
naturales contados a partir del plazo 
establecido ong1nalmente. 

Se levantaré acta de la segunda etapa 
en la que se haré constar las propuestas 

aceptadas. sus importes. "asl como las 
que hub1eren s1do desechadas y las 

causas que lo motivaron; el acta seré 
firmada por los participantes y se les 
entregaré copia de la misma; 

En ¡unta pública se daré a conocer el 
fallo de la licrtac1ón, a la que libremente 
podrán asistir los licrtantes que hub1eren 
participado en las etapas de 
presentación y apertura de 
proposic1ones. En sustrtución de esta 
¡unta, las dependencias y entidades 
podrán optar por comun1car el fallo de la 
licitac16n por escrito a cada uno de los . 

I1C1tantes. y 

VIII. En el mismo acto de fallo o adjunta a la 
comumcac16n refenda en la fracción 

antenor, las dependencias y entidades 
proporc1onarén por escrito a los 

IICitantes. la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta, en 
su caso, . no fue elegida; asimismo. se 
levantaré el acta del fallo ae la licrtación, 
que firmarán los participantes, a quienes 
se entregará copia de la misma. 

ARTICULO 59.· Las dependencias y entidades. 
para hacer la evaluación da las proposiciones. 
deberán venficar que las mismas . incluyan la 
informac16n, do_cumentos y requis•tos solicitados en 
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las bases de la lic1tac1ón; que el programa de 

ejecución sea factible de realizar, dentro del plazo 

soliCitado, con los recursos considerados por el 

licitante, y, que las caracterlsticas, espec1ficaciones 

y calidad de los materiales sean de las requeridas 
por la convocante. 

Las dependenciaS y entidades también 
venficarén el debidO análisis, cálculo e integración 

de los precios umtarios, conforme a las 
disposiciones que expida la S_ecretarla. 

Una vez hecha la evaluación da las 
propos1c1ones. el contrato se ad¡udicará a la 
persona que, de entre los licitantes, reune las 
condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice 
sa!lsfactoriamente el cumplimi_ento de las 
obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposictones son 

solventes y, por tanto, satisfacen la total1da~ de los 

requenmtentos de la convocante. el contrato se 
ad¡ud1cará a quien presente la proposición cuyo 

prec1o sea e/.más bajo. 

La dependencia o entidad convocante em1tiré un 

dictamen que serviré como fundamento para el 

tallo. en el que hará constar el anális1s de las 
proposiciones ai!mrtidas. y se hará mención de las 

proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el follo no 
procederé recurso alguno, pero los licrtantes podrlln 
inconlormarse en los término• del articulo 95. 

ARTICULO 10.• Las dependencias y entidades 

no adjudicarlln el contrato cuando a su juicio las 
posturas presentadas no reúnan los requisitos de 

las bases de la licitación o sus precios no fueren 
aceptables. y volverán a expedir una convocatona. 

ARTICULO 81.· Los contratos de obra pública 
contendrán, como mlnimo, las declaraciones y 
estipulaciones referentes a: 

1. La autonzac10n de la mversión para 

cubrir el comprom1so denvado del 
contrato; 

11. El precio a pagar por los traba¡os objeto 

del contrato; 

111. La lecha de iniciación y term~nación de 

los trabajos; 

IV. Porcentajes. número y fechas de las 
exhibiciones y amcrttzactOn de los 
anticipos para inicio de los trabajos Y 
para compra o producc1ón de los 
materiales: 

V. 

VI. 

VIl. 

Forma y términos de garantizar la 

correcta. inve"IOn de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 

Plazos. forma y lugar de pago da las 
estimaciones de trabajos ejecutados, asl 

como de los ajustes de costos; 

Montos da las penas convencionales; 

VIII. Forma en que el contratista, en su caso, 

re1ntegrarll las cantidades que, en 
cualquier forma, hubiere recibido en 

exceso para la ccntrataciOn o durante la 

ejecución de la obra, para lo cual se 
utilizará el procedimiento establecido en 
el segundo párrafo del articulo 69; 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que 
deberá ser determinado desde las bases 
de la licitación por la dependencia o 
entidad, el cual deberá regir durante la 

vigencia del contrato; 

X. La descnpción pormenorizada de la obra 

que se deba ejecutar, debiendo ' 
acompa~ar, como parte integrante del 

contrato, los proyectos, planos, 
especificaciones, · programas y 

\ presupuestos correspondientes. y 
XI. En su caso. los procedimientos·• 

mediante los cuales las partes, entre si, 
ruo/vertn controversi11 Mur11 y 
previsibles que pudieren versar sobre 
problema• eapeclftcoa de carécter 

técnico y ldmlnlstratlvo. 

ARTICULO 82.· La ·adjudicación del contrato 

obligaré a la dependencia o entidad y a la persona 
en quien hubiere recaldo dicha adjudicación a 

lorniahzar el documento relativo, dentro de los 
treinta dlas naturales siguientes al de la 

adjudicación. 
Si el interesado no firmare el contrato perderé 

en favor de la convocante la garantla que hubiere 
otorgado y la dependencia o entidad podré. ~sin 
neceSidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
contrato al participante qua haya presentado la 

siguiente proposición solvente más ba¡a ... · de 
conlorm1dad con lo asentado en el dictamen a que 
se refiere al articulo 59, y asl sucesivamente en 
caso de que este únimo no acepte la ad¡udicaciOn, 
Siempre que la diferencia en precio con respecto a 
la postura que inicialmente hubiere resultado 
ganadora, en todo caso. no sea supenor al diez por 

ciento. 
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Si la dependencia o entidad no firmara el 

contrato reSpectiVO, el contratista. sin incurrir en 
responsabilidad, podrá determinar no' e¡ecutar la 

obra En este supuesto. la dependencia o ent1dad 
l1berara la garantla otorgada para al sostenimiento 

de su proposición y cubma los gastos no 

recuperables en que hubiere incurrrdo el contratista 
para preparar y elaborar su propuesta, Siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relac1onen directamente con la. 

lic1tac,ón de que se trate. 

El contratista a qu1en se ad¡ud1que el contrato. 

no podrá hacer e¡ecutar la obra por otro; pero. con 
autorización prev1a de la dependencia o entidad de 

que se trate, podrá hacerlo respecto de partes de la 
obra o cuando adqu1era materiales o equipos que 

' incluyan su insta1ac1ón en la obra. Esta autorización 

previa no se requerirá cuando la dependencia o 

entidad se~ale especlficamente en las bases de la 
licitación. las partes de la obra que podrán ser 

ob¡eto de subcontralación. En todo caso, el 
contratista segUifá siendo el ún1co responsable de 

la ejecuc1ón de la obra ante la dependencia o 

ent1dad. 

Las empresas con quienes se contrate la 

realización de obras públicas. 

serviCIOS, podrán presentar 

adqUISICIOneS y 
conjuntamente 

propOSICiones en las correspondientes licitaciones. 
s1n necesidad de ccnst1tuir una nUeva sociedad, 
s1empre que. para tales efectos. al celebrar el 
contrato respect1vo, se establezcan con prec1sión a 
sat1sfacc1ón de la dependenc1a o entidad, las partes 

de la obra que cada empresa se obligara a e¡ecutar, 
asl como la manera en que. en su caso. se exigirla 

el cumplimiento de las obligaciones 

Los derechos y obhgaclones que se deriven de 
los contratos de obra púbhca no podrán cederse en 

forma parcial o total en favor de cualesquiera otra 

persona fls1ca o moral. con excepción de los 
derechos de cobro sobre las est1maciones por 

trabajos ejecutados. en cuyo supuesto se deberá 

contar con la conformidad previa de la dependencia 

o entidad de que se trate 

ARTICULO 83.· · El otorgam1ento de los 

antic1pos se deber a pactar en los contralos de obra 

pUblica conforme a lo s'gu,ente. 

l. Los 1mportes de ros anticipos 
concedidos serán puestos a dispoSICión 
del contrat1sta con antelac1ón a la fecha 

pactada para el 1n1c1o de los traba¡os. el 

atraso en la entrega del ant1c1po. sera 

': .i 

11. 

111. 

mot1vo para d1ferir en igual plazo el 

programa de ejecución pactado. C~ando 

el contratista no entregue la garantia de 
' . 
los anticipos dentro del plazo se~alado 

en et articulo 38, no procederá el 
diferimiento y por lo tanto deberá iniciar 

la obra en la fecha establecida 
originalmente. 

Los contratistas, _en su proposiCión, 
deberán considerar para la 
determinación del costo financiero de los 
traba¡os, el importe de los anticipos; 

No se ·otorgaran ent1cipos para los 

conven1os que se celebren en térm1nos 
del articulo 70, salvo los que se ce~bren 
confor .. c.e al último párrafo del m1smo. n1 
para 'los importes resultantes de 'los 

a¡ustes de costos del contrato o 
convenios, que ~e generen durante el 
ejercicio presupuesta! de que se trate, y 
Para la amort,zac16n de los anticipos en 
los cases de rescis16n da contrato, el 
saldo por amortiZar se reintegrara a la 
dependencia o entidad en un plazo no 

mayor de veinte dlas naturales contados 
a partir de la fecha en que le sea 

comunicada la rescisión al contratiSta. 

El contratista que no reintegre el saldo 
por amort12ar en al plazo se~alado en 

esta fracción, cubriré los cargos que 
resu~en conforme a la tasa y el 
procedimiento de cálculo establecidos en 
el segundo párrafo del articulo 69. 

ARTICULO 84.- Las dependenc1as y entidades 
establecerán la res1denc1a de supervisión con 
antenoridad a la in1ciaC1Ón de la obra, y será la 
responsable directa de la supervisión, vigilancia, 
control y rev1sión de los traba¡os, ipcluyendo la 

aprobac1ón de las estimaciones presentadas por los 

contrat•stas. 

ARTICULO 65.- La e¡ecución de la obra 
contratada debera 1n1c1arse en la fecha se~alada, y 

para ese efecto, la dependencia o en!ldad 
contratante opol1unamente pondrá a d1spos1C1ón del 

contra11sta el o los 1nmuebles en que deba llevarse 

a cabo El Incumplimiento de la dependencia o 
en!ldad, prorrogara en 1gual plazo la fecha 

orrg~nalmente pactada de terminación de los 

traba¡os 

ARTICULO 88.- Las est1mac1ones de traba¡os 
ejecutados, a mas tardar. se presentaran por el 
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contratista a la dependencia o entidad por periodos 

mensuales, acampanadas de la documentación que 

acredite la procedenc1a de su pago. 

Las estimaciones por traba¡os e¡ecutados 

deberán pagarse por parte de la dependencia o 

entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo 

no mayor a treinta dlas naturales. contados a partir 

de la fecha en que las hubiere recibido el res1dente 

de superv1s1ón de la obra de que se trate. 

Las diferencias técn1cas o numéricas pendientes 

de pago se resolverán y, en su caso, incorporarAn 

en la siguiente estimación. 

ARTICULO 87.- Cuando ocurran circunstancias 

de orden económico no previstas en el contrato. 

que determinen un aumento o reducción de los 

costos de los trabajos aun no ejecutados conforme 

al programa pactado, dichos costos podrán ser 

revisados, atendiendo a lo acordado por las partes 

en el respectivo contrato. El aumento o reducc1ón 

correspondiente deberá constar por escrrto. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas 

compensatorias a que. conforme a la ley de la 

materia, pudiere estar su¡eta la importación de 

bienes contemplados en la realización da una obra. 

ARTICULO 88.- El procedimiento de ajuste de 

costos deberá pactarse en el contrato y se su¡etané 

a lo siguiente: • 

l. Loa ajustes se cal~ularán a partir de la 

u. 

. lecha en que se haya producido el 

incremento o decremento en el costo de 

los insumes respecto de la obra ranante 

de ejecutar. conforme el programa de 

ejecución pactado en el contrato o. en 

caso de ex1st11 atraso no imputable al 

contratista, con respecto el programa 

v1genta; 

Cuando el atraso sea por causa 

imputable al contrat1sta. procederé el 

ajuste de costos exclusNamente pare 11 
obra que debiera estar pendiente de 

ejecutar conforme al programa 

originalmente pactado: 

Los incrementos o decrementos de los 

costos de los insumas. serán calculados 

con base en los relativos o el Indica que 

determine la Secretaria. Cuando los 

relativos que requiera el contratista o la 

contratante no se encuentren dentro de 

los publicados por la Secretaria. las 

dependencias y entidades procederán a 

calcularlos conforme a los precios qua 

111. 

IV. 

investiguen, utilizando los lineamientos y 
metodologla que expida la Secretaria; 

Los preCios del contrato permanecerén 

fijos hasta la terminación de los traba¡os 

contratados. El ajuste se aplicaré a loa 

costos directos, conservando constantes 

los porcenta¡es de Indirectos y utilidad 

ong1nales durante el ejercicio del 

contrato: el costo por financiamiento 

estaré sujeto a las variaciones de la tasa 

de interés propuesta, y 
A los demés lineamientos que para tal 

electo emita la Secretaria. 

El .ajuste de costos que corresponda a loa 

trabajos ejecutados conforme a las estimaciones 

correspondientes, deberé cubrirse por parte de la 

dependencia o entidad, e solicitud del contratista, a 

mas tardar dentro de los treinta dlas naturales 

siguientes a la lecha en que la dependencia o 

entidad resuelva por escrito el aumento o reducción 

respectivo. 

ARTICULO 89.- En ceso de incumplimiento en 

los pagos do estimaciones y de ajustes de costos. 

la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, 

deberé pagar gastos financieros conforme a una 

tasa que seré igual a la establecida por la Ley de· 

Ingresos de la Federación en los casos de prórroga ' 

para el pago de crédrtos fiscales. Dichos gastos se 

calcularén sobna las cantidades no pagadas y se 

computarjn por dlas calendario desde qua se 

venció. el plazo, hasta le lacha en que se pongan 

efectivamente las cantidades • disposición del 

contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya 

recibido el contratista, 6ste deberá reintegrar las 

cantidades pagadas en exceso, mh los intereses 

correspondientes, conforme a una tasa que serA 

igual e la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación an los casos de prórroga para el pago 

da créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 

las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 
se computarán por dlas calendario desde la lecha 

del pago hasta la lecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la 

dependencia o entidad. 

Lo previsto en este articulo deberá pactarse en 

los contratos respectivos. · 

ARTICULO 70.- Las dependencias y entidades 

podrán, dentro del programa de invers1ones 

aprobado, bajo su respoñsabilidad y por razones 

fundadas y explicitas, modificar los contratos de 
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obra pública mediante convenios. Siempre y cuando 

éstos. cons•derados con¡unta o separadamente. no 

rebasen el veinticinco por ciento del monto o del 

plazo pactados en el contrato, ni Impliquen 

variac1ones sustanciales al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje 

ind1cado o varlan sustancialmente el proyecto, se 

deberá celebrar, po~ una sola vez, un conven1o 

adicional entre las partes respecto de las nuevas 

condic•ones. en los términos del articulo 29. Este 

convenio adicional deberá ser autorizado bajo la 

responsabilidad del titular de la dependencia o 

ent1aad o por el oficial mayor o su equivalente en 

entidades Dichas modificaciones no podrán. en 

modo alguno. afectar las condiciones que se 

refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales 

de la obra objeto del contrato original, ni convenirse 

para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la 

Ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones a que· se refiere el párrafo 

anterior. el t1tular de la dependencia o entidad, de 

manera indelegable. infonmará a la Secretaria. a la 

Contralorla y, en su caso. al órgano de gobierno. Al 

efecto. a más tardar el últi11'1o dla hábil de cada 

mes. deberá presentarst un informe que se referirá 

a las autor~zaciones otorgadas en el mes calendario 

ihmediato anterior. 

No ser6n eplicebles loa llmttes que se 

establecen en este articulo cuando 11 trata de 

contratos cuyos trabajos se refieran 1 le 

conservación, mantenimiento o restauración de loa 

inmuebles 1 que se refiere el articulo So. de le Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artlsticos e Históricoa. en los que no sea posible 

determinar el catálogo de conceptos, las cantidades 

de trabajo. las especificaciones correspondientes o 

el programa ~e ejecución. 

ARTICULO 71 .• Las dependencias y entidades 

podrán suspender temporalmente en todo o en 

parte la obra contratada. por cualquier causa 

¡ust1ficada Los t•tulares de las dependencias y los 

órganos de gob1erno de las entidades designarán a 

tos serv1dores pubhcos que podrán ordenar la 

suspens1ón. 

ARTICULO 72.· En la suspenSión. rescisión 

admimstrat1va · o term1nac10n anticipada de los 

contratos de obra pública. deberá observarse lo 

s19U1ente· 

l. Cuando se determine la suspensión de 

la obra o se rescinda al contrato por 

causas imputables a la dependencia o 

11. 

111. 

IV. 

entidad, ésta pagará tos trabajos 

e¡ecutados. asl como los gastos no 

recuperables. siempre que éstos 'séan 

razonables. estén debidamente 

comprobados y se relacionen 

d11ectamente con el contrato de que se 

trate. 

En caso de resc1S1ón del contrato por 

causas imputables al contratista, la 

dependencia o ent1dad procederá a 

hacer efect1vas las garantlas y se 

abstendrá de cubrir los importes 

resultantes de trabajos ejecutados aún 

no liquidados. hasta que se otorgue el 

finiquito correspondiente. lo que deberá 

efectuarse dentro de los cuarenta dlas 

naturales siguientes a la lecha de 

notificación de ta rescisión. En dicho 

fin•quito debe¡á preverse el sobrecosto 

de los traba¡os aún no ejecutados que se 

encuentren atrasados conforme al 
programa vigente. asl como lo relativo a 

la recuperac16n de los materiales y 
eqUipos que, en su caso. le hayan sido 

entregados; 

Cuando concurran razones de interés 

general que den origen a la terminación 

·anticipada del contrato, la dependencia o 

entidad pagaré el contratista loa trabajo• 

ejecutados, .asl como los gastos no 

recupereblea, siempre que htos sean 

razonables. estén debidamente 

comprobados y ea retac1onen 

directamente con el contrato da qua · 

trate, y 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor 

se imposibilite la continuación de los 

trabajos. el contratista podrá suspender 

la obra. En esta supt¡esto. SI opta por la 

term•nac1ón anticipada del contrato. 

deberá presentar ·su solic1tud a la 

dependencia o entidad. qu1en resolveré 

dentro de los ve1nte dlas naturales 

s1gu•entes a la recepc1ón de la m1sma; 

en caso de negat1va. sera necesario que 

el contratiSta obtenga de la autoridad 

judic1a11a declaratona correspondiente 

ARTICULO 73.· De ocurrir los supuestos 

establecido• en el articulo 72. las dependenc•as y 

en.tidades comunicarán la suspensión, resc1S16n o 
terminac•ón anticipada del contrato al contratista; 
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posteriormente. lo haran del conocimiento de la 

Secretaria y de la Contralorla. a mas tardar el 

último dla hab1l de cada mes. mediante un informe 

que se refema a los actos llevados a cabo en el 

mes calendario tnmed1ato antenor. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicaré a la 

dependencia o entidad la terminación de los 

trabaJOS que le fueron encomendados y ésta 

venficará que los trabajos estén debidamente 
concluidos dentro del plazo que se pacte 

expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación 

de los trabajos en los términos del parrafo anterior .. 

la dependencia o entidad procedera a su recepción 

dentro del plazo que para tal efecto se haya 

establecrdo en el propio contrato. Al concluir d1cho 

plazo, sin que la dependencia o entidad haya 

recibido los trabaJOS, éstos se tendran por rec1b1dos. 

La dependencia o entidad, SI e_sta últ1ma es de 

aquéllas cuyos presupue~tos se encuentren 

1ncluidos en el Presupuesto de Egresos de .ta 

Federac16n o en el del gob1erno del DIStnto Federal 

o .de las que rec1ban transferenciaS con cargo a 

dichos presupuestos. comunicaré a la Contralorla la 

terminación de los trabajos e informara la fecha 

senalada para su recepción a fin de que, si lo 

estima conveniente. nombre representantes que 

asistan al acto. 

En la fecha senalada. la dependencia o entidad, 

bajo su responsabilidad, recib1ra los trabajos y 
levantara el acta ·correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra. no obstante 

su recepc1ón formal, el contratista quedara obligado 

a responder de los defectos que resultaren en la 

misma. de los v1cros ocultos. y de cualqUier otra 

responsabilidad en que hubiere .ncumdo, en los 
términos se"alados en el contrato respect1vo y en el 

Cód1go C1vil para el Distnto Federal en Matena 

Com~n y para toda la República en Materia 

Federal. 

Para garantizar durant~ un plazo de doce meses 

el cumphm1ento de las obligac1ones a q_ue se refiere 

el párrafo antenor, previamente a la recepc1ón de 

los trabaJOS, los contratistas, a su elecc1ón. podran 

const11u1r fianza por el equivalente al diez por ciento 

del monto total ejerc1do de la obra: presentar una 

carta de crédito irrevocable por el equivalente al 

canco por ciento del monto total e¡erc1do de la obra, 

o b1en, aportar recursos llqu1dos por una cantidad 

equ1valen1a al c1nco por ciento del mismo monto en 

fide1comisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en fide1c0m1so deberan 

1nvert1rse en instrum'enlos de renta fija. 

Los contratistas. en su caso, podrán retirar sus 

aportaciones en fideicom1so y los respect1vos 

rend1mrentos. transcumdos doce meses a partar de 

la fecha de recepc1ón de los trabaJOS. 

Quedarán a salvo los derechos de las 

dependencias y entidades para ex1g1r el pago de las 

cant1dades no cubiertas de la indemnización que a 

su juicio corresponda, una vez que se hagan 

efectivas las garantlas constrtuidas conforme a este 
articulo. 

ARTICULO 78.- El contratista· sera el único 

responsable de la ejecuc1ón de los trabaJoS y 
debera sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autondades competentes en 

materia de construcc1ón, seguridád y uso de-la vla 

pública, asl como a las d1spos1Crones establecidas 

al efecto por la dependencia o entidad contratante. 

Las responsabilidades. y los danos y per¡uicios que 

resultaren por su inobservancia, serán a cargo del 

contrat1sta. 

ARTICULO 77.- Cumplidos los reqUISitos 

establecidos en el articulo _29, las dependenc1as y 
entidades podran realizar obra pública por 

administración directa, siempre que posean la 

capacidad técnica y los elementos necesarros para 

tal efecto. consistentes en maqu1naria. equ1po de 

construcción y personal técnaco que ~e requreran 

para el desarrollo de los trabajos respectivos. y -
po~ran segun el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local 

complementaria que se requ1era. lo que 

invariablemente deberá llevarse a cabo 

por obra determ1nada: 

11. 'Alquilar el equipo y maquinaria de 

COI'Istrucción complementario, y 
111. Utilizar los servic1os de fletes y acarreos 

complementarios que s'e requ1eran. 

En la ejecución de obra por administración 

directa no podrán part1cipar terceros como 

contratistas. independientemente de las 

modalidades que éstos adopten. 

Los órganos internos de control de las 

dependencias y entidades, previamente a la 

ejeCUCIÓn de las obras por adm1nistrac1ón directa. 

venficarén que se cuente con IC?S progra~as de 
ejecución, de utilización de recursos humanos y de 

utilizac1ón de maquinaria y equipo de construcción. 

Previamente a la ejecución d~ la obra, el titular 

de la dependencia o entidad o el oficial mayor o su 
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equivalente en las entidades, em1tirll el acuerdo 

respectivo, del cual formarán parte: La descripción 

pormenonzada de la obra que se deba e¡ecutar. los 

proyectos. planos, especificaciones, programas de 
ejecución y suministro, y el presupuesto 
correspondiente. 

En la ejecución de obras por administración 
directa serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 78.· No quedan comprendidOs 

dentro de los servicios relacionados con la obra 
pública, los que tengan como fin la contratación y 
ejecución de la obra de que se trate por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades, por lo que 
no podrán celebrarse contratos de serviciOS para tal 
objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias y entidades 
que realicen obra pública por administración directa 
o mediante contrato y los contratistas con quie~es 
aquéllas contraten, observarán, en su caso, las 
disposiciones que en materia de construcC10n rijan 
en el ámb1to estatal y municipal. 

Capitulo IV 

De las Excepcione• a la Ucltaclón Pública 

ARTICULO 80.· En Jos supuesl"os y con 
sujeción a las formalidades que prevén los articules 
81 y 82, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrlln oplar por no llevar a cabo 
el procadimíento de licrtación pública y celebrar 
contratos de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios y obra pública,. a través de un 
procedimiento de invitación restringida. 

La opción que las dependencias y entidades 
ejerzan, deberé fundarse, según las circunstancias 
que concurran en cada caso, en critenos de 

economla, eficacia, eficiencoa, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejor~ condicoones 
para el Estado. En el dictamen a que se refieren la5 
articules 46 y ·59, segun corresponda, lleberán 
acreditar, de entre los arteria. mencionados. 
aquéllos en que se funda el e¡ercicio de la opción, y 
contendrá además: 

t. 
11. 

111. 

El valor del contrato; 

Tratándose de adquisiciones. 
arrendamientos y servicios, una 

descripción general de los bienes o· 
servicios correspondientes y, tratándose 
de obra pública, una descripción general 
de la obra correspondiente; 

La nacionalidad del proveedor o 
contratista, según corresponda, y 

IV. Tratándose de adquosocoones y 

arrendamientos, el origen de los' bienes. 

En estos casos, el !Tiular de la dependencia o 
entidad, a más tardar el último dla hábil de cada 

mes, enviará a la Secretaria, a la Contralorla y, en 
su caso, al órgano de gobierno, un informe que se 
refemá a las operacoones autorozadas en el mes 
calendano 1nmed1ato antenor, acompal'lando cop1a 
del dictamen aludido en el segundo párrafo de este 
articulo. 

En adquisiciones. arrendamie•ltos y servicios, 

el informe podrá ser enviado por el presidente 
del comtté de adquisiciones a que se refiere el 

articulo 24, en caso de que asl lo autorice el 
!1tular de la dependencoa o ent1dad. En materia 
de obrai públ1cas, esta obligación será 
1ndelegable. 

No será necesario rendir este informe en las 
operac1ones qua se realicen al amparo de los 

articules 81. fracción VJ del inciso A, y 83. 

ARTICULO 81.· Las dependencias y enlodadas, 
ba¡o su responsabolldad, pod¡án contratar 
adquiSiciones. arrendamtehtos, servtcios y obra 

publica, a través de un procedimoento de inv1!ación 
restnng1aa. cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con 
una determonada persona por tratarse de 
obras de arte, totularTdad de patentes, 
derechos de autor u otros derechos 
excluaivos; 

11. Peligre o se altere el orden socoal, la 

economla, los servicios públicos. la 
saiYI>nclad, la seguridad o el amb1ente 
de alguna zona o región del pals, como 
consecuencia de desastres producodos 
por fenómenos naturales, por casos 
totturtos o de fuerza mayor, o exostan 
crrtunstancias que puedan p~ovocar 

p•rdrdll o costos adicionales 

tmoortantes: 

111. Se hubtere rescmdido el contrato 

IHpeclrvo por causas imputables al 
proveedor o contratista En estos casos 

•• dependenci~ o entidad podrá 
ICIJudiCir et contrato allicotante que haya 
pretentado la siguiente proposición 

•otvente más baja, s1empre que la 
c:llf'tf'tnc'a en precto con respecto a la 
postura que inicialmente hubtere 

'"u"ado ganadora no sea supenor al 
d1ez por c1ento, y 

.. 

• 
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IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin 

que en ambas se hubiesen recibidO 

proposiciones solventes. 

A. Tratandose de adquisiciones·. arrendamientos 

y servicios, adema& podra seguirse un 

procedlmJento de invJtaCJón restringida cuando: 

l. Ex1stan razones just1ficadas para la 

adquJSICtón y arrendamiento de bienes 
de marca determinada; 

11. Se trate de adquisiciones de bienes 

perecederos. granos y productos 

alimenticios bbicos o sem¡procesados 

y, bienes usados. Tratándose de estos 
Ultimas, el prec10 de adquisic16n no 
podrá ser mayor al que se determ~ne 

mediante avalúo que pract1canln las 

instituciones de banca y crédito u otros 

terceros legttJmados para ello conforme 
a las disposiciones aplicables; 

111. Se trate de serv1cios de consultorta cuya 

~ifusi6n pud1era afectar el•nterés pUblico 
o comprometer •nformac10n de 
naturaleza confidenc•al para el Gob1erno 

Federal; 

IV. Se trate de adqu,.ic•ones. 

V. 

VI. 

VII. 

arrendamientos o serv1c•os cuya 
contratac16n se reahce con campes,nos 

. o grupos urbanos marg1nados y qua la 

dependencia o entidad contrate 

d¡rectamente con los m,.mos o con las 

personas morales constrtu1das por ellos; 

Se trate de adqUISICiones de b1enes que 

realicen las de~andenc11S y ent1dades 

para su comerc•ah.zac•6n o para 
someterlos a proceso. prOductiVOS en 

cumplimiento de su oo,eto o fines 

prOpiOS; 

Se trate de serv•c•os ele ma"len•m•ento. 
conservactOn. restaurac,Oft r rl'l)eraaón 

de b1enes en los que no ••• po.1ble 

precisar su alcance. ntao1ec• el 
catálogo de conceptos J canlldades de 

traba¡o o determ1n1r 111 Hpeollcac10nes 

correspondientes. 

Se trate de adqu1'"'""'" p<CM~nl9ntes 

de personas fis•cas o "'Otll" que. ''" 
ser proveedores "'ab•tyllf"' r en raz6ft de 

encontrarse en estado ele 11QYtdiCl61\ o 
diSOlución. O b•en. tli¡O .ntlf"Ventlón 

JUdicial, ofrezcan b•ef'IH .., conchCIOt\H 

excepcionalmente favor 101n. y 

VIII. Se ·trate de servicios profes1onales 

prestado~ eor personas fislcas. 

B. En materia de obra pública, ademils podra 

segu¡rse un procedimiento de invitación restringida 
cuando: 

l. Se trate de trabajos de conservación, 

mantenimiento, restauración, reparación 
y demolición de los inmuebles, en los 

que no sea posible precisar su alcance, 

establecer el catálogo de conceptos, 

cantidades de trabajo, determinar las 

especificaciones correspondientes o 

11. 

111. 

elaborar el programa· de ejecución; 

Se trate de trabajos que requieran 

fundamentalmente de mano de obra 

campesma o urbana marginada y, que la 

dependencia o entidad -contrate 

directamente ·con los habrtantes 

beneficianos de la localidad o del lugar 

donde deba ejecutarse la obra o con las 

personas morales o agrupaciones 

legalmente establecidas y constrtu1das 

~or los prop1os hab1!antes beneficiarios, 

y 

Se trate de obras que, de realizarse bajo 

un procedimiento de licitación pública.' 

pudieran afectar la seguridad de la 

Nac1ón o comprometer información de 

naturaleza confidencial para el Gobierno 

Federal. 

las dependencias y entidades. preferentemente. 

invitarAn a cuando menos tres proveedores e 

contratistas. según corresponda. salvo que ello. a 

su juicio, no resune conveniente. en cuyo caso 

ut1lizarán el procedimiento de adjudicación directa 

En cualquier supuesto se convocaré a la o las 

personas que cuenten con capacidad de respuesta 

inmediata, asl como con los recursos técn1cos, 

financieros y demás que sean necesanos. 

En materia de adquisiciones, arrendamientos l 

servicios. se invitarA a personas cuyas actividade! 
comerc1ales estén relacionadas con los bienes < 
servicios objeto del contrato a celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades 

bajo su responsabilidad, podr6n llevar a cabe 

adquisici~nes, arrendamientos. setv~cios y obn 
pUblica, a través del proced1m1ento de inv1tación : 

cuando menos tres proveedores o contratistas 

según corresponda, o por ad¡ud1cac1ón directa 

cuando el importe de cada operación no exceda d• 

los montos méximos que al efecto se establecerá1 
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en los Presupuestos de Egresos de la Federación y 
del gobierno del D1stnto Federal, s1empre que las 

operaciones no se fracc1onen para quedar 

comprendidas en este supuesto de excepc16n a la 

hc1tación púbt1ca 

En matena de adquisiCiones. arrendamientos y 
servicios. se inv1tará a personas cuyas actividades 

comerc1ales estén· relacionadas con los b1enes o 
servicios objeto del contrato a celebrarse. 

La suma de las operaciones que se realicen al 
amparo de este articulo no podrán exceder del 

ve1nta por c1ento de su volumen anual de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios 

autonzado o, tratándose de obra pública, del ve1nte . 

por ciento de la ·inversión total flsica autorizada., 

para cada ejerciCIO fiscal. 

En casos excepcionales, las operaciones 

previstas en este articulo podrán exceder el 

porcentaJe indicado, s1empre que laS mismas sean 

aprobadas previamente, de m~nera indelegable y 
bajo su estricta responsabilidad. por el t1tutar de la 

dependencia o por el órgano de gob1erno de la 

entidad. y que sean registradas detalladamente en 

el 1nforme a que se refiere el articulo 80. 

En matena da obra publica. la autorización del 

, titular de rá dependenCia· o entidad seré especifica 

para cada obra. 

Los montos prOVIstos en los Presupuestos da 

Egresos de la F ederac1ón y en el del gobierno del 

DistritO Federal para adquisiciones. arrendamientos 

y servicios. serán aplicables 1 los contratos de 

serv1cios re1ac1onados con la obra publica. 

ARTICULO 83.- Los proced1m1entos de 

invitación a cuando menos tres proveedores o 

contratistas. segun sea el caso, a que se refieren 

los articulas 81 y 82. se sujetarán a lo siguiente: 

1. La apertura de los sobres podré 

hacerse Sin la presencia da los 

correspondientes li<:itantes, pero 

invariablemente se inv1tarll a un 

representante del órgano da control da 

la dependenCia o ent1dad; 

11. Para llevar a cabo la. ~aluación. se 

deberá contar con un ·mlnimo de tres 

propuestas. y 
111. A las demás dispoSICiones de la 

licitación publica de este Capitulo que, 

en lo conducente, resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, los procedimientos se ajust~rén ademlls 

a lo siguiente: 

l. 

11. 

En las solicitudes de cotización, se 

ind1carán, como mlnimo, la cantidad y 

descnpc1ón de los bienes o serviCIOS 

requeridos y los aspectos que 

correspondan del articulo 33, y 
Los plazos para la presentación da las 

proposiciones se fijarlln en cada 

operac1ón atendiendo al tipo de bienes o 

servicios requendos, asl como a la 

complejidad para elaborar la propuesta y 
llevar a cabo su evaluación. 

B. En malena de obra pública, los 

procedimientos se ajustarán además a lo siguiente: 

l. En las· bases o 1nv1taciones s_e ind1carán, 

como mlnimo. los aspectos que 

correspondan del articulo 33; 

111. 

n. Los interesados que acepten partiCipar, 

lo man1festarán por escrrto y quedarán 

obligados a presentar su proposición, y 

Los plazos para la presentación de las 

proposiciones se fijarán para cada 

operac1ón atendiendo • al monto, 

caracterfst1cas. especialidad, 

cond1ciones y complejidad da los 

traba1os. 

TITULO CUARTO 

Capitulo Unlco 

De la Información y Vertftcacl6n 

ARTICULO 84.- La forma y términos en qua las 

dependencias deberlln remrtir a la Secretaria, a la 

Contratarla y a la Secretaria de Comercio · y 
Fomento Industrial, la informaCión relativa a los 

actos y contratos materia de esta Ley, serlln 

establecidos de manera sistemática y coordinada 

por dichas Secretarias. en el 6mbrto da. sus 

respectivas atribuciones; las entidades. además, 

Informarán a su coordinadora de sector en los 

términos de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 

Para tal efecto, ras dependencias y entidades 

conservarán en forma ordenada y sistemática toda 

la documentac,On comprobatona de dichos actos y 

contratos. cuando menos por un lapso de c1nco 

a~os. contados a partir de la fecha de su 

recepc16n. 

ARTICULO 85.- La Secretaria. la Contratarla y 

las dependenCias coordinadoras da sector. en el 

ejerciciO da sus respectrvas facultades. podrán 

venficar, en cualquier tiempo, que laa 

adquisiciones, los arrendamiento•. loa servicios Y 18 

obra publica, se realicen conforme • ro establecido 
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en esta Ley o en otras disposiciones aplicables y a 

los programas y presupuestos autonzados. 

La Secretaria y la Contralorla, en el e¡ercicio de 

sus respectivas facultades, podrán realizar las 

visitas e inspecciones que esttmen pertinentes a las 

dependencias y entidades que realicen 

adquisiciones. arrendamientos. servicios y obra 

pública, e igualmente podrán solicitar de los 

serv1dores públ1cos y de los proveedores y 

·contratistas que participen en ellas, todos los datos 

e informes relacionados con los actos de que se 

trate. 

ARTICULO 86.· La comprobación de la calidad 

de las espec•ficaciones de los 01enes muebles se 

hará en los laboratorios que determine la 

Contralorla y que podrán ser aquéllos con los que 

cuente la dependencia o entidad adquirente o 

cualquier tercero con la capactdad necesana para 

pract•car la comprobactón a que se rertere este 

articulo. 

El resultado de las comprobaciones se liará 

constar en un d1ctamen que será firmado por qu1en 

haya hecho la comprobac16n, asl como por el 

proveedor y el representante de la dependencia o 

entidad adquirente, si hubteren mtervenido 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unlco 

De las Infracciones y Sancione• 

ARTICULO 67.. Quienes Infrinjan las 

disposiciones contenidas en esta Ley, serán 
sanc1onados por la Secretaria con mu~a 

eqwvalente a la cantidad de cincuenta a trescientas 

veces el salario mlnimo general vtgente en el 

Distrito Federal elevado al mes. en la fecha de ta 
infracción. 

ARTICULO 86.· tos proveedores y contrat1stas 

que se encuentren en el supuesto de las fracctones 

V a VIl del articulo 41. no podr~n presentar 

propuestas nt celebrar contratos sobre las matenas 

objeto de esta Ley. durante et plazo que establezca 

la Secretaria, el cual no seré menor de sets meses 

ni mayor de dos anos. contado a part~r de la fecha 

en que la Secretaria. lo haga del conocimiento de 

las d-ependencias y entidades de la Admm1strac1ón 

PúDiica Federal. 

Las dependencias ·i ent1dades mformarén y, en 

su caso, remrtirén la documentactón comprcbatona. 

a la Secretaria y a la Contralorla. s~bre el nombre 

del proveedor o contratista que se encuentre en el 

"supuesto previsto en la fracc1ón IV del articulo 41, a 

más tar!lar dentro de los qu1nce dlas naturales 

siguientes a la fecha en que le not1fiquen la 

segunda rescisión al propio proveedor o contrat1sta. 

ARTICULO 89 . .' La Contralorla podrá proponer 

a la Secretaria la imposic1ón de las sanc1ones a que 

se refiere este Capitulo y, a la dependencia o 

entidad contratante, la suspensión del sumtntstro, 

de la prestación del servtcto o de la eJeCuctón de la 
obra en que incida la infracctón. 

Sin pel"]utcto de lo antenor, a los servtdores 

públicos que infrinjan las dispOSICiones de esta Ley, 

la Contralorla aplicará. conforme a lo dispuesto por 

la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servtdores PUbhcos. las sanciones que procedan 

ARTICULO 90.· La Secretaria 1mpondra las 

sanctones o multas conforme a los stgutentes 
criterios· 

l. 

11. 

111. 

Se tomará en cuenta la 1mportanc1a de 

la infracción. las condtctones del 

infractor y la conven•enc•a de eltmmar 

prácticas tendtentes a tnfrtngtr, en 
cualquier forma. ras dtspos•c•ones de • 

esta Ley o ras que se d1cten con base en 

el[a. 

Cuando sean vanos ros responsables. 

cada uno será sanctonado con el total de . 

la sanción o muna que se 1m ponga. 

Tratándose de re1ncidenc•a. se •m pondré 

otra sanc1ón o multa mayor dentro de los 

Umttes set'lalados en el articulo 87. y 

rv. En el caso de que pers1sta ra tnfracc•ón. "' 

se impondrán multas por cada CJia que 

transcurra. 

ARTICULO 91.· No se 1mpondrin unc1ones o 

munas cuando se haya 1ncurrido en 1a tnfracc•On 

por causa de fuerza mayor o de cno fortu•to. o 

cuando se observe en forma e1opont~nea el 

precepto que se hub1ese deJado de cumplir No se 

consideraré que el cumphmtento n e1opontaneci 

cuando la om1s1ón sea descubterll por las 

autondades ,o medie requertm1ento. v•s"l ••c•tattva 

o cualquter otra gesttón efectuada por ras '"''mas 

ARTICULO 92.· En el proce<hm•ento para la 

aplicación de las sanctones o multas 1 qye se 

refiera este Capitulo, se obser..aran 11' ,.gu•entes 

reglas: 

l. Se comun1carán por ncrllo .. prnunto 

infractor los hechos con,trttftr.oo. de la 

tnfracción, para que d.,tro c:et !trm•no 

que para tal efecto se ,.,.-.,te t ~u• no 

podrá ser menor de. d•e.l dlll '",aC•IH 

exponga lo que a su derec"'' co,.••~"~QI y 
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11. 

111. 

aporte las pruebas que estime 

pertinentes; 

Transcurrido el término a que se refiere 

la fracción anterior, se resolveré 

considerando los argumentos y pruebas 

que se hubieren hecho valer. y 

La resolución seré debidamente fundada 

y mot1vada, y se comunicaré por esenio 

al afectado. 

En lo conducente, este articulo seré aplicable en 

les resciSiones adminislrat1vas que lleven a cabo 

las dependencias y entidades por causas 

imputables a los proveedores o contratistas. 

ARTICULO 93.· (os servidores públicos de las 

dependenc1as y entidades que en el ejercicio de sus 

funciones tengan conocimiento de infracciones a 
esta Ley o a las dispos1cio~s que de ella deriven, 

deberén comunicarlo a las autondades que resulten 

competentes conforme a la ley. 

La omis1ór> a .lo dispuesto en el párrafo anterior 

será sancionada administrativamente. . 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 

refiere la presente Ley son Independientes de las de 

orden civil o penal, que puedan ·derivar de la 

comisión de los m1smos hechos. 

TITULO SEXTO 

De las lr>cor>formldadel y el Recurso 

Capitulo 1 

De las lncor.formtdadea 

ARTICULO 95.· Las personas interesadas 

podrán inconformarse por esenio ante la 

Contralorla. por los actos que contravengan las 

disposiciones que rigen las materias objeto de esta 

Ley, dentro de los diez dlas hébiles siguientes a 

aquél en que éste ocurra o el inconforme tenga 

conocimiento del acto 1mpugnado. 

Lo antenor, sin perjuicio de que las personas 

interesadas previamente manif1esten al órgano de 

control de la convocante, las irregularidades que a 

su ju1cio se hayan cometido en el procedimiento de 

adjudicación del contrato respectivo, a fin de que 

las mismas se cornjan. 

Al escrito de inconformidad podrá 

acompa~arse, en su caso, la manifestación 
aludida en el párrafo precedente, la cual seré 

valorada por la Contralorla durante el penado de 

investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este 

articulo. precluye para los interesados el derecho a 

1nconformarse, Sin perjuicio de que la Contralorla 

pueda actuar en cualquier tiempo en términos de 

ley. 

ARTICULO 98.· La Contralorla. de ofi01o.o en 

atenc1ón a las mconform1dades a que se refiere el 

articulo 95, realizaran las mves11gac1ones 

correspondientes dentro de un plazo que no 

excederá de 45 dlas naturales contados a partir de 

la fecha en que se inicien, y resolverá · lo 

conducente. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a 

la Contralorla la información. requenda para sus 

investigaciones, dentro de los ocho dlas naturales 

siguientes contados a partir de _la recepción de la 

respectiva solicrtud. 

Durante la investigación de los hechos a que se 

refiere el párrafo anterior, podrá suspenderse el 

proceso de adjud1cac1ón cuando: 

l. Se advierta que existan o pudieren ex1stlf 

actos contrarios a las disposiciones de 
esta Ley o de las disposiciones que de 

ella deriven, y 
11. Con la suspensión no se cause perJu•c•o 

al Interés público y no se contravengan 

disposiciones de orden pú~lico, o b1en. si 

de continuarse el proced1m1ento de 

contratación, pudieran produc~rse da~os 

o per¡uicios a la dependencia o enlidad 

de que se trate. 

ARTICULO 97.· La resoluc1ón que em1ta la 

Contralorla, sin per1uicio de la responsabilidad· que 

proceda respecto de los serv1dores públicos que 

hayan intervenido. tendré por consecuenc1a. 

l. La nulidad del procedimiento a part11 del 

acto o actos irregulares. estableciendo 

las directrices necesanas para que el 
miSmo se realice conlorme a la Ley: 

11. 

111. 

La nulidad total dei procedimiento. o 

La declaración de improcedencia de la 

inconformidad. 

ARTICULO 98.· El inconforme. en el escnto a 

qua se refiere el primer párrafo del articulo 95. 
debera man1festar. balo protesta cie deCif verdad. 

los hechos que le consten relativos al acto o 
actos impugnados y acampanar la 

documentac16n qu"e sustente su petiCión. La falta 
da protesta indicada sera causa de 

desecl'lam•ento de la 1nconform1dad. 
La man1festac•ón de hechos falsos se 

sancionará! conforme a las dispos•c•ones legales 
aplicables. 
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Capitulo 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones 

que dicten la Secretaria o la Contralorla en los 

términos de esta Ley, el Interesado podr~ interponer 
ante la que la hubiere em1tido, recurso de 
revocac10n dentro del término de diez dlas 
naturales. contados a partir del dla s1guiente al de 
la not1ficac•ón, el que se tram•lará conforme a las 
normas s1guientes: 

l. Se 1nterpondr~ por el recurrente 
med•ante escrito en el que se expresarán 
los agravios que el acto impugnado le 
cause. ofrec1endo las pruebas que se 
proponga rendir y acorl1panando copia 

de la resolución impugnada, asl como la 
constanCia de la not1ficáción de esta 

Ultima, excepto si la notificación se hiZO 

por correo. 
11. 

111. 

tV. 

Si el recurrente asl lo sohc1ta en su 

escnto, se suspenderé el acto que 

re.clama, s1empre y cuando garantice 
med•ante fianza los daflos y perJUiciOS 
q'ue le pudiera ocaSionar al Estado o a 

tercero, cuyo monto sera. fi¡ado por la 
Contralorla, el cual nunca ser~ Inferior al 
equivalente al 20%. n1 supenor al 50% 

del valor del objeto del acto impugnado. 
Sin embargo, el tercero per¡udicado 
podré dar contrafianza equ1valente a la 

que corresponda a la fianza. en· cuyo 
caso quedar~ s1n efectos la suspenSión. 

No procedenll la suspens1ón cuando se 
ponga en peligro la Seguridad Nacional, 
el orden soc1al o los servicios pübhcos. 

S1 la resolución que se tmpugna conSISta 

en la impos1C1ón de munas. la 
suspensión se otorgara siempre y 
cuando se garant1ce el 1nterés fiscal en 
cualesquiera de las formas previstas en 

el Código Fiscal de la Federac1ón. 

En el recurso no sera adm1s1ble la 
prueba de confesión de las autondades. 

Si dentro del tram11e que haya dado 
ongen a la resolución recurnda. el 

interesado tuvo oportun1dad razonable 
de rendir pruebas. sólo se adm1t1ran en 
el recurso las que hub1ere allegado en tal 

oportun1dad; 

Las pruebas que ofrezca el recurrente 
deberé relaCionarlas con cada uno de los 

V. 

VI. 

VIl. 

hechos controvertidos y sin el 

cumplimiento de esta requisrto seran 
desechadas; 

Se tendrán por no ofrecidas las pruebas 

de documentos, si éstas no se 
acampanan al escrito en que se 
interponga el recurso y en ningún caso 
seran recabadas por la autoridad, salvo 
que obren en el expediente en que se 
haya originado la resolución recurrida; 

La prueba penc1al se desahogaré con la 
presentación del dictamen a cargo del 
perito designado por la recurrente. De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo 
de ley, la prueba sera declarada 
desierta; 

La Secretaria o la Contralorla, según el 

caso, podré pedir que se le rindan los 
Informes qua estimen pertinentes por 

parte de quienes hayan intervenido en el 
acto reclamado; 

VIII. La Secretaria o la Contraiorla. según el · 
caso. acordara lo que proceda sobre la 
admisión del recurso y de las pruebas 

que el recurrente hubiere ofrec1do, que 
deberan ser pertinentes a idóneas para 
dilucidar las cuestiones controvertidas. 
La Secretaria ordenaré el desahogo de 
las mismas dentro del plazo da quince 
dlas habiles, el que ser4 improrrogable, 

y 
IX. Vencido el plazo para la rendición de las 

pruebas, la Secretaria o la Contralorla, 
según el caso, dictaré resolución. en un 
término que no excederé de veinte dlas 
héb1les. Si no se dicta resolución en el 
plazo senalado, se entenderé denegada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrara en vigor el 
1o. de enero da 1994. ·• 

SEGUNDO.- Sa abroga la Ley de Obras 
Públicas publi~ada en el Diario Oflclal· de la 

Federación el dla 30 de diciembre de 1980. y sus 
reformas del 28 de diciembre da 1983, 31' de 
diciembre de 1984, 7 de febrero da 1985, 13 de 
enero de 1986, 7 da enero de 1988 y 18 de julio de 
1991; asl como la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 'Prestación de Servicios 

relacionadoa con Bienes Muebles publicada en el 
Diario Oflclal de la Federación el di a 8 de febrero 
de 1985, y sua reformas del 30 de noviembre da 
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1987, 7_de enero de 1988 y 18 de julio de 1991; y, 
se derogan todas las dispOSICIOnes que se opongan 

a la presenle Ley. 

TERCERO.· Los reglamentos de las leyes de 
Obras Públ1cas y de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prestación de ServiCIOS relacionados con Bienes 

Muebles, as! como las diSposiciones adm1nistratrvas 
exped1das en estas matenas, se seguir~n aplicando, en 
todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto 
se expiden los manuales de procedimientos y demás 
d1sposic1ones relativas a • adqu1sic1ones, 
arrendamientos, serv1cios y obras públicas. 

CUARTO.· A partir del lo. de enero de 1995, las 
convocatonas a que se refiere el articulo 32 de esta 
Ley, ser~n publicadas. exclusivamente, en la 
sección especializada del Diario Oficial de la 

Federación y en un diariO de la entidad federativa 
donde haya de ser utiliz,do el b1en, prestado el 

serv1cio o ejecutada la obra. 

Méx1co, D.F, a 18 de diciembre de 1993.
Dip. Cuauhtémoc López Sjnchez, Pres1dente.· 

Sen. Eduardo Robledo Rincón, Presidente.· 
D1p Sergio Gondlez Santa Cruz, Secretario.· 

Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.

Rúbncas" 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del Articulo 89 de la Const1tuc1ón Pollt1ca de los 
' Estado& Unidos Mex1canos, y para su deb1da 

publicación y obse1Vanc1a, exp1do el presente 
Decreto en la res1denc1a del Poder EjecutiVO 

Federal. en la C1udad de México, Distrito Federal, a 
los vemt1trés dlas del mes· de dic1embre de mil 

novec1entos noventa y tres.- Carloa Salinaa de 

Gortarl.· Rúbnca.- El Secretano de Gobernación, 
José Patrocinio Gonzjlez Blanco Garrido· 

Rúbnca. 

Presidencia de la República .. 
Gobernación ..... 
Relac1ones ~er1ores .. 

. , .. 

Hacienda y CréditO Público .. .. 
Defensa Nacional ...... ____ ........ . 
Agncultura y Recursos H1dr~ulicos . 
Comun1caciones y Transportes .. 
Comercio y Fomento Industrial_ 
Educac1ón Pública 
Salud_ 
Manna ... •... . ......... .. 
TrabaJO y Prev1sión Soc1al 
Reforma Agraria .. 
Pesca .............. . 

'""SUPUESTO de Egresos de lo Fedeudón 
;·.e·• el EJercido Flscol de 199C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional .• que 
dice. Estados Un1dos Mexicanos.- Pres1denc1~ de 
la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. a sus habitantes sabed: 

Que la C~mara de Diputados del H Congreso 
de la Unión, se ha seiVido dirigirme el s1guiente 

DECRETO 
"LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNION EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCION IV. DEL ARTICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICAI)jOS. DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1994. 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo 1. El ejercicio y control del gasto 

público federal y de las erogac1ones del 
Presupuesto de Egresos de la Federar;jón para el 
a~o de 1994, se sujetarán a las disposiciones de 
este Decreto y a las demlls aplicables a la 
maleri•. 

Articulo 2. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos para la Presidencia de 
la República. las dependencias del Ejecutivo 
Federal y los ramos _de Aportac1ones a Seguridad 

. Social y Erogac1ones no Sectonzables para el 
a~o de 1994, importan la cant1dad de 

• NS107.50g_o89,500 (CIENTO SIETE MIL 
'QUINIENTOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, 
MONEDA NACIONAL) y se distribuyen de_ la 
SI u1ente manera: 

296.300,000 
1,495.~00,000 

708.500.000 
5.135.000,000 
5.494,000,000 

, , .504.600,000 
8, 795,189.800 
7,251,340.700 

00002 
00004 
00005 
00006 
00007 
00008 
00009 
00010 
00011 
00012 
00013 
00014 
00015 
00016 
00017 
00018 
00019 

Procuradurla General de la República .. 
Energla, Minas e lndustna Paraestatal. 

24.559.777,500 
5,304,100.000 
1,649,280,200 

470,900,000 
, ,396, 754.500 

364,600,000 
1,031,400,000 

434,160.700 
8, 787,657,400 Aportac1ones a Segundad Social ................ . 
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Desarrollo Soc1at 
Tunsmo .. 
Erogac•ones no Sectonzables. ................. 

00020 
00021 
00023 
00027 Contralorla General de la Federación .............................. . 

1,475,400,000 
501,600,000 

20.765.228.700 
87.500,000 

Estos recursos se eJercerán conforme a los programas respectivos. 
Articulo 3. Las erogac1ones prev•stas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 111 Entidades 

Federativas y Mun1cipios en el a~o de, 1994, importan la cantidad de N$ 71,181,200,000 (SETENTA Y UN 
MIL CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL) y 
se d1stnbuyen de la siguiente manera· 

00025 AportaCIOnes para EducaCIÓn sasiCa en los Estados .. .. 24,615,900.000 
8,809,200,000 

37,756,100,000 
00026 Sol•dandad y Desarrollo Reg1onal ................................................ .. 
00028 Part•cipaCiones a Entidades Federat1vas y Municipios .............. . 

El Ramo 00025 correspondiente a Aportaciones 
para EducaCIÓn sasica en los Estados,_ sera 
admm1strado por las Secretarias de Educac16n 
Públ•ca y de Hac1enda y Créd1to Público, en el 
ámb1to de sus respectivas atnbuc1ones 

Las previSiones del Ramo 00026 
correspondiente a Sol1dandad y Desarrollo Reg1onal 
se orientarán a obr3s y proyectos de .nvers16n de 
v1vienda, educac16n. agua potable, salud. 
electrificación, tnfraestructura agropecuana y 
preservac•ón de los recursos naturales, qua 
at1endan la demanda directa de las comunidades 
indígenas, campestnas y grupos populares urbanos. 
Astmtsmo, se desttnarán a· promover proyectos 
producttvos en el medto rural y urbano, con la 
debida asistenc1a técmca Ademas. tales 
previsiones se onentarán a otros programas 
espec1ales de bienestar general. Los recursos por 
este concepto seran 1ntransfenbles. debiendo 
informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público sobre el manejo de los fondos solidaridad 
del D•stnto Federal, estatales. municipales y 
espectales apoyados con recursos federales. 

El Ramo 00026 Solidaridad y Desarrollo 
Regional, seré administrado or la Secretaria de 

Desarrollo Social. en coordinación con la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, en el ambrto de sus 
respectivas atribuciones 

Las erogaciones Correspondtentes al Ramo 
00028 ParticipaCiones a Entidades Federativas y 
Municipios. se ejerceran en los términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

Articulo •· El Presupuesto de Egresos del 
Poder Legislativo para el a~o de 1994, importa la 
cantidad de N$ 549,686,100 (QUINIENTOS 
CUARENTA- Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CIEN NUEVOS PESOS, 
MONEDA NACIONAL). • 

Artlculq. 5. El Presupuesto de· Egresos del 
Poder Judicial para el a~o de 1994, importa la 
cantidad de N$ 850,131.000 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y 
UN MIL NUEVOS . PESOS, MONEDA .-
NACIONAL). 

Articulo 8~ Las erogaciones prev1stas para el 
a~o de 1994, correspondientes a las entidades 
paraestatales, cuyos programas estan 1ncluidos en 
este Presupuesto, se distribuyen de la Slgu•ente 
manera: 

00637 lnstrtuto de Seguridad y Servicios Sóciales de Jos Trabajadores 

00641 
04460 
06750 
09085 
09120 

09195 
10125 
18164 
18180 

18572 
18575 
18576 
18577 
18578 

del Estado. . . .................... . 
Instituto Mextcano del Seguro Social . 
Productora e Importadora de Papel, S.A de C.V .. 
Loterla Nac1onal para la As•stenc•a Pública ... 
Aeropuertos y Servicrcs Auxiliares ... 
Camines y Puentes Federales de Ingresos y SeNicios 
Conexos . . 
Ferrocarrrles Nactcnales de México.... . .. .............. .. 
CompaMa Nacional de Subsistencias Populares ............... .. 
Comisión Federal de ElectriCidad ........................... . 
Compa~la de Luz y Fuerza del Centro, SA (en liquidación) 
PETROLEOS MEXICANOS 
(CONSOLIDADO) ... 
Petróleos Mexicanos .. 
PEMEX Exploración y Producción.. .. ................................ . 
PEMEX RefinaCión .... .. .................................................... .. 
PEMEX Gas y Petroquimica Bhica .................................. . 
PEMEX Petroqulm1ca . . ............... .. 

SUMA: ......................... . 

N$ 9,034,000.000 
N$ 32,185,100.000 
N$ 311,623.800 
N$ 315,972,600 
N$ 785,700,000 

N$ 1,005,400.000 
N$ 4,548,000,000· 
N$ 10.016.708,900 
N$ 19,291,620,800 
N$ 3,409,357.300 

N$ 25,559,200,000 
N$ 4,673,500,000 
N$ 8,751,00Q,OOO 
NS 7,916.200.000 
N$ 2,086,700.000-
N$ 2.131.800.000 
N$ 106,462,683.400 
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Las cifras expresadas para los organosmos subsidiarios de Petróleos Mexicanos no incluyen operaciones 
realizadas entre ellos. 

Del total de la suma obtenida por '•s cantidades desglosadas en el presente articulo, el importe 
financiado con recursos propios y crédotos ascoende a N$· 91,447,888,600; moentras que el de ras 
transferencias incluidas en el gasto del Gobiemo Federal es por N$ 15,014,794.800. 

Articulo 7. Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para el pago del servicio de la 
deuda del Gobierno Federal en 1994, importa la cantidad de N$ 26,408,500,000 (VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL) y se 
distribuyen de la siguiente manera: 

00024 Deuda Pública ........ 
00029 Erogaciones para Saneamiento Financiero 

26,076.263,300 
332,238,700 

Los intereses y comisiones correspondientes a 
las entidades paraestatales comprendidas en el 
articulo anterior, ascienden a la cantidad de NS 
4,751,104,800 (CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIOWAL). 

Las asignaciones para el pago de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores del Gobierno Federal 
importan la cantidad de NS 4,448,000,000 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES DE NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL). 

El ejercicio de los recursos a que se refiere ,este 
articulo estará vinculado e la evolución de las 
condiciones económicas y sociales del pala y, en su 
caso, se ajustará a los requerimientos que 
demanden el.desarrollo nacional. 

El Ejecutivo Federal estaré !acunado para 
realizar amortizaciones de deuda pública hasta por 

' un monto equivalente al financiamiento derivado de 
colocaciones de deuda, en términos nominales. 
Adicionalmente podrá amortizar deuda pública, en 
su caso, hasta por el monto del superévi1 
presupuestario. El Ejecutivo Federal informaré de 
estos movimientos a ra Cámara de Diputados: al 
rendir la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior seré 
aplicable. también, a res entidades paraestatares. 

Articulo l. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos para el Ramo 00022 
Organos Elec1orales, para el a~o de 1994, importan 
la cantidad de NS 1,777,800,000 (UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL). 

Articulo 8. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos para el Ramo 00031 
Tribunales Agrarios, para el e~o de 1994, importan 
la cantidad de NS 116,500,000 (CIENTO 
DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS 
PESOS. MONEDA NACIONAL). 

Articulo 10. Los trtulares de las dependencias 
asl como los órganos de gobierno y los direc1ores o 
sus equivalentes de les entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, an el ejercicio de 
sus presupuestos aprobados. serén responsables 
de que se ajecuten con oportunidad y eficiencia las 
acciones previstas en sus respec1ivos programas, a 

fin de coadyuvar a la adecuada consecución de las 
estrategias y objetivos fijados en el Plan Nacoonal 
de Desarrollo, en los Programas Sectoriales de 
Mediano Plazo, Programas Operatovos Anuales y 
demás programas formulados con base en la Ley 
de Planeacoón. 

Las Secretarias de Hacoenda y Crédrto Público y 
de la Contralorla General de la Federación, en el 
ámbrto de sus respectivas competencias. 
verificarán periódic¡~mente los resu~ados de la 
ejecución de los programas y presupuestos de las 
dependencias y entidades. en relación con las 
estrategias, prioridades y obJetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los crrterios de politica 
económica, de los programas de d~sarrollo, del 
Programa NaciÓnal de Solidaridad y de los 
proyectos de modernización del aparato productivo, 
en el contexto de ra recuperacoón económica y la 
estabilidad, a fin de que se adopten las medidas 
necesarias para su deboda observancia. Igual 
obligación y para los mismos fines, tendrán las 
dependencias de la Administración Pública Federal, 
respec1o de las entidades agrupadas en el sector 
que coordinan. 

Las dependencias y entidades deberán dar 
debida observancia a los lineamientos expedidos 
por la Secretaria de la Contralorla General de la 
Federación, respec1o del Programa de Mediano 
Plazo para el cierre de la Admonistración Pública 
Federal. 

Articulo 11. En el ejercocio de sus 
presupuestos, ras dependencoas y entidades 
comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1994, se 
sujetarán estnctamente a los calendanos de gasto 
que les apruebe la Secretaria de Hacienda y Crédrto 
Público. La aprobacoón de los calendarios de gasto 
deberé quedar concluida. a més tardar. en los 
pnmeros 20 dlas del ejercicio. · 

Las monistraciohes de fondos a las 
dependencias serán autorizadas por la Secretaria 
de Hacoenda y Crédrto Público. de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y, en su caso, podré 
reservarse dicha autorización y solicitar a las 
coordinadoras de sector ra revocación de las 
autorizaciones que hayan otorgado a sus entidades 
coordinadas, en ros siguientes casos: 
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l. Cuando no envlen la Información que les sea 
requerida, en relación con el ejercicio de sus 
programas y presupuestos. con base en lo 
dispuesto por el articulo 38 de este Decreto; 

11. Cuando del an~lis1s del ejercicio de sus 
presupuestos y en el desarrollo de sus programas, 
resulte que no cumplen con las metas de los 
programas aprobados o se capten desviaciones que 
entorpezcan su ejecución y constituyan 
d1straccrones en los recursos asignados a los 
mismos: 

111. En el caso de subsidios, las entidades que 
no remitan la cuenta comprobada a mils tardar el 
dla 25 del mes siguiente al del ejercicio de dichos 
recursos, motivaré la inmediata suspensión de las 
subsecuentes ministracrones de fondos que, por el 
mismo cOncepto, se hubieren autorizado, asl como 
el reintegro de lo que se haya_ suministrado; 

IV. Cuando en el manejo de sus disponibilidades 
financieras no cumplan con los lineamientos que 
emda la Secretaria de Hac1enda y Créd1to Públ1co; 

V. Cuando en los términos del articulo 30 del 
presente Decreto, se hayan celebrado convenios de 
asunción de pasivos y no se cumplan con las 
obligaciones . pactadas y los programas de 
saneamiento respectivos o con los compromisos de 
défic1t o superav1t; y 

VI. En general, cuando no ejerzan sus 
presupuestos con base en las normas que al efecto 
se d1cten 

Salvo lo. prev1sto en los articulas 14 y 35 del 
presente Decreto. no se autorizarán adecuac1ones a 
los calendanos de gasto que tengan por objetO 
anticipar la disponibilidad de recursos, ni tampoco 
ampliaciones liquidas a los presupuestos; en 
consecuencra, las dependencias y ent1dades 
deber~n observar un cuidadoso registro y control de 
su ejerciCIO presupuesta!, sujet~ndose a los 
compromisos reales de pago. 

Las · entidades no comprendidas en el 
presupuesto, se sujetarén a los calendanos de 
gasto que aprueben sus respectrvos órganos de 
gob1erno. _con base en los lineamrentos generales 
que emita la propia Secretaria. 

Articulo 12. Para que las dependenCias ·y 
entidades puedfln ejercer créd1tos externos. sera 
neces8rio que la totalidad de los recursos 
correspondientes se encuentren 1nclurdos en sus 
respect1vos presupuestos autonzados y se cuente 
con la aprobac1ón previa y expresa de la Secretaria 
de Hacienda y Créd1to Público: 

Los recursos que se prevean ejercer por este 
concepto ser~n ,ntransferibles y sólo podrán 
aplicarse a los proyectos para los cuales fueron 
contratados tos créditos. 

En tos créditos ex1ernos que contraten las 
entidades paraestatales, se deberé establecer la 
responsabilidad da éstas para que cubran el 
servicio de deuda que los créd1tos generen. Cuando 
la contratación de estos créditos, tratandose da 
fide,comisos públicos, pueda redundar en 

Incrementes de los patnmon1os fidercomrtidos, se 
requemé de la autorrzacrón prevra de la Secretaria 
de Hacienda y Créd<to Público 

As1mismo, y srn per¡urcio de la observancia de 
las disposiciones que resulten aplicables, las 
dependencias y entidades dentro de sus 
presupuestos . autonzados. deberán utihzar los 
recursos externos contratados. para la adqu1sición 
de los bienes y serv~cios de procedencia extranjera 
que requieran ' 

Las dependenCias y entidades sólo podr~n 
cubrir el costo di! los b1enes y serv1cros a que se 
refiere el párrafo anteflor sin utrtizar recursos 
externos, en casos excepcionales, debidamente 
justificados y de acuerdo con la normat1vidad 
v1gente. 

Articulo 13. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, en el ejerciCIO del presupuesto, 
vigilaré que no se adqu1eran compromisos que 
rebasen el monto del gasto que se haya autorizado 
y no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades 
reclamadas o erogaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto en este articulo. 

Será causa de responsabilidad de los trtulares 
de las dependencias. asl como de lo~ órganos de 
gobrerno y directores o sus equivalentes de las 
entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, en el ~mb1to de sus respect1vas 
competenctas, contraer comprom1sos fuera de las 
limitaciones de los presupuestos aprobados para 
las mrsmas: acordar erogacrones que no permitan " 
la atención de los serv~cios públicos y et 
cumplimiento de sus metas durante el ejercicio 
presupuesta!; ast como del trtutar de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público autonzar dichos 
compromisos, salvo lo previsto en el articulo 
srgu1ente. 

Las partidas a que se refiere el párrafo tercero 
de la fracc1ón IV del articulo 74 de la Constitución 
Potttica de los Estados Unidos Mexicanos, sólo 
serán las comprendidas en et concepto 8100 del 
Ramo 00023 Erogac1ones no Sectonzabtes. 

Articulo 14. El EjecutiVO Federal, por conducto 
de ta Secretaria de Hac1enda y Crédrto P6blico, 
autorizará erogaciones adiCIOnales para aplicar1as a 
proyectos de inversaOn de . car~cter soc1al o · 
programas y proyectos estratégicos o P"orrtarios 
del Gobierno F ederat, tales, como desarrollo rurat; 
comercia1tzac10n de productos agropecuarios. 
educación, cienc1a y tecnologla, salud, vivienda, 
infraestructura básica y medio amb1enta, asl como 
para amortizar deuda pública, con cargo a:. 

t. Excedentes que resulten de los 1ngresos 
ordinanos a que se refiere el articulo 1o. de la Ley 
de Ingresos de la Federación, con excepción de tos 
incisoa 1, 2, 3 y 4 de su fracción 11 "Aportaciones y 
Abonos Reten1dos a los Trabajadores por Patrones 
para el Fondo Nac1onat de la Viv1enda para los 
Trabajadores", "Cuotas para el Seguro Social a 
cargo de Patrones y Traba¡adores", "Cuotas para el 
Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Eslado a cargo de los Citados 
Traba¡adorn" y "Cuotas para el Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas a cargo de los Mil1tares"; 

lt. Excedentes relativos a ingresos ordinarios 
'presupueslanos de las entidades paraestatales, y 

tlt. Ingresos que obtenga el Gobierno Federal 
como consecuencia de la desincorporación de 
entidades paraestales. o del retiro de la 
partic,pac1ón estatal en aquéllas que no sean 
estratég1cas o pnontanas, o de la enajenación de 
otros bienes muebles o 1nmuebles que no le sean 
útiles o no cumplan con los fines para los que 
fueron creados o adquindos, asl como de los 
provenientes de la recuperac1ón de seguros. 

En el caso de excedentes relativos a ingresos 
ordinarios presupuestarios de las ent•dades 
paraestatafes, serán canalizados para fortalecer. 
preferentemente y cuando asl lo amente, su propia 
situación financiera. 

Asimismo, se podrán autorizar erogaciones 
adicionales con cargo a los ingresos extraordinarios 
que obtenga el Gobierno Federal por concepto de 
empréstitos y financ•amientos diversos. los que se 
destinarán a los programas y proyectos especlficos 
para los que hubieren sido contratados. 

El EjecutiVO Federal, al presentar a la Cámara 
de D1putados la Cuenta de la Hac1enda Pública 
Federal correspondiente a 1994, dará cuenta de las 
erogaciones que se efectúen con base en este 
articulo. · 

Artlouto 15. El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
efectuará las reducciones a los montos de los 
presupuestos aprobados a las dependenCias y 
entidades. cuando se presenten contmgencias que 
repercutan en una d•smmución de los ingresos 
presupuestados. 

Para los efectos del párrafo antenor. deberán 
tomarse en cuenta las circunstancias económicas y 
sociales que priven en el pals. los alcances de los 
conceptos de gasto y, en su caso, la naturaleza y 
caracterlsticas particulares de operación de las· 
entidades de que se trate. escuchando la opinión de 
los órganos de gobierno de las propias ent1dades. 

Los ajustes y reducciones que efectúe er 
Ejecutivo Federal en observancia de lo anterior. 
deberán realizarse en forma selectiva y sin afectar 
las metas sustantivas dtll gasto social y principales 
proyectos de 1nvers1ón, optando preferentemente. · 
en los casos de programas de inversión, por 
aquéllos de menor impacto social y económico. 

En el caso de que la contingencia sea de tal 
magnrtud que sign1fique una reducción de los 
ingresos presupuestarios superior al 10 por ciento. 
el Ejecutivo Federal. en el contexto de los párrafos 
anteriores, procederá de inmediato a adoptar la'S 
medidas a que hubiere lugar e informaré, tambu!'n. 
de inmediato. a la Cámara de Diputados a través de 
la Comisión de Programación, Presupuesto ''Y. 
CÜenta Pública. · 

e• 

Articulo 18. Todas las cantidades que se 
recauden por cualesquiera de las dependencias 
federales no podrán destinarse a fines especlficos y 
deberán ser concentradas en la Tesorerla de la 
Federación, salvo los. casos que expresamente 
determinen las leyes y hasta por los montos que 
establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, en función de las necesidades de los 
servicios a los cuales estén destinados y conforme 
a sus presupuestos autorizados. 

Articulo 17. Los importes no devengados 
podrán aplicarse a programas prioritanos de Jas 
propias dependencias y entidades que los generen. 
su¡etándose a los lineamientos administrativos que 
al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

Articulo 18. La administración, control y 
eJerciCIO de los ramos de Aportac1ones a Segundad 
Soc1al. Erogaciones no Sectorizables: 
Part1c•paC1ones a Estados y Municip1os; Deuda 
PUbl1ca. y de Erogaciones para Saneam1ento 
F1nanc1ero, a que se refiere el presente Decreto. se 
encom•enda a la Secretaria de Hacienda y CréditO 
PúbliCO 

CAPITULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL 
Articulo 19. Sin perjuicio de lo <¡ue establece el 

presente Decreto y las demás disposiciones 
apllcaDies a la matena. los trtulares de las 
dependenCias. asl como los órganos de gobierno y 
d~rec1ores o sus equivalentes de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, 
serén responsaDies de la estricta observanCia de 
las d1spos1C10nes de racionalidad, austeridad y 
d•sc1pllna prnupuestal contenidas en el presente 
capitulo Su 1ncump11miento motivaré el fincam1ento 
de las respon1aD1hdades a que haya lugar conforme 
a la ley 

Articulo 20. Las dependencias y entidades 
paraestatales de la Administración Pública 
Federe! no podrán crear nuevas plazas. deb,endo 
promovet. en su caso. el traspaso interno de las 
m•sm•t. "''" perju1cio de los derechos laborales 
de los troDa¡adores. La Secretaria de Hacienda y 
Crec:ltto PUblico. 1 solic•tud expresa del titular de 
la d•pendenc•a respectiva, podré autonzar. 
conforme 1 los programas y recursos en este 
presupunto. 11 creación de las plazas que sean 
•nd,lpel"'l8bln para los programas de 
oduclc•Oft. aal"d· procuración de ¡ust1c1a y 
''9"'''da4 nac1onal. 

Los lltganos • de gobierno de las entidades 
porantotales podriln au1oriZar la creación de plazas 
,,..,..40 euo con1r•buya a elevar el superáv1t de 
oproco4<1. •• ntaolezcan metas especificas a est,.. 
rnP«to. C1Jenten con los recursos prop1os que sa.. 
rPQ~.o• .. •" 1 taln cucunstancias hayan quedad" 
p1evo1 , ~eooc:tamente acreditadas para el prop•o 
Organo di goooerno. debiendo informar de lo 
1ntonct 1 las Secretarias de Hacienda y Créd1t0 

• 
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Publico ·y de la Contratarla General de la 
Federación. 

La designación y contratación de personal para 
ocupar las plazas a que se refieren los párralos 
antertores surtirá electos a partir de la lecha de la 
autorización correspondiente, s1n que en n1ngun 
caso pueda dárseles electos retroactivos. 

Las dependencias y ent1dades podran llevar a 
cabo conversiones de plazas, puestos y categorlas, 
srempre y cuando se realicen mediante 
movimientos compensados. Para tal electo deberán 
sujetarse a los lineamientos que exp1da la 
Secretaria de Hacienda y Créd1to Publico. 

Las dependencias y entidades no podrán 
modificar sus estructuras orgánicas y 
ocupacionales aprobadas en el e¡erc1cio de 1993, 
debiendo ser éstas acordes con las normas 
vigentes, por lo que cualquier adecuac16n sólo 
podrán hacerla las dependenc1as. previa 
autorización de la Secretaria de Hacienda y Créd1to 
Publico y, las entidades paraestales. por su órgano 
de gobterno. conforme a los hneamrentos que se 
d•cten para tal electo, de acuerdo con la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento. 

Articulo 21. Las dependenc•as y ent1dades 
paraestatales de la Admin1strac1ón Pubhca Federal. 
en el e¡erc1cio'de sus presupuestos por concepto de 
servicios personales, deberán. 

l. En las acciones de descentral¡zac•On. dar 
prioridad a los traspasos de plazas y de recursos 
asignados a sus presupuestos. entre sus un1dades 
responsables y programas. Sin que ello 1mplique la 
creación de nuevas plazas; 

u.· En las as1gnaciones de las remuneraCiones a 
los traba¡adores, apegarse estrtctamente a los 
n•veles establecidos en los tabuladores de sueldol. 
cuotas. tartfas y demás as•gnaCiones autonzadal 
por la Secretaria de HaCienda y Cr6drto PubliCO 
para las dependencias y. en el caso da lal 
ent1dades. por el órgano de gob•erno reopectJvo. 
conforme a los lineamientos que se emrtan de 
acuerdo con la Ley Federal de 111 Enhdades 
Paraestatales y su Reglamento 

Las remuneraciones ad•c•onales po1 ¡ornadat u 
horas extraordinarias. los Htlmulot. pot 

productiVIdad. eficienc•a y calidad. ni como otra• 
prestac1ones, se regularán por 111 d••~oones 
que establezcan la Secretaria de Hac•enda , 
Crédito Público y el órgano de goboerno rnpOCINO, 
con base en los lineamrentos 1 que ,. refiere el 
párrafo anterior. 

Tratándose de remuneraCiones adocoonalel poi 

JOrnadas y por horas extraord,n•r,as r otr•• 
prestac1ones del personal que lel>ofl .., 111 
entidades paraestatales. que sa "'"" po1 conlletoa 
colectivos de traba¡o, los pagos •• erect"er6ft di 
acuerdo con las est1pulac•onn contrac1yalft 
respectivas; 

111. Abstenerse de cubnr gastos po1 conc001o de 
honoranos que en cualqu•er forma '"1>0"9M' 11 

Incremento del nUmero de los contratos relativos 
celebrados en el ejerciCIO de 1993. · 

Estos contratos sólo podrán celebrarse para la 
prestación de serviciOs prolesionales. por lo que no 
podrá incorporarse por esta vla, personal para el 
desempeno de labores iguales o similares a las que 
reahza el personal que lorma la planta de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

La celebración de contratos por honorarios sólo 
procedenl e~ casos debidamente justificados y 
Siempre que la dependencia o entidad no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con et 
personal y los recursos técnicos con que cuente. 
Invariablemente estos contratos deberán ser 
autoriZados por el titular de la dependencia o por el 
órgano de gobierno de la entidad de que se trate. 

Para la asignación de lot recursos 
correspondientes a este concepto, las dependencia• 
y entidades deberan presentar, a más tardar el 31 
de marzo. su programa anual de contratación por 
honorarios ante la Secretaria de Hacienda y Ctédrto 
Publico para su aprobación. Dentro de ese lapso. 
dichas dependencias y entidades podrán d1sponer, 
en los términos de los tres párrafos anteriores. 
hasta del 20 por ciento del presupuesto autorizado 
por este concepto, quedando el ejercicio del 80 por 
ciento restante, su¡eto a la aprobac16n del referido 
programa anual; • 

IV .. Observar la normatividad que emrta la 
Secretaria de Hacienda y Crédrto Publico. en 
materia de remuneraciones, a miembros en 
órganos de gobi~mo o de v1gilancia de entidades 

· paraestatales;. 
V. Sujetarse a los lineamiento• que se expidan 

para la autorizaci6n de los gastos de representación 
y de las erogaciones necesarias para el desempeno 
de comisiones oficiales. y 

VI. Abstenerse de realizar cualquier 
transferencia de recursos de otros capltulot 
presupuestales al capitulo de Servicios Personales. 

EJ presupuesto destinado para programas de 
capacitaci6n en las dependencias y entidades. se 
a¡ustaré en cuanto a su e¡erc1cio, a los lineamientos 
que emrta la Secretaria de Hacienda y Crédrto 
Publico. y no podré ser transferido a otras partidal. 

Articulo 22. Los trtulares de In dependencia•. • 
los órganos de gobierno y· los directores o sus 
equivalentes de las entidades. serén responsables 
de reducir selectiva y eficientemente los gastos de 
administración. sin detrimento de la realizaci6n 
oportuna y eficiente de los programas a su cargo y 
de la adecuada prestaci6n de los bienes y seMCIOI 
de su competencia; asl como de cubrir con la 
debida oportunidad sus compromisos reales de 
pago. con estricto apego a las demás disposiciones 
de"este Decreto y las que resurten aplicables a la 
materia. 

·Las dependencias y entidades, en el ejercicio de 
sus presupuestos. sólo podrán efectuar erogaciones 
en el exterior. para las representaciones. 
delegaciones u oficinas autorizadas y aportar 
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cuotas a orgamsmos tnternactonales. cuando 
dtchas erogaciones se encuentren expresamente 
previstas en sus presupuestos autorizados. 
Astmtsmo, continuarán en coordmactón con las 
Secretarias de Relaciones Exteriores y de Hac1enda 
y CréditO Publico, revisando dichas cuotas en 
relec1ón con los fines de los organ1smos y sus 
proptas atnbuciones. a fin de avanzar en su 
dtsm~nuci6n o cancelactón cuando, en el contexto 
de las prioridades naCionales. no se justifiquen. 

Durante el e¡erCICIO fiscal de 1994, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda 
y Créd1to Publico. oyendo la op1n1ón de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores y de la 
coordtnadora de sector, en functón da las 
d1spon1b11idades de recursos, adoptará medidas de 
ractonaltZact6n de los presupuestos. calendartos 
autonzados, utilización de los bienes muebles e 
Inmuebles, estructuras y tabuladores as1gnados • 
las representact-:nes. delegactones u ofictnas de fao; 
dependenCias y entidades en el •xteflor. 

Articulo 23. Las dependenCias y ent1dades 
paraestatales de la Administración Publica Federal, en 
el e¡ercic10 de sus presupuestos para el a~o de 1994. 
no podrán efectuar adquisictones o nuevos 
arrendamtentos de: 

l. Bienes Inmuebles para ofic1nas publicas y 
mobiliario. equ1po, ven/culos terrestres y mar/limos, 
con excepción de las erogactones estnctamenta 
indispensables para el cump~m1ento de sus 
ob¡etiVOS En consecuencia, se deberé opt1mizar la 
utiliZaCión de los espacios llsicos disponibles y el 
aprovecn'am1ento de los bienes y ser.ric1os de que 
d1spongan: y 

11. Vehlculos aéreos, con excepc1ón de aquellos 
necesar~os para salvaguardar la segur~dad y la 
soberanla. asl como la procurac16n de JUStiCia 

En el caso de arrendamientos financ1eros de 
b1enes muebles e Inmuebles. las condiciones de 
pago deberén ofrecer venta¡as con relación a otros 
med1os de financiarriento. Asimismo, se deberé 
nacer efectiva la opc1ón de compra, a menos que 
ello no resulte conveniente, lo que deberé ser 
acreditado debidamente ante las Secretarias de 
Hacienda y CréditO Público y, en materia de b1enes 
,nmuebles, de Desarrollo Soc1al. en el émbrto de 
sus re•pect1vas competenc1as. 

Cualqu1er erogac1ón que realicen las 
dependencias por los conceptos prev1stos en el 
presente articulo, requeriré de la autorización de la 
Secretaria de Hac1enda y Crédrto Publico, en la 
forma y térm~nos que ésta determ,ne. 

Traténdose de entidades paraestatales. se 
requema de la autonzac1ón espec!r.ca y prev1a de 
su órgano de gobierno, la cual deberé su¡etarse a la 
normatividad v1gente. 

Articulo 24. Las dependencias y entidades de la 
Adm1n1stración Publica Federal estaran obligadas a 
celebrar los contratos necesarios. a fin de asegurar 
adecuadamente los bienes patrimoniales a su 
cargo. conforme a los lineam1entos que, para tal 

efecto, expidan las Secretarias de Hac1enda y 
Crédito Publico, de Desarrollo Social, y qe la 
Contralorla General de la Federación. 

Art!c.ulo 25. las erogac1ones por los c'o~ceptos 
que a continuación se indican deberán reducirse al 
mlnimo indispensable: su uso se sujetará a los 
criterios de racionalidad y selectividad, y se 
efectuaran siempre y cuando se cuente con la 
autorización expresa del titular de la dependencia o 
del órgano de gob1erno de la entidad 
correspondiente: 

!. Gastos menores, de ceremonial y de orden 
social; comisiones de personal al extranjero, 
congresos, convenciones, ferias, festivales y 
expos1cionM; erogaciones por concepto de 
ser.r1cios bancarios, correos, telégrafos, teléfonos, 
energla eléctr~ca y agua potable, y donaltvos. en los 
términos del articulo 3 t de este Decreto: 

11. Contratación de asesorlas. · estudios e 
i~vest1gacíones. y 

111. Publicidad, propaganda, publicaciones 
oficiales y, en general, los relacionados con 
actlv1dades de comunicación social En estos casos 
las dependencias y entidades deberán utilizar 
preferentemente los med1os de difus1ón del sector 
publico y el tiempo que, por ley, otorgan al 
Gobierno Federal las empresas de comun1cación 
que operan med1ante conces1ón federal. 

Las erogac1ones a que se refiere esta tracción, 
con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federac1ón para el Ejercicio Fiscal de 1994, 
deberan ser autorizadas, en el 6mbrto de sus 
respect1vas competencias. por las Secretarias de 
Gobernac1ón y de Hacienda y Crédito Publico: y, las 
que efectúen las entidades. se autoriZarán por el 
órgano de gobierno con base en los lineam1entos 
que establezcan dichas Secretarias. 

Articulo 28. En el ejercicio del gasto de 
1nvers1ones publicas para 1994: 

!. Se otorgaré priondad a la terminación de los 
proyectos y obras vinculadas a la prestación de los 
ser.r1cios de educación, salud, viv1enda. protección 
del medio amb1ente. equipamiento urbano. 
producc1ón y abasto de alimentos. seguridad e 
impartición de justicia, con especial atenc1ón de 
aquéllos que se orienten a satisfacer las 
neces1dades de la población de bajos 1ngresos: asl 
como para la modernización de la infraestructura 
bh1ca de comunicaciones y transportes: hidréulica. 
energla eléctr~ca y abasto de combustibles: a los 
qua estén orientados a incrementar la oferta de 
b1enes y serv1cios soc1almente necesarios y a los 
que presenten un mayor grado de avance fis1co. 

Las dependencias y entidades sólo podr6n 
1M1C1ar proyectos nuevos. cuando tengan 
garant,zada la disponibilidad de recursos para la 
conc1us1ón de las etapas cuya ejecución se 
programe dentro del e¡erc1C1o fiscal de 1994 

Las Citadas dependencias y entidades. deberlln 
observar la normatividad que, respecto de la 
e¡ecuc1ón de los proyectos se~aladot en el p6rralo 
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Publico; 
11. Se deberá aprovechar al máximo la mano de 

obra e insumas locales y la capac1dad 1nslalada, 
por lo que, en igualdad de condiciones en cuanto a 
precio, calidad. financiamiento. oportun1dad y 
demás circunstanciaS pertinentes, se deberá dar 
pnoridad a los contratistas y proveedores locales. 
en la adjudicación de contratos de obra publica y de 
adquisiciones. arrendamienlos y prestación de 
serv1ctos relacionados con b1enes muebles: 

111. Se consideraré preferente la adquiSICión de 
productos y la utilización de tecnologlas nac1onales, 
con uso intensivo de mano de obra; 

IV. Se deberán estimular los proyectos de. 
coinversión con tos sectores social y privado y Con 
los gobiernos locales para la ejecuc1ón de obras y 
proyectos de Infraestructura y de producción, como 
parte de la moderniZación económica y social 
comprendidas en el Plan Nacional de Desarrollo, en 
los programas de mediano plazo y en los demás 
programas formulados con base en la Ley de 
Planeación. 

En el caso de proyectos y obras de beneficio 
social se concertará, con arreglo a la ley, la 
participación activa de las comunidades locales; 

V. Los prOyectos de inversión financiados con 
créditos externos, deberán estar contemplados en 
los presupuestos de las dependencias y entidades y 
suretarse a los términos de las autorizaciones que 
otorgue la Secretaria de Hac1enda y Crédito 
Publico; aSimismo, los ejec~tores de gasto y los 
agentes financieros del Gob1erno Federal, 
informarán a la Citada Secretaria, del ererCICIO de 
los créditos con base en los recursos autorizados 
en sus respecttvos presupuestos: 

VI. Las Inversiones financ1eras con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
1 994, serán aquellas estrictamente necesarsas. y se 
realiZarán prev1a autorizac1ón de la Secretaria de 
Hac1enda y Crédito Publico y se onentarén: · 

a) A lamentar y desarrollar selectivamente 
las actividades y ramas de produCc16n 
consideradas como_ fundamentales para el 
desarrollo del pals. y 

b) Al f1nanc1amiento y cap1tahzac1ón de 
empresas publicas que promuevan la producción y· 
comercialización de productos y serv1cios básicos, 
asl como de bienes de cap1tal. 

Las Inversiones financieras deberán estar 
vinculadas a programas de saneamiento financiero, 
productiVIdad y eficiencia y responder a las 
orientac1ones de ros programas sectoriales de 
mediano plazo. Tratándose de erogac1ones para 
saneam1ento financiero, deberán sujetarse. 
además. a lo que dispone el articulo 30 de este 
Decreto, y 

VIl. Las entidades paraestatales deberán ajustar 
sus programas de expansión productiva a ros 

programas de med1ano plazo correspondientes. a 
las prioridades de la eslralegia de moderniZación 
económica y social del Plan Nac1onal de Desarrollo 
y a las prev1s1ones de recursos d•sponrbles. 

Articulo 27. Las erogac1ones por concepto de 
transferencias con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación, se suretarán a las estrateg1as y 
obretivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los 
programas de mediano plazo y de los demás 
programas formulados conforme a la ley de la 
matersa y se apegarán a lo sigu1ente· 

l. El otorgamiento n hará con base en criterios 
de selectividad, temporalidad y transparencia en su 
as•gnaciOn, considerando su contnbuc•ón efect1va a 
la oferta de bienes, servscios e insumes estratégicos 
o prioritarios; 

11. Los subsidios destinados a cubrir 
desequthbrios financieros en la operac16n se 
deberán ajustar en función de la pollt•ca de precios 
y tarifas de los bienes y servscios publ•cos. 

111. Los subsidios a los precios de los bienes se 
mantendrán en niveles que est1mulen a los 
productores ·y que, al mismo t1empo. ev1ten el 
deterioro del poder adquis1t1vo de los consumtdores. 

IV. Los subsidios para las ' actrvtdades 
productivas serán congruentes con los finn de la 
estrategia ~tconóm1ca del Plan Nactonal de 
Desarrollo, dando prsoridad a las act•v•dades del 
sector soc•al, y estarán condiCionados a procurar el 
mayor uso de la mano de obra, a •ncrementar el 
n1ve1·c1e_ vida de la población de escasos recursos y 
a promover la capacidad· de exportac•On y la 
generacsón de divisas; 

V. Los subsidios a los bienes y stMc•os de 
consumo popular se circunscribirán a los produdos 
e insumas agropecuarios ubicados drntro del 
régimen de precios de garantla, de apoyo dorecto. y 
del paquete bésico de consumo popular, 
regulándose conforme a las necesodades soc•ales y 
con el objeto de preservar el n1vel de •ngreso de los 
productores. Estos subsidios se onentartn a la 
protecc1ón del consúmo y del poder adqo•"IMI de 
la poblac1ón; 

VJ. Las transferenciaS destinadas al apoyo de 
entidades paraestatales. se deDerén 011entar 
selectivamente hacia actrvidades ettrattg~CJ~I '1 
pnontarias, a efecto de 1ncrementar la ofetta real de 
bienes y servicios. de insumes estr attg•cot para la 
producción y a generar empleo permanenle y 
productivo; 

VIl. Se considerarán preferenc•alel las 
transferencias destinadas al desarrollo oe 11 c•enc•a 
y la tecnologla, a la investigac16n en .n,utwc:JOnn 
públicas, a la formación de cap•t., 8ft ~amas 't 
sectores básicos de la economía y al f,I'IA~"~C•Am•ento 
de act1v1dades definldi\_s como e-sua1t;-ca. ~;~ue 

propicien la generación de recurso• 1)1~. 
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VIII. Las entidades paraestatales beneficlarin 
de transferencias deberén buscar fuentes 
a~ernatlvaa de financiamiento a fin de lograr una 
mayor autosuficiencia y una disminución correlativa 
de los apoyos con cargo a recursos presupuesta les, 
y 

IX. No se deberén otorgar transferencias cuando 
no estén claramente espectficados los objetivos. 
metae, beneficiario•. destino, temporalidad y 
condiciones de los mismos. 

.Articulo 28. la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público autorizaré las transferencias con 
cargo al Presupuesto de Egresos a· las 
dependencias coordinadora& de sector. quienes 
procederiln a la asignación de los recursos a las 
entidades paraestatales bajo su coordinación, 
venficando previamente: 

·t. Que se justtfique la necesidad de los recursos 
solicitados en función del estado de liquidez de la 
unidad beneficiaria, asl como la aplicación 'de 
dichos recursos; 

11. Que las entidades no cuenten con recursos 
ociosos o aplicados en operaciones que originen 
rendimientos de cualquier clase. y 

111. El avance llsico-financiero de sus programas 
y proyectos, con el propósito de regular el ritmo de 
la ejecución con base en lo programado. 

Las dependencias coordinadoras de sector 
podrán suspender las ministraciones de fondos, 
cu11ndo las entidades beneficiarias no remrtan la 
informactón llsico-financiera en los términos y 
plazos establecidos en las disposiciones aplicables, 

' informando de inmediato a la Secretaria de 
Hactenda y Crédito Público. Dicha información 
deberé ser proporctonada en los términos del 
articulo 38 de este Decreto. 

Articulo 29. Cuando se deban diferir 
ministractones de fondos. la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público determinará el orden a que se 
sujetaré la ministraci6n de transferencias 
autorizadas por las dependencias coordinadoras de 
sector, a fin de asegurar la disposición oportuna da 
recursos para el desarrollo de los· programas 
priorrtarios. 

Articulo 30. Las Secretarias de Hacienda y 
Crédrto Público y de la Contralorfa General de la 
Federactón, en el seno de la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Financiamiento, asl como 
la respectiva dependencia coordinadora de sector, 
celebraran con las entidades paraestatales 
convenios para: 

l. El establecimiento de metas de desempe~o. 
de déficrt o, en su caso, superavrt financiero 
mensual y trimestral. a nivel devengado, y 

11. El saneamiento financiero, mediante la 
asunción de pasivos de entidades paraestatales 
estratégicas o pnorrtarias, cuyas funciones estén 
asociadas a la prestación de servicios públicos o a 
la producción de bienes social y nacionalmente 

necesarios. de acuerdo a los fines para los que 
fueron creadas y siempre qua la entidad de que se 
trate cuente con un programa de uneamiento 
financiero qua se presente, a mils tardar, ei 15 de 
mayo de 1994 a la ComiSión lntersecretarial de 
Gasto Financiamiento y sea aprobado por ésta. 

La Comistón evaluaré periódicamente el 
cumplimiento de los convenioe, respecto de las 
metas establecidas en dichos instrumentos. Si de 
las evaluaciones mencionadas se observan hechos 
que contravengan las estipulaciones concertadas. la 
Comtsión. en los términos de _las disposiciones 
legales aplicables, propondré a la dependencia 
coordinadora de sector y a la entidad de que se 
trate. las medidas conducentes para corregtr las 
desviaciones detectadas. 

El Ejecutivo Federal. por conducto de la 
Secretaria de Hacienda y Crédrto Público, con base 
en las evaluaciones de la Comisión lnstersecretarial 
de Gasto Financiamtento, informaré anualmente a 
la Cámara de Diputados sobre la ejecución de los 
convenios de saneamiento financiero, asl como de 
las medtdas adoptadas para su debido 
cumplimiento. 

La _Comisión lntersocretarial de Gasto 
Financiamiento establecer:. los lineamientos con 
base en los cuales se llevaré a cabo la formulactón 
de los convenios a que se refiere este articulo y 
haré la determtnación. de las entidades 
paraestatales con las que habrén de celebrarse los 
mismos. Los órganos de gobierno serán 
responsables de vigilar que se cumpla con las 
metas de déficrt o superávit de las entidades con 
las que no se celebren los. correspondientes 
conventos. 

Articulo 31. La Secretaria de Hacienda y 
Crédrto Público nc podrá autoriZar subSidios. ni las 
dependencias y entidades otorgar donativos y 
ayudas, que no contribuyan a ia consecución de los 
objetivos de los programas aprobados o que no se 
consideren de beneficio social. Tampoco se 
otorgarán a favor de beneficiarios que dependan 
económicamente del Presupuesto de Egresos de la 
Federactón o cuyos principales_ingresos provengan 
del mtsmo. 

Para efectos de control presupuesta! deberán 
constderarse tanto ros donativos en dinero como en 
espec1e. 

Articulo 32. Las dependencias 
prcporctonarán a la Secreta[fa de 
Crédtto Público la inlormactón 

y enttdades 
Hactenda y 
sobre las 

transferencias que hubiesen otorgado durante el 
eJerc,cto presupuestar. a efecto da que dtcha 
Secretaria la analice e integre al Registro Unico de 
Tran.sferenctas. Dicha &nformaci6n deberá ser 
proporctonada en los térmmos del articulo 38 del 
presente Decreto. 
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otro trpo de operac•ones financieras y banca nas 
los térmrnos que se eslabtezcan con base e~ 
dispuesto por el-articulo 38 del presenle Decreto 

_ Articulo 33. El Ejecutrvo Federal. por conducto 
de la Secretaria de Hacrenda y Crédrto Públrco. 
podrá determinar reducciones. drferrmrentos o 
cancelaciones de programas y conceptos de gasto 
de las dependencras y entrdades que no les resulten 
indispensables para su operacrón. cuando ello 
represente la posibrlidad de oblener ahorros. en 
función de la productrvrdad y eficrencia de las 
propias dependencias y entrdades En todo 
momento, se respetará el presupuesto destmado a 

·los programas priorrtanos y en especral. los 
destinados al bienestar social. 

Las dependencras y entrdades. sm exceder s 
presupuestos autorizados. responderán do 1 

cargas flnancreras que se causen por no cut 
oportunamente los adeudos contra idos entre si, l. 
que se calcularan a la tasa anual que resurte , 
sumar 5 puntos porcentuales al promedio de 1. 
tasas anuales de rendrmrento de los Certrficados r 
la Tesorerla de la Federacrón a 28 dias. , 
colocacrón pnmaria. emrtidos durante el mr 
inmedrato anterior a la fecha del cor 
compensatorio La aplicación de esta tasa ! 

efectuara sobre los adeudos reportados por 
Sistema de. Compensacrón de Adeudos del Sect< 
PUblrco, desde la fecha en que debreron lrquidars 
tales adeudos. 

• 

Para la aplicación de los remanentes que se 
generen con tal motivo, el Ejecutivo, por conducto 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
resolverá lo conducente. debiendo dar pnoridad a 
las dependencias y ent•dades que hubtesen 
generado dtchos ahorros. para esttmular asl la 
productivrdad d~ las mismas. 

Articulo 34. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Púbhco determinará los hneamtentos a que 
deberán sujetarse las dependencias y entidades. 
respecto de las dtsponibtlrdades financieras con q'ue 
cuenten durante el e¡ercicto presupuestat, las que 
no deberán invertirse a través de mecantsmos 
bursáttles salvo en el caso de valores 
gubernamentales de renta fi¡a Para tal efecto. las 
dependencias y entidades proporcronarán Ja 
rnformacrón financiera que requrera el Sistema 
Integral de Información de los Ingresos y ·Gasto 
Público a que se refiere el articulo 38 de este 
Decreto. 

A fin de identrficar los niveles de liquidez, asl 
como para operar la compensación de crédrtos o 
adeudos, las dependencras · y entidades 
paraestatales do la Admrnrstración Públrca Federal 
informarán de sus de ósttos en dtnero o valores u 

Articulo 35. La Secretaria de Hacienda· 
Crédito Público. tomando en cuenta los nu¡os reare 
de divrsas y de moneda nacional. asf -.cOmo la 
varracrones que se produzcan por las drferencras e 
tipos de cambro en el financiamrento de lo 
programas. efectuará las adecuaciones necesarra 
a los calendarios de gasto en Juncrón de lo 
requerrmientos, las disponrbrlidades presupuestale 
y de las alternatrvas de· financramrento que s 
presenten: En estos casos se curdará no afectar lo· 
programas de rnversrones priontarios 

Articulo 38. Para los efectos del articulo 57 d• 
la Ley de Obras Públicas. los montos máxrmos d• 
ad¡udrcacrón drrecta y los de ad¡udicacrón medrantl 
convocaforia a cuando menos tres contratrstas quE 
reúnan los reqursrtos a que drcha drsposrcrOn se 
refiere. de ras obras que podran realiZar las 
dependencias y entidades durante el a~o de 1994, 
serán los sr urentes: 

Inversión total autoriZada 
(mrlos de nu~os pesos) 

Mónto máximo 
total de cada obra 

que podra 
adJudicarse 

drrectamente (mrles 
de nuevos pesos) 

Monto máximo 
total de cada obra 

que podra 
adJudrcarse 
medrante 

mvrtacrón a cuando 
menos tres 

contratrstas (mrles 
de nuevos pesos) 

Mayor de 

4,000 
10,000 
17,500 
25,000 
35,000 

. 50,000 
125.000 
210,000 
300,000 

• 

Hasta 
4_000 

tO.OOO 
17,500 

25.000 
35,000 

50.00~ 

125.000 
210,000 
300,000 
450.000 

15 
20 
25 
30 
35 
45 

50 
60 
70 
75 

135 
t70 
210 

260 
320 
375 
445 
510 
595 
680 

. 
1 
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450,000 625,000 90 815 
625,000 800,000 100 900 
800,000 1,000,000 110 990 . -

1,ÓOO,OOO 125 1,100 

Los montos establecidos deberén considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
Las dependencias y entidades se abstendrén de formalizar o modificar contratos de obras públicas, 

cuando no 'hubiere saldo disponible en le correspondiente partida presupuesta! para hacer frente a dichos 
contratos. 

Articulo 37. Para los efectos del articulo 39 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con Bienes Muebles, los montos maximos de adjudicación directa y tos de 
adjudicación habiendo convocado cuando menos a tres proveedores, de las adquisiciones, arrendamientos o 
servicios. incluidos los relacionados con la obra pública a que se renere el articulo 26 de la Ley de Obras 
Públicas, que podrén realizar las dependencias y entidades durante el ano de 19941 serén los siguientes: 

Volumen anual de adquisición 
presupuestado (miles de 

nuevos pesos) 

Monto méximo 
de cada 

operación que 
podré 

adjudicarse 
directamente 

(miles de 
nuevos pesos) 

Monto méximo de cada 
operación que podré 
adjudicarse habiendo 

convocado, a cuando menos 
tres proveedores (miles de 

nuevos pesos) 

Mayor de 

1,000 
3,000 
7,500 

15,000 
30,000 

' 50.000 
100,000 
200,000 
300.000 
450,000 
600,000 
800,000 

1,000,000 

Hasta 
1,000 
3.000 
7,500 

15,000 
30,000 
50,000 

100,000 
200,000 
300,000 
450,000 
600,000 
800,000 

1,000,000 

2.5 
3.5 
40 
5.0 
6.0 
7.0 

-8 o 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.<1 

Los montos establecidos deberén considerarse 
sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Las dependencias y ent1dad"' se abstendrén de 
fonmalizar o modificar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios. incluidos 
los relacionados con la obra pública, cuando no 
hub1ere saldo disponible en la correspondiente 
partida presupuesta! para hacer trente a dichos 
contratos. 

Articulo 38. Las Secretarias de Hacienda y 
Créd1to Público y de la Contralorla General de la 
Federación, asl como el Banco de México, operarén 
el Sistema lnfegral de lnfonmación de los Ingresos y 
Gasto Públicos, y estabi!Cerén las normas y 
lineamientos relativos a la organización, 
funcionamiento y requerimientos de dicho Sistema, 
lq¡¡ cuales deberén ser del conocimiento de las 
dependencias y entidades. a mas tardar dentro de 
los primeros 30 dlas dél ejercicio. 

Dependencias 

50 o 
70 o 
95.0 

125.0 
155.0 
155.0 
155 o 
155.0 
155.0 
155 o 
155.0 
155.0 
155 o 
155.0 

Entidades 

50.0 
70.p 
95.0 

125.0 
160 o 
195.0 
230.0 
280.0 
3,40.0 
400.0 
480.0 
565.0 
665.0 
775.0 

Las dependencias y entidades deberén cumplir 
con los requerimientos da información que 
demande el Sistema. Para tal efecto, las 
dependencias a que se refiere el pérrafo anterior y 
el Banco de México, conjuntamente con la 
coordinadora de sector, harén compatibles los 
requerimientos de información que demande el 
Sistema, racionalizando los ftujos de información, la 
cual deberé proporcionarse. a mas tardar, el-dla 20 
de cada mes. 

Articulo 39. La Secretaria de Hacienda y 
Crédrto Público realizan' periódicamente la 
evaluación del e¡ercicio del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, en func1ón de los objet1vos. y 
metas de los programas aprobados. 

El E¡ecut1vo Federal, a través de la Secretaria 
de Hac1enda y CréditO Público, Informaré 
tnmestralmente a la Cémara de Diputados sobre 
los resu~ados de las verificaciones a que se refiere 
el articulo 1 O de este Decreto, asl como sobre _la 
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S1tuac16n econ6m1ca y las finanzas pübhcas del 
e¡erc•c•o. incluyendo las de las entidades 
paraestatales que celebren conven1os de défic1t o, 
en su caso, superáv1t financiero y hará as1m1smo. 
las aclaraciones que ésta le solic1te, a través de la 
Secretaria de ta Contralorla General de la 
Federac•ón, sobre la detección de irregularidades y 
el fincam1ento de tas responsabilidades 
correspondientes. 

Los mformes tnmestrales deberiln ser 
presentados a más tardar 45 dlas después de 
terminado el trimestre de que se trate. 

Articulo 40. Para la desincorporación de 
ent1dades paraestatales creadas por Ley o Decreto · 
del Congreso de la Unión se requeriré autorización 
prev1a del mismo 

En los términos de los artlculos 15, 16 y 32 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y So. 
de su Reglamento, asl como los respectivos de la 
Ley de Presupuesto. Co~bilidad y Gasto Público 
Federal, el Ejecutivo podrá- proceder a la 
des1ncorporación de entidades paraesiatales, 
comprend•das en este Decreto, sujetándose a las 
siguientes bases: 

a) Las propuestas que formule la Secretaria de 
Hacienda y Créd1to Público para d•solver. liquida~ 

e>Ciingw, escindir, transferir a los Estados y 
Municipios; enajenar la participación estatal y 
fusionar entidades paraestatales, se basaran en 
dictámenes que al efecto deberá emrt1r la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Financiamiento. los cuales 
deberán considerar el efecto social y productivo de 
estas medidas incorporando los puntos da vista. de 
los sectores 1nteresados. y 

b) Enviar previamente informe escrito, a la 
Cámara de Diputados. de las razones y criterios 
especificas para llevar a cabo el ejercicio de estas 
atr~buciones. 

La Cámara de Diputados vla la Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública. 
analizará la información a que se refiere el inciso b) 
anterior y en su caso dará su opinión. 

Articulo 41. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público vig•lará la e>Cacta observancia de las 
normas contenidas en este Decreto, asl como la 
estricta e¡ecuc1ón del Presupuesto de Egresos de la 
Federación; para tales efectos. dictará les medidas 
pert1nentes de acuerdo con las disposiciones que 
resulten aplicables, se~alando los plazos y términos 
a que deberán .ajustarse las dependencias y 
entidades coordinadas y no coordinadas, en el 
cumplimiento de las disposiciones de racionalidad. 
austeridad y disc•plina presupuestales y podré 
requenr de las propias dependenc•as y entidades ta 
información que resutte necesana, comunicando a 
la Secretaria ·da la Contralorfa General de la 
Federación, fas irregularidades y desviaciones de 

1 

que tenga conocimiento con mot1vo del eJerciera de 
sus funciones para los efectos del articulo 42 de 
este Decreto. 

Del cumplimiento a· lo dispuesto en este articulo, 
se dará cuenta a la Cámara de Diputados en los 
informes trimestrales a que se refiere el articulo 39 
de este Decreto y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 

Articulo 42. La Secretaria de la Contralorla 
General de la Federación y los Organos Internos de 
Control de les dependencias y entidades, en el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de 
inspecc1ón, control y vigilancia les confiere la ley, 
comprobarán el cumplimiento, por parte de las 
propias dependencias y entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, de las 
obligaciones derivadas de este Decreto. 

Con tal fin, dispondrán lo conducente para que 
se lleven a cabo las inspecciones y auditarlas que 
se requieran, asl como para que se finquen las 
responsabilidades y se apliquen las sanciones que 

. procedan con motivo del incumplimiento de las 
mencionadas obligaciones. La Secretaria de la 
Contralorla General .de la Federación .. pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Contaduría 
Mayor de H¡¡cienda de la Cámara de Diputados, en 
los términos de la coordinación que establece la 
Ley Orgánica de la Administración Pública F_;deral. 

Articulo 43. La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público estará facultada para tnlerpretar las 
disposiciones del presente Decreto para efectos 
administrativos y establecer les medidas 
conducentes a su correcta aplicación. 

TRANSITORIOS 

Articulo PrlmefQ. El presente Decreto entraré 
en vigor el primero de ene~o de.1994. · 

Articulo Segundo.· El Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédrto 
Público, queda facultado para proveer. dentro de 
los montos del Presupuesto de Egresos aprobado 
por el presente Decreto, los recursos necesarios 
para continuar con el Programa de Reconstrucción 
del Recinto Legislativo de San Lilzaro. 

Articulo Tercero. El Ejecutivo Federal, 'por 
conducto de la .Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, queda facultado para proveer, dentro, de 
los montos del Presupuesto de Egresos 
aprobado por el presente Decreto. los recursos 
necesarios para llevar a cabo fas obras 
relacionadas con el Recinto Legislativo de la H. 
Cámara de Senadores. 

México, D.F . ." a 17 de diciembre de 1993.· 
Dip. Gonzalo Cadillo Valdez, Presidente.· Dip. 
Juan AdriAn Ramlrez Garcle, Secretario.· Dip 
Sergio Gondlez Santa Cruz, Secretario.
Rúbricas•. 

· .... 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OHtiO Cirrul.n mt.•di.wh· d ruJI ,p ddn J 

t:unun·r .J JJ, lkpt.•ndl•nl'iJ~ y Entid.adt.•' de IJ 

Admini .. tr.Jchín rUl'alir.J lt.•dt.·IJI. IJ:-. nurm..1 .. qul' 

dt'bt.•r,in o'=' ... t.·n·.H t.·n lu .. .Hin:-. di." prco~l"niJC"iún y 
dl• .lpt.•rlurJ dt.• prnpo:-.iriunr,., \' en la t.•v.a.lu.lciun 

dt.· l.a~ mi,md!'o, ('1\ lo~ proct.•dimit>nlu... d~ 

cuntrat.Hitin qut.• lleven .a (.lbo ('O \1,11t-ria de Obra 

PUblica, ml.'di.:mtc 1 icitJcitín rública o por 

invit.Hión .a cu.mdu meno~ tre~ conlratbta~. 

Al margen un sello ccn e:i Escudo Nar.~onal que 

diCe E::;tados u~ldOS Me:..•canos. Secreta~•a Ct:> 

Hac•enda y Créd•to PUbl1cc- Subsecretar•a de 

Egre~os- D•recc•on General dP. Norma1PIIdaa v 

DesarrollO Admm1strat•vo 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y I-10MOLOGOS DE LAS 

E.rJTIDADES DE L.:. ADMINISTRACION PUBLICA 

FECERAL 

Pref.e-ntes 

Como resultado a e la entrada en vigor de la lev 

de AdquiSICIOnes· y Obras Públ:cas. y cons•derando 

q"JE::. conforme a sus art1culos 36 y 58 las 

propos1~1ones deberan prE::sentarse en dos sobres 

cE:-rrados. y que el acto de pre:s.entac1on y apertura 

de las m1smas se real1zara en ~::>s etapas con 

fundamento er. los artiCUlO":· B. del cnaao 

oraer"~am1ento. 80 fracc1ón X:. del Reglamento 

lntenor de la Secretaria de Hac1enda y Cred1to 

Fublico y 31. fracc•ón XXI. de la Ley Orgamca ae la 

Admm1strac1ón Públ1ca Federal. se dan a conocer 

.las s1gu1entes normas aplicables en matena de obra 

·publica 

l. De conform1dad con el articulo 32. apartado 

B. fracc16n 111, de la Ley de Adquis1c1ones y Obras 

Públicas. los requ1S1Ios que se ref1eran a· 

A. La capac1dad flnanc1era o cap1tal contable: 

B. Acta const1tut1va y poderes que deban 

presentarse. 

C. Cuando proceda el regiStro actual•zado de la 

Camara correspondiente y 

O. Oeclarac1ón escr.ta y ba¡o protesta de oec1r 

verdad. de "'O encontrarse en alguno de los 

supuestos señalados en el aniculo 41 de la Ley de 

AdqUISICiones y Obras Púbhcas. 

deberan ser rev1saaos por las depenaenc1a& y 
entidades. prev1amente a la venta de las bases. a 

f1r. 1€' ver•~Kar (;Ue !O~ •ntc•e~aao~ Cl.lmplpn ICS. 

:~QULSIIOS ce 'ó r.onvocator.a v oor tdnto st:

~ncucntran en aotllliC ce adau~trr la~ ba~es Jue :es 

oermttan formular ~~s orooue~ta:::. 

11. La propo'i•c:ofl Que e1 concursQntf' cebera 

entregar er. el actc ce oresentac1on y apenura se 

t'lara med1ante ta .e.,!rega dP. dos sobrl!s cerrados 

pcr separaao los cuates contendran el pnmero ce 

ellos. les aspectos técntcos v el segundo lo!:. 

asoectos econorr~cos 

A. En er aspectc tecn1co los documentos que 

contendra el sobre cerraao segun las 

caracterLshcas de ta abra. seran 

1. Man1festac1on escrrtc. de conocer el 'iltLo ae 

10s traba¡os as1 corno de t'\aoer asrst1d0 o no -3 las 

¡untas de acrarac1ones que se celebren. 

2. Datos basrco5 d~ costos de matenales '1 del 

uso de la maqurnarta de consHuccloc,, puestos en er" 

stllo de los traba¡os asr como de la ma"lo de obra a 

utlliZatse 

3. Relacron ce maqUinana y equrpo de 

ccnstrucc1~n. tnd1cando sr son de su proptec:aa o 

rentados. su ubrcac1on frs1ca y v1da utll 

4. Programas calendar•zados oe e¡ecuc1on de 

los trabaJOS ut1I1Zacrón de la maQu1nana y eQutpo 

de construcc1on. acquiSICIOn de matenales y equ1po 

de mstalacrón permanente. así como utrltZactón del 

personal tecn1co. admm1strat1vo 

encargado de la dtrecctón. 

adm1nistrac1ón de los traba¡os. 

termmos solrc1tados. 

y de servicto 

SupeNISIOn y 

en la forma y 

5. En su caso. manrfestac1ón escnta de las 

partes de la obra Que subcontratara o lo~ mater1ales 

o equtpo Que pretenda adqUim que tncluyan su 

tnsta1ac1ón. en térmmos del cuarto párrafo articulo 

62 de la Ley de Adquis1c1ones y Obras Publicas. así 

como. de encontrarse en ese supuesto. las partes 

de la obra que cada empresa e¡ecutar~ y la manera 

an q!Je cumpiLril sus oblrgaciones ante la 

dependencta o ent•dad contratante. '1 

6. Relac1ón de contratos de obras que tenga 

celebrado con la admmistración pública o con 

partrculares. o cualquter otro documento que 

acredite la expenenc1a o capacidad técn1ca 

requenda • 
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B. En er aspecto economrco los documentos 

que contendra el sobre cerrado. segun las 

caracterist•cas de la obra. seran 

1. Garantía de senedad y carla comprom•SC' ae 

la prooos•c•ón 

2. Catalogas ae conceptos un•daeles :le 

mP.drcron. cantrdades de trabaJO precros unrtanos 

propuestos e rmportes parcrales y el total ae ;a 

PitJposrcron. 

3. Anallsrs de los precros unrtarros de ros 

COI'lceptos 5olrCitados estructurados por costos 

duectos. costo~ rnduectos. costos de frnanc1amrento 

y cargo por utilraaa 

El procedrmrento de anahsrs de los precros 

un•tanos. podra ser por asrgnacrón de recursos 

c.alendanzados o por el rendrmrento por nora o 

turno 

Los costos drrectos .nctUiran los cargos por 

conct:pto - de matertales. mano ce oo1a 

tlerrarn1entas maqumar1a y equ1po ae construcC~>.:ll'l 

Los costos md1rectos estaran representado) 

como un porcentaJe el el costo d1recto. d1cnos CO!.Io~ 

se desglosaran en los correspondientes a 1a 

adm1n,s:rac10n <le of,cmas centrales ele la oora y 

seguros. y f•anzas 

El costo de fmanc1am1ento de los trabaJOS 

estara representado por un porcentaje de la suma 

de los costos d1rectos e 1nd1rectos. para Ja 

determ~nac1on de este costo deberan cons1aerarse 

los gastos que realizara el contrat1sta en ta 

eJeCuc,on de los trabaJOS. los pagos por ant1c1po' y 

est1mac1ones que rec1bua y la tasa de 1nteres Que 

aplicara. deb1endo adJuntarse el anah~·~ 

correspondiente 

El cargo por ut1hdad sera fiJado por el contrat•~ta 

med1ante un porcentaJe sobre la suma de los co\to' 

d1rectos. md1rectos y de fmanc1am1ento. y 

4. Programas de montos mensuales aeo 

eJecuc•qn de los trabaJOS, de la ut1hzac•on deo 1a 

maqu•nafla y equtpo de construcción. adqu•s.c•on 

de maten.ales y eqUipos de mstalac1ón permanrn~e 

así corno utJhZac1ón del personal lecn•co 

admm1strat1vo y de serviCIOS encargado de 1a 

d1recc1ón. supervisión y adm1mstrac•ón de 1n' 

trabaJOS. en la forma y térm1nos sohc1tados 

111. El acto de presentación y apenur• ,.,. 

pres1dtdo por el servidor público que de~1gne la 

convocatile QUien sera la un1ca autOP::I'a~ t;:¡ru•t.:ida 

para acep!ar o desechar -:u;;~1QU1er ~.,~pos•c•Jn .le 

las que se nub1eren pre'==e,.,~aao el"l io~ terrrunos ce 

la Ley ce AdQu•s,c•ol"\es v 0oras F'~Jt'hras v se 

llevara a ::-abo en .:~os etapas 'onfor!T\e 3 •o 

S•~H ... ente 

1. Se •n•c•ara e,.. :a lec.r.a 1u':}d' y hora 

seña,aaos :..o~ l•c•tante!' .:J su~ rep·t:osentar.te~ 

1e9a1es d• ser nomoraco::: P.ntregaran s ... oropos•c·or. 

y aema~ documentac•o" reouer,aa er sobres 

cerraaos en forma •nv•.Jiao•e En e• caso ce ~Jue la 

propuesta sea presentada conJuntam.:-nte por var~as 

empresas en termmos aet ou•nto pa~rafo art1.:uiC1 

62 de la Ley de Adou~s•c•ones y Obra~ ~ubl1cas e1 

repres-entante comun P2' ::t estos efectos en!leQara 

:a :HODOSICIC"n 

2 Se crecedera a 1a aC'1ert1.1ra ae ros. saNe$ que 

CC~'•espondar. un•carnentt- a 1a oropue:;:a tecn•ca v 

')t: ;~·';)ecna•ar'l aquei1as Q..;e no contt!nQar toao::to~ 

Ju..::umer.tos o nayan cm:tlj('l al~hJn 'equ1~1tc ;a~ 

Q:Jt' ~era!"' devue•tas por 1a dept!na~nCid C' e,.,t,.lao 

:tanscurr1ClOS qu1nce d1a::.. naturales contaac~ a 

p.!n1r a e •a fecha en que se de a conocer er fat!v ae 

3. i..o~ IIC1tantes ·y •os serv•dores publ1cos 

r.~or,caran JOS soores cerracos de 1as propuestas 

E-conom.c.ds. y queaaran en custoc'a a~ la prop1a 

acpendenc•a o ent•dad qu1en entregara a todos los 

cor.cursantes el acuse ae rec1bo de la propos•c•on 

que comp;endera la propuesta tecn•ca. y 

4. Se levantará el acta correspord!ente en la 

que se haran constar las propuestas tecntcas 

aceptadas as• como las que hut'lu~ren s•do 

des,echadas y las causas que lo rT"OIIvaron. el acta 

sera firmada por los part1c1pantes y se les entregara 

a cada uno una cop•a de la m1sma Se mformara a 

IO'l pres.entes la fecha. lug;Jr )' hora en que se jara 

a conocer el resul!ado del analtSIS <le la::. 

pror,,estas tecn•cas Durante este pe11odo la 

depcndenc•a o.er.t1dad ha~ a el analls•s detallajo del 

a~pecto tecn•co de las oropcs•c,ones 

B. E!'l la segunda etapa se procedera soro a Id 

o~peor1ura de las propuestas econom•cas de lo~ 

r.c,to~ntes cuyas propuestas tecmcas no hub;.:oren 

\•ílO desechadas en la pnmera etapa o en el 

anJh\•S detallado de las m•smas. de acuerdo a lo 

• 



1. t.Jna 'Jt:Z dado a conocer el resultado técmco 

el" la mrsma fecha y lugar se mrc1ara esta ~egunda 

E>tapa 

2. El ser11dor publrco qu& pres•da el a-::o acrr•a 

el sobre y ~~~ra en voz alta, t:'Jando menos. el 

rmport~ total de cada una de las prop-:~srcrones 

admrtrdas 

rJo se:- dara lectura a la postura e':0'1om,ca de 

aquellas. propOSICiones que no tengan todiJs los. 

docum~ntos o hayan omrt1d0 algun requrs1to las 

que seran desechadas. 

J. Los partrcrpantes en el acto rubr1caran el 

Céltalogo de conceptos. en que se consrgnen los 

precros y el rmporte total de los traba¡IJs. mot1vo del 

concurso 

4. s~ entregara a todos lo!. concursantes. u:" 

recrbo por la garantra otorgada 

5. Se levantara el acta correspond1ente- en Ja 

que se harán constar tao¿, propos1crones rec•O•das. 

sus rmportes. asi como las Que hub1~ren s110 

desechadas y las causas que lo mot1varon. ti acta 

sera frrmada por todos tos partrcrpantes y s.e 

entregará a cada uno copra de la m1sma Se 

seña!arán la fecha lugar y hora en que se dara a 

conocer el fallo. esta fecl".a debera que:~ar 

comprendrda dentro del plazo estabre-:rdO en ~· 

artrcuto 58 fraccron V. de la Ley de AdQuiSICiones 'i 

Obras PUblicas La om1srón de ·frrma por oane de 

lo!. concursantes no mvalrdara el conten1d0 y lo!~ 

efectos del acta. y 

6. Sr no ~e recrbe propos1crón alguna o todas ras 

presentadas fueren desechadas se declarara 

desrerto el concurso. srtuacrón que qu~dar• 

asentada en el acta 

IV. Ba¡o su responsabilidad. la dep•ndenc•a o 

entrdad convocante. para llevar a catlo ra 

evaluación de las proposrc1ones y elaborar ~ 

drctamen a que se ref1ere el articulo 59 de la Le y de 

Adqursrcrones y Obras PUbl1cas. debera con~·d~rar 

A. En los aspectos preparatorros para~~ ar-.a!i\·\ 

comparatrvo de las propos1crones· 

En el aspecto técn1co. 

1. Constatar que las proposrciones rec1b•d u ,., 

el ado de apertura, incluyan la 1nforrnac10n 

documentos y reqursrtos solicitados en las ba'~' de 

' 1 la IICitacLO:'l lrt fa~la de ~rgunos de eUn5- o. QUE' a!gun 

1 
1 
1 

1 

1 

! 
' 1 

1 

1 

1 

' 1 

rubro e:-n le rndrvulual este IncomplEto sera motLvt. 

fact•hle -j~ r~alizar C0/"'1 ''='S to:!(.'U'SOS constdP.r3C'Js 

por e1 contrat1sta en el o'a..:o sohr1tado y que las 

rna!er,ares Que deban s'Jm1n1strar -:onsrderados en 

el lrst(ldO cnrresocnd•t.:f'l~e ~ean de las requer1cas 

por ;a dependenr.a e ent•dao 

'..as. proposLr.tone~ .,JUe :,at1stagar. todos 1':1!. 

as.:>~ctos ~eF'.::Jiaaos Pn las fracc1ones anter•ores s~ 

:al•ftca•an :o,.,o solventes técnrcamente y por 

ta~"!O solo e:-stas seran c.on::.,.:eradas en la segunda 

~t.aoa oe1 d::to ce aoertL.re: det'réndose desechar 

1a~ ~estantes La :::a~~enr.encl.3 e e.,t•dad emrttra und 

rt::~'J'U'=rC.n a1 resoectc-. en •rt C'Je ~e 11ar:::~ con!.tar 1as 

e alr'Sas Que :T\OIIv~·c" C~5.:;.;::"'.=.~ 1 as 

En ~~ asp~cto ec:cnornrco 

Revrsar Que se l'!ayt~n c~ns1derado rara el 

anal1srs. c~lc:.;lo e ~r.teQra-:,:~n ele Jos· prec1os 

unl!arros. los costos de man~ de obra. materr~1es y 

demas •nsumos en la zona o re~l'ón de que se trate. 

quE" e. cargo por ma~u•nar.a y equrpo de 

constn..occ,on. se haya determrnado con hase en el 

prfl'-:ro y rend:ml"=!f"'to ae estcs cons1derados como 

n;,¡~vn~ y actJrde .con las C~l"'drcr0nes de eJecuc•6r; 

del concepto de trabaJO correspor.d1ente. que el 

mont0 del cos.~o Lr!drr4!!-:.1'J ircruya los cargos por 

rnstala-:1ones. servrc1os. s~.:eld~s y prestacrones del 

personal tecnrco y adfl'1nrs~ratrvo y demas cargos 

de naturaleza an31oga, y que en el costo por 

f•nanc,am1ento se 11aya consrd~r:tdo el rmporte de 

los antiCipOS. 

Unrcarr.2nte las proposrc•cnes que satrsfagan 

todos los aspectcs antenores. se cahfrcarán como 

\Oiventes téc:nrca y econCmrcamente y, p01 tan~c. 

s,OIO éstaS seran Objeto d~l análiSIS comparaii'JO 

Orchos crrtenos. en nrngUn caso. podran contemrlar 

cahfrcacrones por puntos o porc.ll!ntaJeS. 

B. Er. los aspe:-ctos cve¡:-ara1')fiOS para la 

em•sdJr-, del fal!o: 

1 E:labNar -.;"" d•c!a;n4!!r. ":: .. !>a!.e l:"'ICame,tt 

tn ~~ resultado del anál1srs :omparatrvo de las 

propos1crones no desechadas. que servHá como 

fundamento para que el servrdor pUbl1co 

corr~5pon.jrente emrta el fallo de la lrcitac16n. y 
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2. Stñalar ~n er dt::!-'l:l)•.•r, m¿.r.cronadc loo::. 

~rrterros utrlr7.ados pd'd ·ra evar\;a:.a,.., tli. las 

'" 
corr~sr.ondt~nles a ro~ 

proput:!O:.Id!. r.ayan -;.attsfc;.tlt' ro :o:a!.d.JJ ::li •os 

requerrm,entos de ta C'J,,.,,oca:11e •n<"1tcdnoo e• 
monto eje cada una o~ o-: 1; .!S y las r:op.:.st..:rur:~::. 

oesecl"l-adas con 135 r.ausrts que Ortgrr'larc•r. su 

e.(Cill!:.ron El r.·usmo ata er. Ql.e se comur.rQUE- et 

tallo o adjunta a la com"Jnlcarron a que se reftere e,l 

artrculo 58 froccton VIl de :a Lev dr. Adql!rs,ctones 

y Obras Publrcos SE' entr.=:ga·a 1-JOI separado a cad;:¡ 

part,c,par.:e. un ~scrr:o err ~~ QUE- se e'(olrquE-n las 

razor.f:~ par la.:. cuele-:> S.J prc;, .. t5ia no resurto 

ganadora. o Jos mQt:vos r::l' los C.l:t:" en ~u CCJSO 

haya S•dO desecndda 

El contralf':! re~rect:vo ':lebera -3Srgr.~rsr. a ta 

persond que:- ce entre too:.. CIIO¡:"or.ente-:. rr-:.rr:~ .a~ 

cendre rones legalt-s t~-.:.r.tcas e-co.,~:-~·.:r-a s 

re:-quert~as por Id (l'~1vOcdr;'2 y ~,~-;¡rJ~rr.t" 

satrsfactorrdmente de 

Sr re-sulta~e aue dos o n1as ~r')pos•cro:H:5. son 

solventes y. po· lo tant'J Sd!lsfa::-en la tota,,oao ae 

ros requerunrentos de \a CDnvoL.an~E:- ei cor.trato se 

adJUdicara a quren presente la propo~JCIOI'I cuyo 

prec1o sea el mas. baJO 

En caso Of:- a u e- Wda:::- las propO~ICtOnes tuer an 

desechadas se d€'clarara d~steno el concurso v se 

procede-r a a e-xpedtr u'la r.ueva convocatotJCl 

V. El conten1do del J.HesentP. Ofrcro·Ctrcular, es 

aplicable. en lo conducente. a los proced1m1entos 

d~ rnvJtac,on a cuando me:"lo~ tres contratistas.. a 
que se re!1ere el ar1iculo 8:' de la Ley de 

AdquiSICIOne-s y Ob~as Publicas. 

VI. Estas dispus:cront:::. '!:s.taran v1gentes has!a 

en cuanto se den a co:-~ccer los manuales de 

proced1m1entos y demas d·:~~wsr::1ones reraltvas a la 

normattvrdad en materra de obras publicas por lo 

demas. debera obstrvdl~f- ro e-stable.:-rdo en el 

artrculo tercero tr:,:'lsrTwn') de la Lev de 

Adqurs1cron~s y Obras Put:ircds 

SufragiO Efectrvo No ReeleccJon 

Mé>:1co. O F . a 1 i de ene• o de 1!:194 - El 

Orrector GenE-ral. Javier Lozano Al arcón.- Ruboca 

OHCICJ U'll·di.Jnh• l'l \U.ll !>O(' .1pru .. ·lldn re(nrm.l:

.l 1.1 l"•Oituro~ con:-tituti\·.1 d .. • l,l L' nwn d•• 

Crrdllr• Com,·rdJI ' d,• ""•~r\'i(ju .. 1 uu..,ticu .. 

(.luint.IO.l Rt•ll ~ \ ril· e\ . pnr óiUlnl..'ntu dt.• 

... u ,·.1p1t.d "'11\'rJI. 

At fTid•s;o:r. "'" ~c.·::· ::o ... e· =.scuCü :'-..tacnr:a; 

·~uE: .111:e E:::.:a.:~.,~- .·:-.::o~ ~.-l:",,rdr:C'I~ · Se:.rtt3•·a 

Olgar.,zac:ones. 

Cred!IO. D••cccr~r .::e ...... g,:¿;•·.:ra- Exp. 721 2 ;lJ· 

SS~ t:· . . Ck··o C!R' ..... :Cl-:"619~ 

Asunto: Au!or.~a.:.:cn • Se mocr!tca ta qut- se 

rndtca 

::tn:•Q C.:lmerc::=~· LO~ Pe;. .a . .¿.-; 

Lote- P. ~.~a"'~a:"a ''] Sr ... , :E 

1750~ Cancun U h.oo 

.O.I'n D• \tam.:c' .. · 7ac~.- Esra.a~te 

r:.resro:?"·IE' C-?1 Cc••se¡o ae .).jmrm~HacrrJI'I 

Con funaQrnento e,., \o establecJCO por 1. 

fr.:.JC'cton XI ce' art:culc 6 de ~a Le( Genera• J~.: 

Organ,zaclones y Acttvldades A~,.¡,¡l•a,es del Crea·rc 

y con nJse en ta a::ro~aCtQj'l ae- ra~ reformas .:. loJ 

~~~u<;,ul<: oc:a:a .Je su E~:r,tura Cor.s.ttlutt-..ld 

.acordadas. pC'I s .. A.sa:r,b,ea Generat EX't:dc•c,nd:.a 

ce Ac:ton,stas ce~c-brada el dta ,O ce seot·emr;,r@' 

del año er. curso esta Co11~ s.:~Jn ha ter.,do a tl•t-"' 

moddrcor ra !rac~·on 11 dtd s.;:;¡;J!"lllo termtn;J df' Id 

alitorrzat:JOf'l ot.:'lrgaca el 2...: \:le abnl de t9n:' a t'c..J 

So-:1E:-dad ~arJ q~..:edar C'JITIO s•g:.Je 

SEGUNDO.-

11.- E: cc.~··~a\ sor1a• a~::ouzc.da sera .:lt' 

NS 3'600 o~c (.'~ •.:res m.l!on~s seorsc.enlo• ~,.1 

nuevos ~~ses OC'tlUO M N) d:v~chuo en ~~~1 :r:
acclcr.t::::. ~er:e '.l' re-rrest?ntat.va!-> del cdP•Idt •··· 

de·~cho d ft':110 V .:.0 (lQl/ ac~·('lrtE"S SP•,p . p: C~•t" 

1ntegran eo~ l:ap1tal co:-~ cert?~hv a rPt1ro. IC'dd' t .. ,.\ 

con un va!or nCJml~a~ de N~ ~(' 00 (dh~: r-~...of'··· • 

p€~0S 00/1 OC '...1 N 1 ca :'la u; • .:~ 

Aten:a·..,e~.:e 

Menda Y ve . a 6 de .1•Cif"l"lb~e ele 1 9-i.l t 

Delegado ~eg:ona! Ar1uro Soinchez Rntor' 

Ru~r1ca 

• (R -1691J 
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QUINTO .. La soc1edad lendra un capilal soc1al 

vanable e ihmLtado, representado por partes soc1ales 

con igual valor nom1nal. 

Las partes soc1ales que Integren el cap1tal soc1al 

tendrán el m1smo valor que será de por lo menos 

diez veces el salario mínimo general d1ano vigente 

en el D•stnto Federal. y en caso de que esta 

Secretaria f•¡e un capLtal mm1mo. de resultar 

superior al que t1ene la sociedad, se a¡ustará el 'Valor 

de las partes sociales en la· proporción que les 

corresponda del c11ado capilal 

SEXTO.- La sociedad no debera conlar con un 

número menor de SOCIOS al que establezo::an las 

Reglas Generales para la OrganizoCIOn y 

Funcionamiento de las Sociedades de Ahorro y 

Préstamo. o en su caso, con el min1mo de activos 

que fi¡e esta Secretaria de conform1d~d con la Ley 

General de Organizaciones y Act1v1dades Auxil1ares 

del Créd1l0 y las menc1onadas reglas. 

SEPTIMO.· El domic1h0 de la Sociedad de 

Ahorro y Préslamo sera la ciudad de Mérida. 

Yucalán. 

OCTAVO.· Por su prop1a naturaleza es la 

autorización es intransm1s1ble. 

Alentamenle 

Sufragio Efeclivo. No ReeleCCión. 

México. D.F .. a 8 de junio de 1994.· En ausenc1a 

del C. Secretano y de conformidad con el a~iculo 

124 del Reglamenlo lnlerior de la Secrelaria de 

Hac1enda y Crédilo PúbliCO, el Subsecrelano de 

Hac1enda y Créd1lo PúbliCO, Guillermo Ortiz M · 

Rübrica 

(R.- 4305) 

OFICIO circular mrc.Jiantr el cu.tl ... r rnmumr:1 l\ 1:1' 

' Dcprnc.Jcncia~ ~· [ntid:uJc"' de la \dmm1qr:~nún 

PUblica Federal, las modificl\ciont'lli ~ ad•nont'\ hrrh;l\ 

a la publicarión del 19 de t'ncro de (QQ~, 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal. Que 

dice: Estados Umdos Mex1canos.- Secretaria de 

Hacienda y CréditO Público . Subsecretana de 

Egresos.· 0Jrecc1on General de _ Norrnat1v1dad y 

Desarrollo AdministratiVO. Ofic•O·Circurar nur.1ero 

008 

CC. OFICIALES MAYÓRES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIO~~ 

PUBLICA FEDERAL 

Presenles 

Con fundamento en los articules 8 de la :..ey de 

Adquisic•ones y Obras Públicas·. 31. frat:C1or- X XI de 

la Ley Organica de la AdmlnJstrac::~n :-ubl•ca 

Federal: 80, fracc1on XI. del Reglamento ln:er,or de 

la Secretaria de Hacienda y Cred1!0 ?uohco 

tomando en cuenta la Opinión de la Secreta· a de !a 

Contraloria General de la Federac1on. y 

considerando. 

Que en tanto se expiden los manuales de 

procedimientos a que se refiere el art1Culo tercero 

transitono de la Ley de Adquisic.ones y Qt)r as 

PUblicas. es conveniente que las dependenc1as y 

entidades de la Administrac•ón Pübhca Fedetal 

tengan conocimiento de los costos y carg::.!. Que 

integraran los prec1os unitanos. m1s:-nc.s, Qwe 

deberán incluirse en las propuestas c:.,oe 'e 

presenten para la contratacion· de obras out-i,c,n y 

de servicios relacionados con las misfl"1as 

Que se hace necesario aclara~ a ;,, 

dependencias y ent1dades de la AOIT.:f'll\trac.ot" 

Pública Federal, la forma en que los contra:•slat 

deberán presentar • el desglose de lol e :.~re\ 



progr.:.rnas de mon1o~ mer:suales se dan a conoce.-

I;"Js SigUientes d;!:Jpos•c•ones en relac•or: e: o~•CID· 

Fe-Deración c:l 9 de enero del año en curso 

1 Se mod•f.ca el cuarto parrafo del nur:-.eral 3. 

apariado B. fr~::c•ón 11. para quedar corr.c s1~ue. 

"3 " 

Los costo~ 1nd.rectos estaran rE.p:esf'1Wdos 
1 

c.r;mo tJn pmct!nta¡e del costo 01recto d1ct~os ::os tos 

se de::9losarar. r.n tos corre~).)ond1en:es a la 

admiru::!:J:.;Icn r.!e of1t1nas Cf:l'ltrales 8 los de a obr~. 

y a los dH ~9guros y fianzas 

11. Se aC:•<::•o:u: ;:~i n•Jrr.cr;-:1 3. ¿pa:t¿rio 8 fraCc.on 

11. con un Ult1mo parrafo. para o•;.~rJar como s >~ 

":l ... " 

Dentro r.€. este rubro. d..?-s~·h;~z de r: .. :t;"r 

dr.te-rmmadc. la 1..1!1hdad conformt- ato estabtr;;;: jo en 

a. El desglc~:; de las aportéiCICI:o·~::, qu~ r;lt'·;2 ~~ 

e! Re:t1ro (S!.1,R). 

b. El r!~sg:o~~: Ce:- t;;s aportccic•nes t!~•-'= i!•VJS >:! 

contrat•sta por concepto del !n~i;!1•tc ó:~i ~c'ldo 

Nac1on~l para la Vi..,ie:!rl.CI t:f.! los 1 r~h~¡ad•:.~~:;. 

(INFONA\IIT), y 

c. El pago ~L~e efeciúJ el cor.t.-~Jt•st,J po1 ~~ 

r.urvic.;io ele vigilant:tFL inspecc•on 'f Ctii·Hc..! que 

liL Se rt~Odlf•ca el numeral 4. cap~rtadc B 

frar.::.1•:1n 11. para q•Jedar como s•gue. 

-1. Program~~· de montos mensur.~le:; de 

c¡zcuclon de tos trabajos. de la ut!li~ClCtóll c1c la 

maquinaria ~· e·:tu1po de construcclon. adqn1sic.:ó!l de 

maten<Jir.::, y eQuipos de •nstalacion per:·•~anenic. as• 

corno de utlltzacrcn del persunltl 1:!>-::nico 

_i1dm1n1s\rativo y obrero. encargado dm~ctamente de 

la ej';:C:L!i.tO•, de tos trabaJOS ~· d:Jol tecn•co. 

adr;HnistratiVO y de servtC!O~ .ancL.\~godo de ta 

d1recC10n. superv.s.::m y al..itl1,f•tSlilJCtan de 10S 

!r.·..!l.l3JO:i. en la fo.-ntn y IPrmmos sohci!.ados 

!V. Lo: contr;;:1stas dt:tJ~;<.1rl presentar sus 

propos1c;ones d.:: nbr;:s pübhcas y de s~rJICIOS 

r~lé.CLOnodos con las rr1smas. cons1derandc una 

e11 1;: f;~ccLon 11 de cr;~t;: t~lir:.!C-r.trcular. ;.·, par1lr del 

1o. de ¡uho Ce ·100~. 

V. La~ ch:::!'íi~.IC.IOne~ del presen1,-:; oflr.•o··- :~cutar 

estará1~ .,.gente~ i'MSiél t:n te::.~!~ ~f" :hH1 e; co,locer 

los manuales de pn 1r.er:!•miento¡:; y de mas 

c.:i!':!~Os:•::Joru-:s relat1vas a la :,~.~nnativ:rL:.d en la 

materié:.l. 

Atent~:(Jente 

Sufragio EfeC1ivo. No Reeleccion. 

MéxiCO, ll.F .. ~- 30 de mayo de 19Q4 ·El Director 

General. Javier L:.,:·.ano A:arcón.· Rt'JbfiCiJ 

• 



TABLA CO~IPARA TIVA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA 
PUBLICA 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPfnjLO UNICO 

ARTICULO lo. 
Rct~renciLls 

ARTICULO 2o. 
Identificación de tefmmos 

ARTICULO Jo. 

,. . 

Consideración sobre adqws1ciones, arrenda
mientos y servicios. 

ARTICULO 4o. 
Consideración sobre Obro Pública. 

ARTICULO So. 
SujeciÓn o tratados 

ARTICULO 6o. 
Convenios entre el EJecut:Ivo Federal y las 
y las Entidades Federativas. 

ARTICULO ?o. 
SujeciOnes de gasto. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO lo. 
Referencias 

ARTICULO Jo. 
ldent:Ificación de Dependencias y Entidades 

J 

ARTICULO 2o. 
Consideración sobre Obra Pública. 

Sin antecedente. 

ARTICULO ?o. 

ARTICULO 4o. 
SuJeciones de gasto en Obra Pública. 

ARTICULO 8o. ARTICULO 6o. 
Facultades de la Secretaria, la Contra!oria y Facultades de la Secretaria. 
SECOFI. 

ARTICULO 9o. 
Reglas dictadas por SECOFI para promover 
a la empresa micro- pequeña- mediana. 

ARTICULO lOo. 
Responsabilidades de los Titulares de las 
Dependencias y Emiclacles. 

ARTICULO llo. 

Sin antecedente 

ARTICULO 6o. 81<. 
Responsabilidades de los Titulares de las 
Dependencias y Entidades. 

Sin antecedente 
Contratos por parte de la Secretruia, Contraloria 
y SECOFI. 

( z. 

COMENTARIOS 

Se amplia a los Titulares de las 
dependencias la ilicultad de emitir 
políticas, bases y lineamientos. 

Se instmye a las dependencias 
y entidades de abstenerse de crear 
fideicomisos cuya finalidad sea 
evadir este ordenamiento. 

Se introducen los conceptos de 
TRATADO, PROVEEDOR Y 
CONTRA TlSTAS. 

Se amplia a siete fracciones, desta
cando la fracción lll relativa a pro
yectos integrales. 

" La aplicación de esta Ley será sin 
perjuiciO de lo dispuesto en los tra
tados ". 

Sin cambios relevantes. 

Sin cambio. 

Se hace referencia a disposiciones 
admU1!5trativas en las cuales 
opmará la Secretaria del Ramo 
correspondiente y se pub~carán en 
el diario oficial. 

Se redujeron los textos. 
Adopta la fracción 1 y desaparecen 
de la Il y la V. 
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TABLA C0>\11'.-\RATIVA 

LEY DE ADQUISICIONI::S Y OBRA PUBLICA 

LEY DE ,\DQUISICIONES Y OBRA 
PUBLICA 

ARTICULO IZo. 
.-\seguramicnto de bienes de ]a:; Odp.cndenCIOS 
y Entidades 

ARTICliLO IJo. 
CódJgos Ap~coblcs 

ARTICULO 14o. 
Obras con mtervención de dos o mas 
Dependencias o Enndad~s. 

ARTICVLO 15o. 
Controvers1~s. 

ARTICULO 16o. 
Contratos celebradOs fuera de tcnitorio 
nacional. 

TITULO SEGUI'iDO 
De la planeación, Programación y Presupues
tac!ón CAPITULO UNICO. 

ARTICULO 17o. 
Ajustes en la p!aneación. 
Se acepta la fraCCión l y 1! y se climma la 
ll y la IV. 

ARIIrUL.O.l.So. __ ¡···-·-····-·. "'""""""" ("';;j,,.j{r,;.,-'lf'lf'Hh~..:: flr~r!'l ~rf'lttf'~mll.::: ~~ nrP<;:llniiP.;:-
lU::, t::II.'\.DQUIOICIONt:O. 

ARTICULO 19o. 
Consideraciones para programas y presupues
tos on OBRAS PUBLICAS. 

Fracción l. Vlll 

Fracción ll. lll, V, VI, VII 

Fracción IV. 

Fracción IX. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Siu anlcccdcnh.• 

ARTICVLO lOo. 
Códigos Ap~cobks 

ARTICULO So. 
Obras con intervención de dos o mas 
Dcpcnc\~ncws o Entidades. 

Sin antecedente 

Sin anlrccdcnl(' 

ARTICULO llo. 
Comisión lutersecretanaL 

ARTICULO So. 

ARTICULO 9o. 

ARTICULO IZo. 
Reqwsitos prev10s a las obras 

ARTICULO !So. 
Estudios que se cons1deran elementos de la 
Obra Pública. 

ARTICULO Ho. 
Cons1deraciones para la programación y 
presupuestación de Obras Públicas. 

'ARTICULO 16o. 
Consideraciones adicionales. 

ARTICULO 17o. Fracción 111. 
Desglose de la presupuestación de Obras 
Púb~cas. 

LEY DE OllRAS PUBLICAS 

COMENTARIOS 

Sin cambio. 

Sin cambio. 

Des:tparece. 

Desaparece. 

Desaparece. 

Se reducen de 4 a 2 las fracciones, 
elnnmando lo relativo a programas 
propios de dependencias y entida
des y los de Estados y Mwlicipios. 

Agrupa en Wl solo articulo a los 
artículos !4, 15, lóyy l7,yse 
amplian conceptos. 

Se amplian conceptos. 

2 



. , .. ' . . . ..... ~ ......................... . 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

LEY DE ADQliiSICIO!'iES Y OIJR-\ 
PUBLICA 

Fracción X. 

Fracción XL 

Fracción :\ll. 

ARTICULO 20o. 
Efectos sobre el medio ambiente. 

ARTICULO 21o. 

LEY DE OBR-\S PUIJLICAS 

ARTICULO 17o. Fracción IV. 

ARTICULO 17o. Fracción VII. 

.-\RTICULO 17o. Fracción VIII. 

ARTICULO IJo. V 
Consideraciones para la planeaC1Óil de las 
Obras Públicas. 

ARTICULO 26o. 

COME."HARIOS 

Desaparecen las fracciones!, l!, III 
IV, V y VII. 

Verificación de archivos a efecto de contratos Contratos de s~rv1cios. 
de estudJos y proyectos. 

ARTICULO 22o. 
Referencia al Presupuesto de Egresos. 

·, 

ARTICULO 23o. 
Prograrná anual infonnanvo. 

ARTICULO 24o. 
Comités de Adcgusiciones., <lJTend. y seJV. 

ARTICULO 2So. 
Corrusiones Consultivas Mixtas de AbastecÍ· 
miento. 

ARTICULO 26o. 
Adquisiciones Consolidadas. 

ARTICULO 27o. 
Presupuestación de varios, ejercicios. 

TITULO TERCERO. 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS 
COI<'TRA TOS. 
Cl>J'In.JLO I 
GENERALIDADES. 

i..icmlCiÓn Pública, Invúación reshi.ngida, 
Invitación, Adjudicación Directa. 

ARTICULO Ho. 
Consideraciones. parn la programación y 
prcsupuestación de Obra Púb~ca. 

J 

Sin anlocodontc. 

No se hace referencia a los progra· 
mas y presupuestos de las Depen· 
dencias. 

ARTICULO 18o. Se indica presupuestos' ejercicios 
Presupuesración de obra de vanos ejercicios. subsecuentes atencüendo a costos 

vigentes. 

ART!CULO ~IJ~. 
Licitaciones Pública~ 

ARTICULO JJo. 
ContrataciÓn de obras sin Licitación. 

ARTICULO 57o. 
Requisitos para Adjudicación Directa y 
Concursos Simplificados. 
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L\BLA CO~JP,\RAfiVA 

LEY DE ADQt:ISICIO!'iES Y OBRA PUBLIL\ 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBR-\ LEY DE Oll!US PUIILICAS 
PUBLICA 

ARTICULO 29o. ARTICULO Z9o. 
Requisito de presupuestos aproh"ados y saldo Rcq1úsitos para reoliz.1ción de obras. 
dispor:.~iJle, Rt:quisitos pit.:\1os en Obm Púb. 
St~ncwnes a scrvidor::s públicos. 

ARTICULO JOo. ARTICULO JOo. 
Rc:gla. Gcn~ral Lic1taci6n PubUc;2 Licitaciones Publicas 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

COMENTARIOS 

En cosos excepcionales se podrá 
com·ocar sin contar con saldo dis
ponible. 

ARTICULO 3Jo. Se requiere el conocimiento de trata-
Licitac¡Ón Públ.ic<c N'aci ... mul o Inrcmo:tcion~J. dos. 

ARTICULO 32o. ARTICULO 3lo. 
Contenido d~ las convoc.ttvná~. 

ARTICULO 33o. 
Conterudo de bs bases 

ARTICULO 34o. 
Plazo para b presentación y aperrura de las 
proposicion~s. 

ARTICULO JSo. 
~Iodificación a plazos establecidos en convo
catorias 

ARTICULO 36o. 
Licit"ción Púb~ca. · 
Propuesta ticnica y economica. 

ARTICULO 37o. 
Pnb~cactón de la identidad del participante 
ganador. 

ARTICliLO J8o. 
Garontias 

ARTICULO 39o. 
·Con~titución de:: la3 Garnntia3. 

Conterudo de las convocatonas. 

ARTICULO 30o. DEL REGLA.MENTO 
DE LA LOP. 

lntormación 1-.·tínima para preparación de 
propuestas. 

ARTICULO JOo. 
Licitación Pública. 

Sin antccrdrutr. 

ARTICULO 34o. 
Garantías 

ARTICULOS 24, 25, 26 
DEL REGLAMEi\'TO DE LA LOP. 
Garantías. 

ARTICULO 27o. DEL REGLAMENTO 
DE LA LOP. 
Anllcipos. 

ARTICULO JSo. 
Con3titución de la,:, Garantia3. 

bS 

Se instruye a su publicación en el 
Diana Oficial. Anteriormente se 
indicaba un plazo mí rumo de lO di as 
para inscripciones (Art. 31 Fracción 
V). Se requiere conocer y señalar 
si existe coberrura de algún tratado. 

M u y extenso, merece un análisis 
parucular. 

No queda precisa la salvedad á los 
40 dias señalados. 

En este Articulo no se define que 
es técnico y que es económico. 

Es necesario que la Secretaría deter
mine los requisitos de la publicación 

Se establece la entrega de antictpos 
dentro de los 15 dias siguientes a la 
entrega de la garantía. 
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TABLA COMPARATIVA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA 
PUBLICA 

ARTICULO 40o. \ 

Rescisión acl.mi.n.istraúva y temü.n~Ción anti
crpado. 

ARTICULO 41o. 
Impedimentos para presentar propuestas. 

ARTICULO 42o. 
Obras para salvaguardar la nación 

ARTICULO 43o. 
Opción a favor de,recursos nacionales. 

ARTICULO Ho. 
' Financiamiento en ~dqwsiCiones. 

TITULO TERCERO. 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS 
CONTRATOS 
CAPITIJLO IV. 
DE LAS EXCEPCIONES A LA 
LJCITACJON PUBLICA. 

ARTICULO 80o. 
Lmeamientos para invitación restringida. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 42o. 
Suspensión de Obm. 

ARTICULO 4Jo. 
R6cis1ón de contratos. 

ARTICULO 37o. 
Impedimentos para presentar propuestas. 

ARTICULO 5So. 
Obras para salvoguJidar la nación. 

ARTICULO JJo. 
Contratación de obras sin L!Citac1ón. 

ARTICULO 56o. 
Casos de excepción. 

ARTICULO 57o. 
Requisitos para adjudicación directa y 
Concursos sin1plificados. 

ARTICULO 8Jo. ARTICULOS 33, 56, 57 
CondJciones para inVItación restringida o en 
última instancia adjudicación directa. 

ARTICULO 82o. 
Procedimientos de inYltación a tres contratis
las o adjudicación directa según montos 
m:ixunos establecidos en el Presupuesto de 
Egresos. 

ARTICULO 8Jo. 
Procedunwntos de concurso por mvitación 
resu"ingida. 

ARTICULO 57o. 
Requisitos para adjudicación directa y 
Concursos simplificados. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

COMENTARIOS 

Observar Art. 81, 82,49 y 59. 
Informe mensual excepto casos 
Articulo 83. 

Se incluye el caso de dos licitaciones 
púb~cas sin proposición solvente. 

Las bases mdicarán los mínimos 
señalados en el Articulo 33. 

5 



TABLA COMPARATIVA 

LEY DE ADQUISICIOi\ES Y OBRA PUBLICA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBR·\ 
PUBLICA 

TITULO CUARTO. 
C.-\PITLíLO UN!CO 
DE LA 1:-IFOR"IACION Y VERIF!CACION 

,\RTICULO 84o. 
inl'onnación y custodií.J. 

ARTICULO 85o. 
Verificación e inspección por parte de la 
Secret<Uia y la ConrralOiia. 

ARTICULO 86o. 
Comprobación de colidad de bienes muebles. 

TITULO QUINTO. 
CAPITIJLO UNICO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

ARTICULO 87o. 
Multa 50 a 300 veces salario mínimo. 

ARTICULO 88o. 
Suspe115ión de 6 mese:; a 2 años 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 59o. 
Información y custodia 

ARTICULO 62o. 
Facultades de Contraloria verrficación 

ARTICULO 65o. 
Facultades de lo Sccret.lria y 1;; Contra!oria 
VISitas. 

ARTICULO 66o. 
Sanciones. 

ARTICULO 89o. ARTICULO 66o. 
Sru1ciones a servidores públicos. Sanciones. 

ARTICULO 90o. ARTICULO 67o. 
Cnterios para imposición qe multas. Cnterios para imposición de multas. 

ARTICULO 9Io. ARTICULO 68o. 
Excepctón de sanciones. Excepción de sanciones. 

ARTICULO 92o. ARTICULO 69o. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

COMENTARIOS 

Hace referencia al Articulo 4 I. 

Procedimientos para aplicación de sanciones. Procedimientos para aplicación de sanciones. 

ARTICULO 9Jo. ARTICULO 70o. 
Obligatoriedad de denWJcía Obligatonedad de denw1cia. 

ARTICULO 94o. ARTICULO 71o. 
Ampliación de re;ponsabilidades. Ampliación de responsabilidades. 

TITULO SE:\'TO. 
DE LAS INCORFORM!DADES Y EL 
RECURSO 
CAPITULO 1 
DE LAS INCORFORMIDADES. 

·-. 
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TABLA COi\IPARATIVA 

LEY DE ,\DQUJSJCJONES Y OBRA PUBLICA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA 
PUBLICA 

ARTICULO 95o. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 58o. !lis. 
lnconforrniclad a licitaciOnes. !J¡confonnJcbd a licitacJOncs 

ARTICULO 96o. ARTICULO 65o. Bi.<. 
Im·estigación de inconfonnidacles y casos de Plazos y formíls Je resolución. 
suspens1ón de proceso de adjudicación. 

ARTICULO 97o. 
Consecuencia de la resolución a mconforrni
dadcs. 

ARTICULO 98o. 
Docwnentactón de soporte alns inconfonnida
dcs. 

CAPITULO 11. 
' DEL RECURSO DE REVOCACION 

ARTICULO 99o. 
Recursos de revocación. 

ARTICULO 7Jo. 
Recursos de revocac¡Ón. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

COMENTARIOS 
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H Crilerios por.:. ('f,~dunr lo1 proca1~1 referen

tes o !~tiradón, evaluación do pro;loiÍC•onPs, f'leCu· 

ción, recepc•ón y f,n•qu•lo de lar vhro1 públicos, 

111 Procodimie-niDI p':lro el onáli•it, cálculo e in

legración de lo1 prA(iOI uni!oriOI da lo1 concl'plos de 

obro; 
obuo~vor bt diredorel gonetolel o 1111 equi ... olenres, IV. Proced•mi .. nto• poro efeduor lot ojuuu de 

o fin de que loa crileriot o qu• se refiere el ortfculo Oo loa cOI!Os de lo1 in1umo1 que llllervian.,n el\ los pie-
bit de la ley, ut odopron e in,rrumenlel'l en lo odMi- cio• uniio•io•; 

nhl~cdón de b entidad boja lo• modol•dode• que al Y. F,oco(IHnienl~l poro cfettu:rr lcu mod,fico-

.t'ecto der.nrnil'len; ck>ne• o !,j1 contruros, e':' rnonro o plazo poro obror-
IU. lo iormo, t'rmlnot, porce.,rojet, vigencia y L:.: lo1 imprecilion.ll da lo progromacu:ln y pretu

C"CCncelocidn o lo1 que dabarón aujeloue lo1 go;Qnliol puertoció,. de le•• obr"1 qu11•1e proronlen duronre au 

que deban con1tiluir lo1 pe11ono1 fr•ic"JI o moral el ojet:ucidn, y 
que controlen la ejecución de obro pública o pretl•n VI -Procad'•mit~nror pura lo ruapen•i.Sn de loa 

•ervlcJo.lrelocionodol con~o miUl'oO •"' lo re~er;anie o obr.:.~(' rr;ucis•ón d., lot conrralo1." 

lo 1eriedod de loa propoaicione1, poro lo corre<lo lo· "AJi.il(ülO 6o -.lar depondunciot y entidode1 

11e11ldn delot anriclpol que~ a u ca.Co r.,clbon y poro en lo planc.oción d.,. lo1 obrm público a, raolitorr~n lo1 

el a.rmplimiento de lo1 controlot; estudio• de prein.,.enión que 1e r<lquierol'l poro defl-

IV. loa cirQJruloncioa en que te podró diferir el nir la i'oc:Jbi:idod técnico, ecol'lómico y ao.:iol de lo 

fo:lo de ad¡udicacidn del controlo re•pectlvo y lo• reali~:oat;n de la obro.'' 

procedimillfl!Ot y condicione! al efecto; _ "ARliCULO !o.-En lo ploneoción de lo1 obrm 

V. Lo1 procedimiento! que •e obt .. rvcj'~n Fc:o o urvickl relocionodoa con lo• mhmo1 por adrnini•· 

la oplicoci¿n de per~a• cor,voncionofel o loa conlrollt- :ración.dile~.laJ dcpOI'Idonciot y entidad•• debe· 

101 en lot conl10l01 de obro• y de tervicio•; r6n con&lderor lo di•pon,L.I•dod reo/·del peraonol 

VI.. la1 procedrmieniOI que l!f opli~r:dn ~C!!~ __ Qdl-'riiQ..AJSIJ.~CfO'I de proyecto y corulrucción de 

fu!'ldome-nlor y elaborar el die! o m~ reapectivo 81'1 lot ,. q1.1• .:liapo~~on~,ad como lo1 recuno1 de moqulnorio 

co1o1 d.e ad1udicoción de conlrolot, que de canfor-mi; y· e~ip(. ~a. 'coñ~tivcción de 111 propiedad. 

dad con fa Ley puedol'l e1tor e11cepruodot d$ licito- Eala dlapoalddn deberd earobleceue el'l lo1 con· 

dón pObr.ca, y vei'IJot.qv.Í •• c:elebren con lot 81'11idadet federoti,oa 

VIl. lot dlrectricea conforme o lot c~oc.lo1 //ello· cOf'lforrne al Gt1f~lo 7o. de lo Ley." . 

rÓo o cabo el control de codo uno de IUI obro1 l'n lo• ''ARTICULO So.- Lo deper~deñcio encargado 

lo\rmlr~o1 del ortfculo 61 de lo ley." del o plor~e:~c)ón de un conjiJr~lo de obro• .,. cuyo e1· 

"ARTICUlO ~o.-Loa ditpoliciol'le• odminf•lroti- tudio, proyecto o contlruccidn intervengan doto méu 

· vot que con hrndomento en lo ley e11pido le Se:::reiO· der-ef'dendot o entidad el 1er6 ,.,pensable d~ pro· 

rfo, la, horó del COI'Iocimiel'llo de loa depel'ldencio• y, poner y prolllOVet' ante '•'o•, IG adecuada <oordlno· 

cuando corre1pondo, de lot órgano• de gobierno de ción de lot divenos lntervendt>f\81 d~ · -roplaa •i•· 
lat eiuidades para IU aplicociól'l. cutoroa." .; 
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"ARTICUlO 9a -loa d•pendenciat al d•term"t· varó., antadia lo garantiD ~aílo la lecha.., que 
1

e 

d• •"•ro d• 1990 

nar el programo d• ual•lación d• cada obra, debe· d' a canacer el falla, lill que 1erón de...,eha• a la• 

rón pr•ver lo• p•riodo• o plaza• neuoarioo paro lo concuru~n•••· u:c•pto oqu,llo qu• corr•apondo a 
•laboroción d•/01 ••ludio• y proyeclol ••p•dlicol, quien ael• hayo ad1udicado •1 controlo, la que u re-
od corno loo requ•ridoo pao ll•vor o cabo lo• o«io· 1et~dr6 ho110 el momento en que el controlitro contri· 

ne

1 

d• COfOVOCOr, trcitor, controlar y •i•cutor lo1 Ira· tuyo lo goran!IO de cumplimi•nlo d•l controlo correl-

bo¡o1 conforlll• o lo di•pu•••a en la l•y '1 •••• Reglo- pondient• mento." El monto de lo gorontlo o•ró d.l cinco por ciento 

"ARTICUlO 17.-Poro que lat depend•nciol o d•l importe d• lo prapoaición." 
entidod•

1

pu.Jonr•olozor abro• Y ¡etvrdol r•lociono- "ARTICULO 75.-lol controliolao gorontizarón 

; da

1 

con lo• ,..;,rnot .,. lo• '''"'inOI del ort/a,¡lo 79 d• o lo1 dependencia• el O ku imporleo que por canceplo 

lo ley, •• inditpentobl• que lot ••tvidor•• püblicoa de onlicipot leo alarguen d• conformidad con !o poc
. retpornobl" de lo odl"'dicoción, controlodón y •i•- 1ado.,. el contrato reap•divo, y •• ojuttorón o lo ti-

- cución, v•rtfiqu•n qu• •• cv•nl• con lo duponibilidod guient•= 
.P•••upulllol corr•opondienle. l. Lo goranllo uró por lo lolol·l "1 ·1•1 manto· 

fn dichOt obro• •• d•berán prev•• lot impodOI concedido y u conolituiró m•diont• foon¡o oloraodo 

· KOflo6micoo,t.OCÍOIII y •cológico
1 

qu• u originen con por lrntitución d• fion¡oo d•bldom•nt• autorizado o 

"•i-'~"• 7 do •••';'""" '"""do o •• "" ,_.,. lo••• dolo Tooo•••l• .,... '"""'poodo, •••'••m• o lo 
_ d• pobloción, d•berán ••• occird•• con loo progro- ditpvetto., el articulo 35 de la ley, que ••ró p•••en

rnot d• d•torrollo urbano qu• d•termin• lo ley d• lo todo P_nvio,.....r• o ~o entrego del onlici~, d.ntro d• 

rnol•r><>, contando poro ello con lot aulorizocion•• lo1 quonc• d/ot hóbil••• contado' o por111 de qu• •1 
• corr .. pondi•to•••·" conlratioto ••~iba copio d•l to,.,troto o d•l oCIO d•lo· 

llo d• ad¡ud;coción r poro lo• e¡erdciat owb•etuen••• 

"ARTICULO 16.-............... .. 
de lo lecho d• notof.coción teñolodo en lo 11gui•nte 

1 o IV... ....... . ......... 
V. lil•loc:ión d• moquincwio y •quipo ptopio O 

d• orrot •mp•••o• lilloleo; 
VI r VIl ................ , .............. .. 
VIII. lntaipción., .1 Regiatro F.derol de Con

tribuyenlet y, de acuerdo con lot ditpoticion•• l•90· 

' l•• aptocobl••, en lo Córnoro que l• corre1pondo; 
IX a XI ....... ::: ......................................... " 
"ARTICULO 23.-loo p•rsonot flalcoo o moral•• 

qu• portie.,.... ..-. lo contratoc;A.n de abro~ pübhca•, 

1 ·1o harón •IMnp•• 1 cuando pooeon pl..-.o copo<idad 
1 1 poro aolebror lo1 catotrotot reapectivot, d• confouni-

1 ··dad 0011 lo1 ditpotlrion .. legalea que regulan IU ob· l •·!•lo aodol O eotutiluclón; •• .,.a,¡.,.tren lrnuirot en el 

1

• Podr61o de Controtitloa de Obro• Püblicaa, pvdi..-.do 

.-enlo• catOI d•l ortfa,¡lo 5o. de •••• ord•nomiento ••· 

.,tor lnauiloa aolom.,.le .,. ,¡ d• PfOv.-dor•• del Go· 

1 

. biemo F.detal: hayan a,¡(,Mrto lo e»atp'anuol qu• al 
.. eiKto ettoblezco lo ley Feder-o! d. t).,~ r aotil

j fugan loa O.móa requhiloa qu• dlaponen kr,hr "te••• 

_.R•glo....t\lo. ................................................................ 
·,.. _ "ARTICULO 2 ... -Paro m-evror lo ,.,;.dad de 
_,lto1 propolldon•• en lo• COIICVfMI que aol•llren lo1 

~ ~.d • .,_.d.,dot, •1 proponente deberó .,tregor: 

fracción; 
11. Poro el ttámlle de lo gorontlo d• lo primero 

.,.J..ib;ción, lo convocan!• p<oporcionoró al conlrotio· 

lo copio d.l controlo tutcrito por '''• o tapio d•l oda 
d• follo d• od¡udicoción; po<o loo •j•rcidol oub••

cuenln, •• notolicoró por •ocrilo, el monto d•l ontlci· 
po u¡ncecfido paro lo compro y producción de mol•· 

rlal•t, equipo• del!ntolot:ón p•rmonenl• y d•rnó• In· 

turno•. conforme o lo ~..-.flión autorizado, r 
111 lo gorontlo lubtilliró hoalo lo total amorti

zación del onlicipo correopondi•nle,'eto cuyo ano, lo 

controtonl•, dando conocimiento o lo l•tor•rlo qu• 
le corr•apondo en loa l'rminoo d• ley, lo notiliCoró 

por etcrito o lo lntlihHi6n ononzodoro poro tU canc•

loción.'' 
".&.RTICULO 26.-Lo garontla que •• otorgu• o 

la dependencia poro el cumplimiento del controlo •• 

ojuttoró a lo tlgu;...te: 
l. S• conttilulrd fianza por •1 diez por dento 

del Imparte d• lo obra controtoP:a, mecf'tonle póliro 

delnÍiih.lción. aulorizodo upedtda o loworde k1 J.
IO,.rla que corr•apondo, conforrt~• o lo p,.vl,to ..-. el 

ortkulo 35 d• lo l•r; cuando 6ala •• reoliot.,.. m61 
de ul\ •l••ócio preaupuMial, lo flonJ'O •• ,..,bltlrulrd 

por otro equivalente al dl•z por dento del imparte de 

la1 trabaJo• aun no eJKIIfadol, lndur..-.do .., ,dldto 
fmport.fol noonlol rekJII'tOI 0 lot'ajuat•l d• CCUIOI 'f · ;.l. Gequ• avradó upecndo ~ 61 mhrno con 

. ~ r),-iO,P o c:uolquler lrnrirircl6n d• cr6dito, o 
~-~·,JI. fkmzo otorgado por lnt!ilvciót> de r-ro• 
dellldo1111111t• outvrbodo. 

1··~~-~.la prantlo por la qu• el proponente opte, ••ró 
lb._-¡_wjptór.lelo 1.-o~erkl qu•l• COI"f•tpondo .,loat6r· 

conv•niol) ai lo. hub .. re; 
11. lo lianro deber6 ,., ,......-.rada d.niTo d• 

loa qvlna< dio• hdbil•• algul.,.tM, contado• o partir 

d• lo"l•c:ho en ~u• el (orotrathlo hubiere ,.dbldo co
pio del foRo d• od"ludlcaclón o d.l (101\lrato autc:rlto 

or1kulo 35 de lo hy.lo convoconl• con•••-
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por "•'•; paro •i•rcicioo tub••cuenl•t, el mioma ploro gotlaa d• tro¡lodo d• lo maquinaria '1 equipa 
conloró o porlir de la f•cho •n qu•la in.,.erolón auto- conalrucción • inico• loo trobojot, lo conlrolo 

rizada •• oolifoqu• por ••crito al conlroli110 Sl lroo- d•h•ró alargar ha110 un di•z pa• ciento d•lo otig 

currido el plo1o reop•clivo no •• hubi••i:o ola~ godo lo dón pr••upu••'s 
_ fiorolo,lo d•p•nd•n<oo podrá det•rminar lo reoduo4n 1u el Wh!IW 01 " 

adminiolroli"o d•l canl•olo; Cuando loo trabajo 

111 Poro loo •'•doo del articula 48 d• lo ley, el Ir• d.l prim•r •/•rcldo y el onlocipo r•aull• on•uf1, 

conlratiola gorant•raoá loa 1rabojo1 d•ntra de lot ••. lo d•pendenclo o .,lidod podrá por ünico,... 

quinu dioo hóbil•• ¡igui•n••• o lo r•c•pcidn formal boja ou •••pontobilidod, compl.menlor en •1••!1 
de lo1 mnmoa, tub•'•'ur•ndo lo f,onzo vig•n•• por do •J•rcicio lo, go11o1 poro ellnicoo d•lo1 trabo 

orro •qu1volonr• al d••r por ciento d•l monto tolo! hoola por el di•z por d.,lo d•llmport•delo ooi9 

•i•rtido poro r•tpond .. r delot d•l•dot qu• •••ulren clón aprobado paro dJdoo •J•rtido, •n •••• coo• 
d•lo ••ohra<~ón d•loo mioma o, de "ocio o ocuhoo o d• concurtonle deb•ró onellor o -~" propooitión •1 
cuolqui•r arra r•opo.,oal;;¡,dod en qu• hubi••• incu- porl• deoglotodo por loo conc:eploo o qu• •• ••l• 

.,;do •" ou •i•cución lo vig•ncio d• "'o goronlfo ••· •oto frocclórt; 
ró de un año conlocfo o po11ir d•lo l•d.a d•lermino- 111. Poro lo compro y producción d. mol•ri< 

ción d•lot r1 obojot, lo qu• •• horó con alar en el ocio d• conolrucdón,lo odquioictón d• equipot qu• ••' 
d• rec•p<oón foomol d. 101 miomo1 , ol 16rmino d•l la/en permonenl•menl• 'J d•mót lnoumot •• d.b. 
cual, d. no hob•r lnconlormidud de lo d•pendencio, ororgor, a d. ....So d.l onticl po poro lnitlo de lo, lrol 
lalnuirudón alion 1odooa prac•d•ró o tu conc.loción jo1, hallo vn velnt• por ci ... to d• lo atlgnoclón op 

oulomólicomenl•. En c01o d• pr•tllniOfle vociot ocu/- bt:~do al controlo en •I•J•"Icio d• que aetra11; a.• 
roo, lo d•pend•nclo d•be<Ó co...,nkorlo d• inm•doo- do loo condicione¡ d•lo obro lo nqul•ron, •1 potc• 

lo y po• etCiito o la conlrotitlo y o lo onon:rodoto, y lof• podrá ••• mayor, •" cuyo coto ••ró n•c•torlo 
IV. Cuando lot obrot 0 loo •••"'icloo r•laclona- oulorl:roción etcrito d•ltolulor de lo d•pend..,clo 

dat con loo 111;111101 , .,. lo 1 ''rminot pre.,hloo en el .,ridod o d•lo peroono en qui., ftle hoyo d•l•go 

C'Of11rola ••lalivo. con1r.., d• port•t qu• pu•dan con- por etcrilo tal focuhod 
-ald.,a11• •••mlnodcn r eodo uno de ello• compl•ro o Lot pogoo padrón efe<~uone .,. uno o Yor• 
urin:rabl• a tuido d•lo depend..,,J;;, y •• hoyo podo- eohibicioneo, de acv•rdo can lo poctodo en •l conr• 

do au recepción en el propio contrato, la fianza •• lo; _ 
wj•loró en lo conducen!•, o lo dlopuetto en lo IV. fn loo con"''calorlq•,poro lo odiudlcoci 

hocdón anlerlor y debe•ó otorgarte para codo uno de lo1 mnlrolol de obroa p(lbha:u y en la lnvilaci• 

d• lat part•• d• lot trabaJo• recü,ldo1." poro pretentor propooldón poro lot aervldao rela<• 

••ARTICUlO 27.-fl olorgorn!..-.lo de Jo. ontld- nodo, con loa mhmo1, •• d•b•rc~nlndlcar lot paree 
po1 M debeu~ podar en lo• conti'VfOa de oLro y ., ro¡ .. que •• ororgorón por wnc-.plo de at~tklpot, 
loa d. ••rvlclo• relocionadot kon loa mbrnot, confor. V. No •• otorgarán Ol"'lklpo• poro el o loa co· 

me o loa algul..,r .. boa••: w•nlor qu• •• celeLren •n kul'r,.;.lnot del or!lculo .:1 

l. lo• Impar! el d•loo 111\tidpOI concedldcn, de- de lo ley, ni poro lotlmpO.iM r•iuJtontM d• ku ajll 

bercin ,., pvettot a dhpoalcl6n del COftlrallt.fo a:tn on- le1 d. C01to1 del cOntroto a a:M\v.,lot, ~~~· •• B..,., .. 
felod6n o la f•d¡a que poro lnldo de 1M lraboto• M durante el eJ•rddo pre.upu .. rol d• que •• lrat•; 
1eñGie ..-.lo COtlvocalorio yen lol boa .. d•la lidro- -~ e VI. ltt tnnorlltad6ñ deb..rd eleduon• prOpo• 

d6n, 111b1110 qu• •• Mtlpvlord ..-. .. coiiii'Oto r_,.ccl- ci0nttlm•n!'II6R~~tgo' ct)t.da \m o d• loa ••tlmocic 

wo; el atroJO erw lo enlrego del anttdpo, 1erd 1110fu.o '11•• ¡:.hl"~4Pi.ModJit cfl• •• for,..ltn, d•bUn 
poro dif•rlr aln modificar, en Igual pla.zo, el proaro- ifili~~PQiimbC..te ~t 'timcirtlzor •n lo "timo 
noo de efecucl6ro pododo y formorbor .ediaM• -- "'cli5111M~ -llo:>Cf•l · · ·-. • ..,.; ··C"- r· 

-..nlo la nuewo fedoo de lnldad6n de bt trcJboldoi. :rr pOt-Wrt~·riil(lol11e blr.bñl,ad6n ,.r.s •1 re 

Cuondo el COrrrratkiCI 110 .-.ueg~A la goruntlo d. lot tuhodo i:f• divldiT lo ci' lof cantldode• ~•dbldaa poo 
·cmrlcipe.'d.Wtlrv d.J P'oko aeo'tolodo en ~·frood6n 1 '(~8i'~~ .. fdr'j1el~pdrte·~.-laDbro;p" 
del artkv1D 25 de •••• Reglomeofo, no~.,¡ 'ra1á¡;d&ft~d~·diib10ci?ei iúb?.,o.Aionlií,"d• 
dilerh ... bfO 'f pOr ló tonto deberd lnidat lo Obro en bilrdl~~lil:p;.i-~aft«fCCI" .. ~ k.i,¡,., 
lo t.d,a .. tobi.CJda. · ~ • · if.-~~ -.. ~ .... lrl4 ~lfclij'-'~o' 

: LOi 'tDiítro!blcu; .-.MI propoakl6rt, d~n con- .,..,... el 5tftpJ.rf..í.Te'i6'~11i.)¡'fl&~a, itn ¡., 
tiCf..lcif'';cro el onólb& d• linondoflllento d• la a fnl.. • 'f.tdoG .\ quela.'rill~'~llt~dcit 'tÍI oontroli• 

bo,O.~ •lfmPcm• d• loa onllclpot; . " 'IG)- '" -.- •}.· .• ·•· "''· \ ~~~-l,o.\.A~ · .·; ··.' ' . 

... ": n:· •Por6 qv• ·' cantralhlo .~c. en ..... lo.- •'lg.tyt)_ 'fft ...... ,o~la hticd6n 111 r 
· lcM'hbofo{lo c.'IDnltrv«ion de lVI áfldn011, ~ · ·Potoao•li~illloap.._..;¡,¡~-'tf.lo 

nM, bctod.goa elnatolodon•• r. en ico ct:ua, pcÍn~loa' te,rf' . ., ~U o lo• ·~•ílllltdar .. 'doibvd 

,_ •;;· ·.--~ ~. . ]. '· ._._.,_. 
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cumplimiento de elle arliCYio, y deberán eotobleur y 
oburvor knproc~dimientos, formo y té::"ino1 previl
tol paro ku trófluleo corre¡pondrente1. 

ARTICUlO TERCERO -Se reforman loo e~rllcu

lo• 28 párrafo primero, frocdone1 1, 11 y IV, odicio
nándo•elo• pórrofoo penúltrmo y úhirno y 30 fracción 

11 y 111 adiciono con uno lrocción VIII, para quedar 

como tigue: 

"ARTICUlO 28.-Poro lo1 efec1oo de loo lraccio

ne~lll y VIl del ortCcu1o JI d1lo ley,lot dependen
cia• y entidcuJes e•igirón exclu1ivomente o lo1 inlere

oodot que cumplan con loo requi1itoo oiguienlon: 

l. Capital contable mfnimo requerido con baae 
en lot r.ihimo• eotodo1 linonciero1 audrtodoo o en ou 

.;hima dedarodán liocal. 

11. Regi1lro en el Podrán de Controtiolal d• 
Obra1 PUblica• qu• conl~tnga la o loa "••p•ciolidad•• 
poro •i•wtor la obra ••p•cifica d• qu• u trate o 
cuando "a •1 cota, la docum•ntadón o qu• ,. r•li•
,.., loa ortlculot 19 y 20 d• .,t• -'rd•nami~nto. lo 
ltllig~tnua d • .,pecialidodet genérica•, sólo proc.de. 
r6 poro la r•alltoción de trabajo a que requi~tron de 
lo aplicación de Toda a loa davltl en ~tllot cont•nrdat; 

111 .. 
IV. De acu~trdo con loa ditpoaicionu legal., 

ophcgbl~t~, regittro actuoli.r.ado •n lo Cómora que 1• 
corr.,ponda; 

V. a Vll ...... t.;, .. 
TroMndo••de obro• fmoncie~dg1 con cr•drtga ell· 

,_, gtgrggcJa, al Gobl~t~no f•dere~l o con 1u e~val, 
lo1 ::Oa~e•, lin.omienlg1 y requitilol poro la inacrip· 
ddn ~~tr6n ltltablecidol en cada ca10 por la SetrltiO· 
rla, atendiendo g loa candldon~t~, clrcunuoncla•, 
lnCNIICH y comple¡idad de lo1 lrabojol. 

Hoblilndoae•atl•fecho loa requlalto1 "ñalodaa y. 
1egUn el CalO, pagoda Cl la d~tpendltflcio o entide~d el 

'"'''"' de ¡.., docvm•niocidn e Información nece~orlo 
poro preparar 1u prgpollddn, el inl~tt~t~gdo quedaró 
¡;:nuito 7 t.,.dr6 der•ch.., g pr~t~ente~rlo." 

"ARTICUlO 30.-
1 •.•••••••.••.•••.. 

Porunloje~, forma y •••mino• d. lo lo1 ontkl

:'fo•o•""''"' o~oodooy trot6ndo" de entidad .. , do
Jo gorontro de ~~triedod en 1.., prgpo1icidn; 

lo1 alterio1 detollodo1 poro la ocfjudico
'ip•ool;o¡-.ola IJ.acdón VIII del ar11culo 31 de la 

CUARTO.-Se derOgan lo• troCCIO· 
iW c:u1Jculo 31. ' 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI pro•Pnle D"crelo entre~r6 en viga• 

o\ dio tiguienle de IU publrcoción en el Diario Oficial 

de lo Federoción. 

SEGUNDO -Se abrogo el Acuerdo que e1to· 
blec•lo• norma• que deb~tr6n ob,.rve~ru •n le~ ejecu. 

ci6n de obro• pUblico• publicado en el Diario Oficial 

de lo Federación el JO de enero de 1984, •• abro
gan la1 "8ol81 y norma• generole• parO la contrata
ción y ejecución de obro1 pUblica!, oplrcoblet o todo• 
lo1 proyedot y obro1 que regllcen lo• .-J.,pendenciot 

o que" reliere la ley de ln1pección de (·~.,trulot y 
Obro1 PUblicol'; 1e derogo lo sección J 7 denomino· 
dg "Deloolrobo¡ot menoru de conurwodón y mon
lenimien!g" delo1 "Reglo1 general81 poro lo contra

loción 7 ejea~dón delot abra• públoco1 y de tervi(io• 
relacionado! con loo mi1mo•", publocgdoo en el Dio• 

rlo Ofklol de lo Federación da fecha• 26 de enero 
de 1970 y lo de ¡unio de 1982, reopechvomenle, y 
tgdol oquello1 diopooicionltl que 11t opongan ..,1 pre· 

senle Decreto. 

TERCERO.-Poro elec1o1 de lo di1pu~t~IO en el 
ortlculo tercerg lronoitorio d•l Oeueto que reformo lo 
l•y de Obroa Públrcot publicado.., el Diario Ofldol 
de lo hderacl6n de 7 de energ de IQBS, llf'l un plo

zg que I'IO e.o:ced~trtr de"'"'"'" dial hóbrl~t~ contado• 
a portir dele~ lecho en que entre en vigor"''' Decre. 
to, loa 6rgano1 de gobi .. no de lot en!ide~dltl poro· 
~t~tolM emitirón loa poló!icot, be~u1 y line.:rmienlol 
que conlormlt o la ley de Obra1 PUblita• y Cl ""De. 
creta l~t~ corre1ponde, tomando ...., tOnoideroc~n lo1 
core~clerlotkot, neceoidade~, objetrvoa y meloo delo1 
propio• entidad••- Ho1to en lonto 11t lleve o cabo lo 
anterior, ~eguir6n oi•ndo oplicoblea a lo1 enhdod., 
loa diopotidor>ltl reglamentario• y odminiotroli.,ot 
que carr .. ponde~n o lo1 dependencoal. 

Dada en la Re~iden.c:io del EjeC\Itivo Federal e~lo1 
,,.. dlo1 del ""' de enero de mil novecienloa 
noventa .• El Pr~t~ldenle de lo Aepúblico Me•lcono, 
Carlos Sollno1 de GortorJ .• A.;;brico.· El Secretario 
de Hocl-do y Cr.dito Publico, Pedro A1pe ~-· 
RUbrica.• fl Secretariro de Progrome~ci6n y Pr~t~u· 

~"'"'· Ern.,fo Zedlllo Ponu de ledn .• RUbrko.· 
lo Secretario de la Conlrakulo General de lo fede. 
rod&o, Ma. lleno Vou¡Uea Novo.- RUbrico .• El S•· 
cr•larlo de En.rglo, Mina• e lndull_rlo Poraellotol. 
Femondo Hlrlort Bolderromo.· RUbrica.· -El Secre· 
torio de Comercio y fomento lnd~•lrlol, Jol"'e Serio 
Puche .. RUbrico .• El Secretorlg de AQrlcvhuro y A•· 
cvnoa HldróuDco1, lorge de lo Velio Damfnguu.· 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

REGLAMIENTO del a ley 1obre el Control V Regh· 
ho de lo Tron1rerendo delecnologfo v el U1o 
y IE•plolaci6n de Palenlltl y Marcat. 

Al morg•n un ~ello con el E~eudo Nocionol, que 
dice· Eolodoo Unrdoo Muiconoo . Pr.,idencia de lo 
RepUblrco. 

CARLOS SAliNAS DE GOATARI. Pr.,idente 
Conotitucronol de lo, f •todot Ur>idot Meolrono1, en 
ejercicio dala rotulr.rd que al E¡•cutivo Federal cor>
f~~tre lo fracción 1 del Arllculo 99 de lo Contlitució" 
Polltico de loo Eotoooo Unidot Me•icor>OI, y 

CONSIDERANDO 

a .... lg mod~t~nizoción lecnológi<a .. fuente pri
mordial del oumenlo de lo producti•idod d. lg1 in
dutlrigl y del mejoramiento d• lo calidad de lat pro
dudoa que gfrecen; 

Ove lo creciente intercone•i6n de lo1 mercgdoo 
rn~o~ndiole1 de blenltl y ,.rvicio1 11.1broyo lo ne<e~ldod 
de for1olec1t1 el acervo tecnológico del aparato prg. 

du(livo nocional, poro IUtlenlor 1u po.sicidn compeli
tivo; 

a ...... dinomi•mo de lo tecnologla mundial plantea 

o lo1 ~o~nldode~ de p•oducción en el pol1 la necetidod 
de ogUizar la ulección. lo odquitict6n, lo odoptocíón 

y el d"o"ollo de lo1 tecnologlot que utillzor>, ..., lo1 
r•rmlno. que ltltimen lavorobl .. poro'" de~empeño; 

REGlAMENTO DE LA LEY SOBRE El CONTROL' 
REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TEC 
NOLOGIAV El USO Y [XPlOTACION DE PA 
lENTES Y MARCAS 

CAPITULO 1 

Dltpg1ldone• Generole1 

Arllculo lo -El pre~enl• ordenomier>lo lien• p< 

ob1eto Ollgblecer lo1 botet y procedimienlo1 d 11 op: 
coción de lo Ley aobre el Conllól y Ragitlro de ! 

Tre~nof.,.,.tiG de Tecnologlo y el Uto y Eoplotocr< 
de Polllf'lt"' y Morco•. 

Articulo 2o -Pe~ra loa •fecto1 de elle orden' 
mlenlo ,. entiende por: 

l.-ley, la Ley aobre el Control y Regiotro d 11 

Tro"•'••encio de Tecnologfg y el U1o y Eoplotoci• 
de Patenlel y Me~rco•; 

11.-Reglomenro, al preoenre o•denomienlo; 
111 -Regittro, al R•gi•lro Nocignal de Trono! 

renda de T ecnologro; 

IV -Senetorfo, o lo Secrelorlo de Cornerdo 
Fomento lndu,triÓI; 

V -Acuerdo, o todo ocio, convenio o contr< 
en el cuollo1 objeto• de loo obligodon~t~ qu• genr 
corr~t~pondan o alguno deloooupu~t~IOI previot01 ¡ 
el or1itulo '2o. de lo Ley; 

VL-Prgv .. dor, o la por1e que en el acuerdo 

obligo a tnojenor o suminittror tecnologro. o per n 
IU u10 o a lr0n1mitir la tilule~1idod de olgUn d.,.,, 

relacio-nado o cualquiera de lo• •upu~t~to• pre~i· 
en el or1kulo 1o. de lo Ley; 

\111.-Adq~o~irenle, o la porl• que en .1 e~cu~trd, 

Que lo trontfltler>cio de lltcnologlo delelllerlor ea 

t.rno oltemotivo vioble poro que loa ernprltiOI d.l pala 
pue-dan ollegorae de inllr""""to1 y conocimlllflloa 
lknicot que lorlgleHon el acer..,o tecnológico nacio

nal, y que por ello et pertin ... le elevar IU Au¡o hado 
nu~t~lra poh; compromete o comprar lecnglogle~, g 11t reopontol 

Cue la1 entidod81 de \nveatigodón tecnológico 1"0 por IU 1.110, O re<ibe lo titularidad de algún d
fiGclonol~t~ tienen ung copa~idod Igualmente lmpor- c:ho, c011forme a a.ool~t~quO.rg de lo• 1upuetlo1 a, 

tonle poro linpulaar, mediante 11.11 ~e.-...lcio•, lomo· •• refiere el Or11cvlo '2o. de lo ley, y 
dernbodón tecnológica delo•lndvllrlm, y qve deb., \1111.-Cuoto, o lo relolivo o lot derechot que 
d• ltllredoouelot owlrculoa entre lo• •ectror"' produai- ban poggrae por lo1 "rvido1 prettodo1 por el E1t• 
VOl y la1 entidad .. de ¡..,,..,tlgodón tecnológico del o trov•• del Reglatrv, de cgnformidod con lo1 diop 
por1, paro lrlducir lo o•imilacidon, adaptad6r>, 9.,,. cionM de la ley Fe-deral de Deredoo •. 
rod6rl e h-lnovoci6n de tecnologfo; Artkvlo lo.-Lo• dgcumtnlga.., que cornten 

Que lo1 Importan!"' objeli'IOI q .... 11t butcaron Oa!erdat que confgrme al arlfa~lo '2g. de la ley 
con lo e:o.pedlcir6n de lo Ley, ten!rn okonzodo• m61 bon ¡,,.albine en el Regillrv y la, coinple.....,lari• 
eficienre y opor1unomenle d •• pro'f'een lo• mecanll· lo• mh~1, u p're•tntor6n onlelo Secretorio ., • 
mol jurldrcoa que o nivel reglamentario C:....rguen ... Mpoiol. E,.· ceno de que didoo1 documento, 
operatividad y •eguridod en 1u oplicacidn; 1:.1 .. ~ 1ldo redactado• o•lgir>o!m ... te en idioma 

Cue la1 dhpo1lcign1t1 del prft-le Reglamento lir>tg, ÑW6 pre~.,.lafle IU troducdÓn alldiom< 
cvbr.,. aapedol de tipo funcional, qve u 1radudr6n poo'tol, avalado por pe•ito debidamente autori1 
en uno mó1 6gil oplicorión de lo Ley, precllanda acle- por .. Tribunal Superior de Ju1tlcio del Di1tri1o f. 
'M6t Glpe<IOI CDnt..,ido• en lo mhrna que re.at-6n .rol o de loo 1t1tod01 de lo f.derodtSn. 

_ ,:·.'proble!fMII relo1lvo1 o tu CDrrecto toblervanclo, he, .... , _Ar1kr.rlo ollo.:-lo_ln,~eripd6A ~~un acuerdv p 

;:~~?;:"~,. .. ~,.1 '~"·-•:·. :;)'' - ': ; .·'":~do-Oool-~.dl-•m-Oopo•• 
.~~ ~y.,,.,,,~ ... ':~, .. ~:'· ~ 'i·.<' ,, 

.' 
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SECCION V 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DE P.U. Y DEL 
PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE LOS MISMOS. 

3.1 GENERALIDADES 
LOP 
REGLAl\IJENTO 
SECCION V REGLAS 

CONCORDA.'IICIA 
PROCED[MIENTOS OONSTRUCTIVOS 
PROGRAMA DE TRABAJO 
PROGRAMA DE UTILIZ.ACION DE MAQ. Y EQUIPO 

COSTOS DE MATERIALES 

NORMAS Y ESPECIFICACIONES 

CARGOS QUE INTEGRAN UN P. U. 

M. N. SISTENA METRICO DECIMAL 

3.2 DEFINICION DE TERMINOS 

5.3 CARGOS QUE INTEGRAN UN P.U. 

DIRECTOS 
INDIRECTOS 
UTILIDADES 
ADICIONALES 

EPOCA 

ZONA 



!5.4 CARGO DIRECTO 

M.O.• SIR MAT.=Pm•C 

MAQUINARIA: CM= (HMD)I(RM) 

GARGOS FIJOS 

DEPRECIACION: D=( Va-Vr)/Ve 

INVERSION: I=((VA+Vr)•l)llHa 

SEGUROS: S=((Va+Vr)/2)• (SIHA) 

MA TENIMIENTO M=Q•D 

CARGOS POR CONSUMO 

COMBUSTIBLE: E=C•Pc. 

LUBRICANTES: AL a(C+AL)•PL 

LLANTAS: 

N=VaiHD 

SALARIO 

co-SoiH 

!5.4.4 HERRAMIENTA 

S.U SEGURIDAD 

!5.6 CARGOS INDIRECTOS. 

FINANCIAMIENTO 
UTILIDAD 

C.FIJOS 
HMD= C. CONSUMO 

SALARIO 



SECUELA OPERATIVA EN LA REALIZACION DE LOS 
CONCt:RSOS DE OBRA 

1.- PRE\IERA ETAPA ( TEC:"IC'A ). 
1.- El s~n.idor público qu~ preside el Con~:urso d~ obra abre la primera sesión del concurso precisamente en 

la fecha, hora y lugar señalados en la convocatoria. para lista de los concursantes inscritos recibiendo los 
sobres que contienen las proposiciones técnicas y d~truis documentación requerida. En el caso de que la 
propuesta sea presentada conjuntamente por varias empresas. en terrninos del quinto párrafo del Articulo 
62 de la Ley de .-\d<juisiciones y Obras Públicas. el representante común para estos efectos, entregará la 
propostcton. 

2. Ordenara al representante de la Dirección General de Asuntos Juridicos. de lectura a la Cláusula del 
Pliego de Requisitos que señala la forma de presentación de las proposiciones técnicas. 

J. Abre en riguroso tumo los sobres que contienen las proposiciones técnicas, entregánd•·':¡g a su aiLxiliar 
para comprobar si cumple con lo establecido en el Pliego de Requisitos y cuya Ciausu :yó en toda su 
extensión el C. Representante de la Dirección General de Asuntos Juridicos. 

~OTA : En caso de que la proposición no cumpla con lo establecido, será desechada y la Dependencia 
o Entidad la devolvera transcurridos quince dias naturales contados a partir de la fecha en que se de a 
conocer el fallo de la licitación. 

4. Los Licitantes y Servidores Públicos rubricarán los sobres cerrados de las propuestas econonucas y 
quedarán en custodia de la propia Dependencia o Entidad, quien entregará a todos los concursantes el 
acuse de recibo de la proposición que comprenderá la propuesta técnica. 

5. Se informará a los presentes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el resultado del análisis de las 
propuestas técnicas. 
Durante este periodo, la Dependencia o Entidad hará el análisis detallado del aspecto técnico de las 
proposiciones. 
Se levantará el Acta correspondiente en la que se hará constar las propuestas técnicas aceptadas, a>' como 
las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron. 

6. Se solicitará al e. Representante de la Dirección General de Asuntos Juridicos, proceda a dar lectura a el 
Acta respectiva, solicitando posteriormente a los representantes la fuma de la misma, distribuyendo al 
terminar una copia de cada uno de ellos. 

7. Durante el análisis detallado, se deberá tomar en consideración los aspectos técnicos siguientes : 
l.- e onstatar "que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la infonnación, documentos 
y requisitos soficitados en las bases de la licitación: la falta de algunos de ellos o que algún rubro en lo 
indi"l,idual esté incompleto, será motivo para descartar la propuesta. y 

2.- Verificar que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos considerados por el 
contratista en el plazo solicitado y que las características. especificaciones y calidad de los materiales que 
deban suministrar considerados en el listado correspondiente, sean las requeridas por la Dependencia o 
Entidad. · 
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NOTA : Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones anteriores, se 
calificarán como solventes técnicamente y por tanto solo estas serán consideradas en la segunda etapa del 
acto de apertura, debiéndose desechar las restantes. 

II.- SEGtJ"]'IjUA ETAPA ( ECONO~llCA ). 
En la segunda etapa, se procederá solo a la apertura de las propuestas económicas de los Iicitantes cuyas 
propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el analisis detaUado de las 
mi<;mas. 

l. El ,en.idor público que preside el acto abre en esta segunda sesión del concurso en la misma fecha, hora y 
lugar en que se de el resultado tecnico. recibe los sobres que contienen las proposiciones económicas. 

2. El sen.idor público que presida el acto abrirá el sobre, entregándolas a su auxiliar para comprobar si 
cumple con lo establecido en el pliego de requisitos y leerá en voz alta cuando menos, el importe total de 
cada una de las proposiciones admitidas. 
'!o se dará lectura a la postura económica de aqueUas proposiciones que no tengan todos los documentos 
o hajan omitido algún requisito, las que serán desechadas. 

3. Los participantes en el acto rubricarán el catálogo de conceptos en que se consignen los precios y el 
importe total de los trabajos motivo del concurso. 

4. Se entregara a todos los concursantes un recibo por la garantía otorgada. 

5. Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar las proposiciones recibidas, sus importes, así 
como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por todos los 
participantes y se entregará a cada uno copia de la misma. Se señalarán la fecha. lugar y hora en que se 
dará a conocer el fallo, esta fecha deberá quedar comprometida dentro del plazo establecido en el Artículo 
58 fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. La omisión de fuma por parte de los 
concursantes no invalidará el contenido y los efectos del acta. y 

6. Si no recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas se declarará desierto el 
concurso, situación que quedará asentada en el acta. 

7. Durante la re~isión de la propuesta económica se tomará en consideración los aspectos siguientes: 
l.- Re~isar que se hayan considerado para el an.ilisis, cálculo e integración de los precios unitarios, los 
costos de mano de obra, materiales y demás insumos en la zona o región de que se trate .. 

2.- Que el cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado con base en el precio y 
rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto 
de trabajo concapondiente. 

3.- Que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones 
del personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza artáloga. 

4.- Que en el costo por financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos. 

NOTA : Unicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores, se calificarán como 
solventes técnica y económicamente y, por lo tanto sólo éstas serán objeto del análisis comparativo. 



111.- TERCERA ETAPA ( El\HSION DEL FALLO). 
NOTA : Con base en el resultado del análisis comparativo de las proposiciones no desechadas, se 
elaborará un dictamen, que servirá como fundamento para que el servidor público correspondiente emita 
d fallo de la licitación. En el dictamen mencionado se señalarán los criterios utilizados para la evaluación 
de las proposiciones, en su caso los lugares correspondientes a los participantes cuyas propuestas hayan 
satistí:cho la totalidad de los requerimientos de la convocante. indicando el monto de cada una de ellas, y 
las proposiciones desechadas con las causas que originaron su exclusión. 

Se hará inhcapie de que la propuesta ganadora será aquella que reúna las condiciones legales, técnicas y 
econorrucas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respecti\;as. 

l.- En la fecha, hora y lugar en donde se notificó la segunda parte del concurso la persona que preside la 
sesión pasará lista de los asistentes y comunica el fallo del concurso. 

2.- Se entregará al mismo tiempo en este acto por separado a cada participante un escrito en el que se 
expliquen las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora o los motivos por los que, en su 
ca;o haya sido desechada. 



,· .. 

. ~J1~~.·. c.t\····l·· D.':~.·~.·· ~~t;~L 
·' .:::::;·:·:· .. __ ;:::. ;:_' ..:. 

A::NA.f:Isís ·nE··cosrfos 
_,_._ .. ,_!':' 

:~ , .. '.•: . " 

ING. FEDERICO MOSQUEDA AVILA 



l. 

JI. 
I l. 1 

!!.2 

!!.2.1 

!!.3 

!!.3.1 

!!.3.2 

!!.3.3 

!!.3.4. 

!!.3.5 

1!.3.6 

1!.3.7 

1!.3.8 

1!.4 

1 1 l. 

I 1 l. 1 

1 1 1 . 2 

1 1 l. 3 

1 1 l. 4 

1 1 l. 5 

1 1 l. 6 

1 V. 

V. 

VI. 
Vl.l 

VI.l.l 
VI.l.2 

Vl.1.3 

Vl.l.4 

VI.l.5 

VI.l.6 

1 N D 1 C E 

Generalidades sobre precios unitarios 

Análisis de los costos directos 

Análisis de la mano de obra 

Salarios 

Salarios mínimos 

Materia 1 es 

Generalidades 

Precio de Adquisición 

Abundancia y Escases 
Fluctuaciones 

Transporte, carga y descarga 

Derechos y regalías 

Almacenamiento 

Riesgos 
Herramienta de mano 

Análisis de los costos indirectos 

Factores que inciden en los costos indirectos 

Administración Central 

Aministración y gastos de obra 

Fianzas y seguros 

lrnprevi stos 

Cargos adicionales 
Financiamiento 

Análisis de cargo por utilidad 

Análisis de la maquinaria y equipo 

Generalidades 

Selección de equipo 

Vida útil del equipo 

Vida económica del equipo 
Criterio para la determinación de la vida económica 

Valor de rescate 

Costo horario de operación de maquinaria. 



Cuadro No. 2 

ANALISIS DE COSTOS DIRECTOS 

ASPECTOS IMPORTANTES QUE DEBEN SER ANALIZADOS 

T E M A 

MANO DE OBRA 

MATERIALES 

MAQUINARIA Y EQUIPOS 

C O N C E P T O 

Salario 
Rendimiento o productividad 
Sistema de remuneración 
Días hábiles del calendario civil 
Prestaciones sociales 
Días obligatorios de pago y no laborables 
(Artículo 74 Ley Federal del Trabajo) 
Días festivos 
Días en que por enfermedad, el trabajador 
no acude a su trabajo (promedio estadíst~ 
co) 
Días en que por alguna otra razón justif~ 
cada, el trabajador no labora 
(promedio estadístico) 
Vacaciones anuales, prima. 
Aguinaldo anual 
Días pagados por año 
Días efectivos trabajados 
Coeficientes de incremento por prestacio
nes 

Precio de adquisición 
Abundancia o escasez 
Fluctuaciones del mercado (estadística) 
Transporte y maniobras de carga y descar
ga 
Derechos y regalías 
Almacenamiento 
Riesgos 

Vida _útil 
Vida económica 
Valor de rescate 
Cargos fijos 
Cargos por consumos 
Cargos de operación 
Cargo por transporte 
Cargo unitario 

o 

' 



Cuadro No. 3 

D I A S H A B I L E S D E 

PERIODO 

DIAS NO 

FECHA DE INICIACION 

FECHA DE TERMINACION 

TRABAJADOS: 

DOMINGOS 

FESTIVOS POR LEY: 

l. DE ENERO 

5 DE FEBRERO 

21 DE MARZO 

l" DE MAYO 

16 DE SEPTIEMBRE 

21J DE NC\'IEMBRE 

25 DE DICIEMBRE 

FESTIVOS POR COSTUMBRE: 

JUEVES SANTO (FECHA VARIABLE) 

VIERNES SANTO (FECHA VARIABLE) 

S DE MAYO 

10 DE MAYO 

12 DE OCTUBRE 

2 DE NOVIEMBRE 

12 DE DICIEMBRE 

T R A B A J O 

1° DE E!lERO 

31 DE DICIEMBRE 

SEGUN LA REGION, LA FESTIVIDAD DEL 
SANTO PATRON O SANTA PATRONA DE LA 
COMUNIDAD 

VACACIONES 

MINIMO 

MAL TIEMPO 

VARIABLE. OEPE!lOIENOO DE LA RECION: ~INI~0 

TOTAL DE OlAS NO TRABAJADOS 

DIAS HABitES DE TRABAJO o 365 - 74 • 

365 DIAS 

52 O lAS 

7 DIAS 

7 DIAS 

6 DIAS 

2 DIAS 

74 OlAS 

291 OlAS 



II.2 Salarios 1!L 

Salario Mínimo es la cantidad menor que debe recibir, en -

efectivo, el trabajador por los servicios prestados en una 

jornada de trabajo. 

La Ley establece que el salario mínimo, no debe sufrir de-

ducciones y que se pague en efectivo. 

l!L Ley Federal del Trabajo. 

II.2.1 Salario mínimo. 

Se denomina Salario Base o Salario Nominal, a la cantidad -

en efectivo que recibe el trabajador por los servicios pre~ 

tados a una empresa o patrón. 

El salario base, se afectará de un coeficiente de incremen

to, con base a las prestaciones establecidas por la Ley Fe

ral del Trabajo, el Seguro Social y los impuestos por Educ~ 

ción y Vivienda. Al salario resultante, se le denomina Sal~ 

Real. 

De acuerdo con lo anterior, cabe anotar: 

SALARIO REAL = SALARIO BASE + PRESTACIONES 

Fórmula para clacular el factor por el cual se multiplicará 

el salario base, para obtener el salario real: 

Donde: 

a 
F = ~ X C 

F Factor de conversión de salario base a salario 
real. 

a Número de días pagados. 

b Número de días trabajados. 

e Pago de coutas al Seguro Social 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
fG:SOLUCION del H. Consejo de Representantos dolo Comisión Nacional de los Salarios Minlmos que rc•isa los 
!.al arios mínimos generales y profesionales ,·igcntes desde el lo. de enero de 1995 y establece los que habrin de 
ggir a partir del lo. de abril de 1995 . 

..6-1 margen un logotipo. que d1ce: Comis1ón Nac1onal de los Salarios Mln1mos. 

~9 En la C1udad de México. Distrrto Federal. el dla 30 de marzo de m1l novecientos noventa y cinco. siendo las 
1 1 00 horas. presentes los CC. miembros del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nac1onal de los 
Salanos Min1mos en su domtct:io sito en el ed1ficto número catorce de la avenida Cuauhlémoc, procedieron a 
rev1sar los salarios mlnimos generales y profesionales vigentes en la República Mexicana: VISTOS para 
~o !ver el Informe de la Dirección Técnica y demás elementos de juicio y 
1 

RESULTANDO: 

26 PRIMERO.- La fracción VI del apartado A) del articulo 123 Constrtucional lacu~a a la Comisión Nacional de 
~ Salar~os Mlnimos para fijar éstos y a su vez los articules 570. segundo párrafo, y 573 de la Ley Federal del 
Traba¡o la lacu~an para revisar los salar~os mlnimos generales y profesionales vigentes en el pals. 

SEGUNDO.- El C. Secretario del Trabajo y Previsión Social formuló solicrtud al Presidente de esta 
Com1s1ón. con techa 20 de marzo de 1995. con expos1C1ón de hechos que la motivan. para que convocara al 
Conse¡o de Representantes de la Comisión Nacional a proceder a la revisión de los salarios mfn1mos 
v1gentes. en los términos del articulo 573 de la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VI del apartado A) del articulo 123 Constrtucional y la tracción 1 

del articulo 573 de la Ley Federal del Trabajo. en lo conducente, el Presidente de la Comisi6n convoc6 al 
Consejo de Representantes para someter a su consideración la solicrtud del C. Secretario del Traba¡o y 
Prevtstón Soctal. 

CONSIDERANDO: 

" PRIMERO.- La tracción VI del apartado A) del articulo t23 de la Constrtuci6n Polltica de los Estados 
\Jn1dos Mexicanos establece en forma Imperativa que los salarios mlnimos se fijarén por una Comisi6n 
Nac,ooal, a la vez que senala los atributos que deberá reunir el salario mlnimo. El articulO 90 de la Ley Federal 
'1.el Traba¡o en v1gor. reglamentaria de este precepto Constrtucional, recoge estos senalamientos y el articulo 
57o rracc1ón 1 del mismo ordenamiento legal. lacu~a al C. Secretario del Trabajo y Previsi6n Social para 
'tohcrtar la rev1516n de lOs salar~os mlnimos durante su vigencia . 

• SEGUNDO.- El Conse¡o de Representantes estudi6 la solicrtud del C. Secretario del Trabajo y Prev1sión 
Soc,al y dec1d1ó que los fundamentos que la apoyaron fueron suficientes para iniciar el proceso de rev1Si6n de 
los salar~ns mlnimos vigentes, motiVO por el cual conforme a la orden del C. Presidenta de la Comisi6n, la 
D1recc1ón Técnica presentó el Informe a que se refiere el articulo 573 lraeel6n 1 de la Ley Federal del Trabajo. 
el cual fue exam1nado por este Conse¡o. 

TERCERO.- El Consejo de Representantes al revisar los salarios mlnimos en vigor, analizó la evdlución 
reciente de la economla nacional y reconoció que la crisis financiera que ha enfrentado el pala en los úKimos 
meses. prop1cia cambios en la conducta de los agentes productivos y en el comportamiento de las variables 
macroeconómicas. a la vez que mod1ficó las expectativas de estabilidad y crecimiento anticipadas por los 
sectores productiVOS. 

CUARTO.- Asimismo, el Consejo de Representantes valor6 el Programa 'de Acci6n para Reforzar el 
Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia Económica, dado a conocer por el Gobierno Federal el 
pasado 9 de marzo, como u,,a opción v1able para estabilizar los mercados financieros, fortalecer las finanzas 
públicas y al sector bancariO, recuperar en el mediano plazo la estabilidad de los precios y la confianza de los 
agentes económicos, y sentar las bases para un crecimiento econ6m1Co de largo plazo. 

QUINTO.- En adici6n a lo anterior, el Consejo estudi6 la magnrtud del ajuste que la economla deber~ 
realizar durante 1995 y sus probables costos En particular, considerO las expectativas de una contracc16n de 
la actiVidad econ6miC8, con su consecuente electo en la pérdida de fuentes de trabajo. En este sentido, el 
Conse¡o opt6 por que se rescatara y defendiera e~ mayor medida a la planta productiva nacional, para 
contener asi, en lo posible, la ba¡a en el empleo. 

' ¿_ 
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SEXTO.· El Consejo eslimó pertinente fijar los nueyos salarios mlnimos tornando en consideración el 
enorme esfuerzo que vienen realiZando los trabaJadores para superar la emergencia económica, asl como la 
d1fiC1I srtuac1ón por la que atraviesa la planta productiva nacional y la evolución de los precios en los primeros 
meses del a~o y sus expectativas de creciiTllento en los meses siguientes. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción VI del apartado A) del articulo 123 de la 
Constrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artlculos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 98, 322, 323, 

335. 336. 345, 551, 553. 554, 557, 561, 562, 563, 570, 573, 574 y demas relativos y aplicables de la Ley 
Federal del Traba¡o, es de resolverse y 

SE RESlJELVI: 

PRIMERO.· La div1sión de la Republica Mexicana en areas geograficas para fines de aplicación de los 

salarios mlnimos es la que figura en la Resoluc1ón de esta Comisión, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el21 de dic1embre de 1994. 

SEGUNDO.· Los salarios mlnimos generales que tendran vigencia a partir del 1o. de abril de 1995, en las 
areas geograficas a que se refiere el punto resolutorio antenor, como cantidad menor que deben recibir en 
efectivo los traba¡adores por ¡ornada ordinaria de trabajo. seran los que se se~alan a continuación: 

Area geografica "A' 

Area geografJCS ·e· 
Area geografica ·e• 

Nuevos Pesos 

NS 18.30 

NS 17.00 

NS 15.44 

TERCERO.· Las definiciones y descripciones de actividades de las profesiones, oficios y trabajos 
especiales $eran las que figuran en la Resolución de esta Comisión publicada en el Diario Oftclal de la 
Federación el 21 de dic1embre de 1994. 

CUARTO .• Los salarios minimos profesionales que tendran vigencia a partir del primero de abril de 1995, 
para las profes1ones, ofiCIOS y trabajos espec1ales referidos en el tercero resolutorio, como cantidad mlnirna 
que deben rec1bir en efectivo los trabajadores por jornada ordinana de trabajo senln los que sa sa~alan a 
cont1nuac16n: 

SAlARIOS MINIMOS PROFESIONALES 

QUE ESTARAN VIGENTES A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 1995 

- Nuevo• peaoa diarloa -

Aru Geogrjtlco 

OFICIO PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS ESPECIALES A B e 
No 

Albaflilerla, oficial de 26.n 24.83 22.58 

2 Archivista clasificador en oftcinaa 25.48 23.68 21.50 

3 Bollats, farmacias y droguerln. dependiente de mollrador en 23.25 21.59 ' 19.112 

4 Buldoztf, opor11dor ele 26.08 26.10 23.70 

5 Cajero(o) ele m6quino regislrador11 23.74 22.08 20.0t 
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6 Ca¡ista de imp.-enta. oftcaal 

7 Cantinero preparador de bebtdas 

8 Carptnfero de obra negra 

9 Carptnlero en fabricaCJón y reparactón de muebles, oficial 

1 O Cepi11adora. operador do 

11 Coctnero(a), mayor(a) en restaurantes, fondas y dei'Ns 

establectm~entos de preparaciÓn y venta de alimentos 

12 Colchor'les, ofic1al en fabriCación y reparaciÓn de 

1 3 Colocador de mosaiCOs y azuleJos, oftctal 

14 Contador, ayudante de 

15 Construcción de ediriCios y casas habitación, yesero en 

16 ConslnJcción, fterrero en 

17 Cortador en talleres y fábncas ~ manufactura de calzado, oficial 

18 Costurero(a) en eonfeccl6n de ropa en tanerH o fabricas 

19 Costurero( a) en confeccl6n de ropa en trabaJO a domiCilio 

20 Chofer acomodador de automóviles en estaCIOnamientos 

21 Chofer de camión de carga en general 

22 Chofer de camiOneta de carga en general 

23 Chofer operador de vehlculos en grúa 

24 Draga. operador do 

25 EbaniSta en fabncaCI6n y repanu:i6n de muebles, oftcial 

26 Electncista instalador y reparador do ins1alaciones elktricas. oficial 

27 Electncrsta en la reparaCIÓn de autom6vtles y cam10nes, oftclll 

28 ElectriciSta reparador de motores y/o generadore-s en talleres de 

s-.rvictO, oftc1.11 

29 Empleado de góndola. anaqwl o secaón en tiendas do eu1oserviCio 

30 Encargado do bodega yto almacfn 

31 Enfermero(a) ~ Jllulo 

32 Enfermerta, aUllüJar pradico do 

33 Ferrelerles y tlapalerlas. dependiente de mostrador en 

34 Fogonero de calderas de vapor en 

35 Gasolinero. ollcial 

36 Herrerfa, o ricial de 

37 HoJalatero en la reparación de automóviles y camiOnes. oftcial 

38 Homero I'IJndtdor de rnetaJes, ol\cial 

2523 

24 24 

2486 

2623 

2536 

2709 

2449 

26.11 

25.73 

24.74 

25.73 

2399 

23.62 

2436 

2486 

27.34 

26.48 

25.36 

28.48 

2660 

26.11 

26.35 

2536 

23.13 

24.11 

3020 

2486 

24.62 

2548 

23.62 

2573 

26.23 

26.85 
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23 44 

22.52 

2309 

24 36 

2355 

25 17 

22.75 

2425 

2390 

22.98 

2390 

22.29 

?1 94 

2264 

2309 

2540 

2460 

2355 

2844 

24 71 

2425 

24.48 

2355 

21 48 

22.00 

2806 

2309 

22.87 

23.68 

21.94 

2390 

24.36 

24.94 

21 29 

2048. 

2098 

2213 

21.40 

2287 

2066 

2203 

21 72 

2088 

21.72 

2025 

19.94 

20.56 

2098 

2307 

22.34 

21.40 

24 01 

22.44 

22.03 

22.24 

21 40 

19.52 

20.35 

25.48 

20.98 

20.78 

21 50 

19.94 

21.72 

2213 

22.66 
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39 Joyero-platero, oficial 24 B6 2309 2098 

40 Joyero-platero en trabajo a domtctho. ofictal 2597 24.14 21 93 

41 laboratonos de anáhsis ctlntcos. auxthar en 24 49 22 75 2066 

42 Unottptsta, oficial 27 72 25.75 23.39 

43 Lubncador de automóv•les. camtones y otros vehlculo'S de motor 2387 22.18 20.15 

44 Maestro en escuelas pnmanas partteurares 28 21 28 21 23.81 

45 Manejador de galltneros 22.B6 21.28 19.31 

46 Maquinana agrlcola. operador de 2885 24.94 :22.66 

47 M.tquinas de fundición a presión, operador de 2424 22.52 20.46 

48 M.tquinas de troquelado en trabajos de metal. operador de 24.11 22.40 20.35 

49 M.tquinas pa111 madera en general, ofictal operador de 2548 23.66 21.SO 

so M.aquinas para moldear pLáStiCO, operador de 23fl:! 21 94 19.94 

51 MecániCO fresador, of.ctal 28.97 2505 :22.76 

52 MecániCO operador de rectificadora 25.97 24.14 21 93 

53 Mec4nico en reparación de automóvi~s y cam10nes. of'lctal 27 72 25.75 23.39 

54 Mec.tnieo tornero, otk:aal 25.97 24.14 21.93 

55 Mecanógraro(o) 23.74 :22.06 2004 
. 

56 Moldero en fundición de metales 25.36 23.55 21.40 

57 · Montador en talleres y fabriCas de calZadO. oftclal 2399 :22.29 20.25 

58 Motonsta en barcos de carga y pasajeros. ayudante de 2823 24.36 :22.13 

59 N¡quelado y cromado de artlculos y p~ezas de metal, ofic511 de . 2523 23.44 21 29 

60 Pe•nador(a) y maniculista 24 B6 2309 2098 

61 Perforistl con pistola de 11re 2!5.35 24.48 :22.24 

62 P•ntor de automóviles y cam10nes. oficial 25.73 23.90 21 72 

a3 Pintor de casa, edfficios y constn.Jcciones en general. oftcial 2548 2368 21 so 

84 Planchador 1 rMqu1na en llntorerlas. lavanderlas y establecimtenlos 

similares 23 74 :2206 2004 

65 Plomero en instillac•ones sanrtanas, oflc:LBI 2560 23~9 2160 

66 Prensa Offset multicolor, operador de 2872 24 83 :22.56 

67 Prensista. oficial 24B6 2309 20.98 

66 Radiotécnico reparador de aparatos eléctncos y electróniCOS. oficial 2860 24 71 :22.44 

69 Recamarero(a) en hoteles, moteles y otros establecrm~tntos de 23.13 21 48 19.52 

hospedaje 

70 R~pclonisla en general 2387 :22.18 2015 
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71 Refaccronanas de automOv•les y cam10nes. dependiente de 

mostrador en 

72 Reparador de aparatos eléctricos para el hogar. of;c•al 

73 Reportero(a) en prensa d•aria impresa 

74 Reportero(a) gr~fieo(a) en prensa diana •mpresa 

75 Repostero o pastelero 

76 Sastrerla en trabajo a dom.c;•IIO. oric.al de 

n Soldador con soplete o con arco eléctrico 

78 Talabartero en la manufactura y reparaciÓn de articulas de p•el. o~ial 

79 Tablajero yfo carnicero en mostrador 

80 Tapicero de vestiduras de automOv•les. oficial 

81 Tap•cero en reparaciÓn de muebles, otlc~al 

82 TaqulmecanOgrafo(a) en espal'\ol 

83 Trabajador( a) soc111 

84 Traxcavo neurNtico yfo oruga. operador de 

85 Vaquero ordenador a maqu•na 

86 Velador 

87 Vendedor de piso de aparatos de uso do!MstJco 

88 Zapatero en taneres de reparación de calzado. oficial 

24 11 

2523 

5490 

5490 

26 72 

26.85 

26.35 

2486 

24.86 

25.36 

25.36 

24.99 

3020 

2722 

23.13 

2362 

24.36 

23.99 
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22.40 

23.44 

51 00 

51.00 

2483 

24 94 

24 48 

2309 

23.09 

23.55 

2355 

2322 

28.06 

25.29 

21 48 

21 94 

22.64 

22.29 

2035 

21.29 

4633 

46.33 

22.56 

22.611 

22.24 

2098 

2098 

21.40 

21.40 

21.09 

25.48 

22.97 

19.52 

19.94 

2056 

2025 

QUINTO.· En cumplimiento a lo ordenado por la fraccrón V del articulo 573 de la Ley Federal del Traba¡o. 
túrnese esta Resolucrón a la Presrdencra de la Comisrón Nacronal de los Salarios Mlnrmos. para los efectos de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo resolvieron por unanrmrdad de votos y firman los integrantes del Consejo de Representantes de la 
Comrsión Nacional de los Salarros Mlnrmos. los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los 
Traba¡adores· se~ores Jesús Prrego Calva. José Antonio Vázquez Rivera. AdoWo Gotl Trujillo. diputado y 
hcencrado Javrer Pineda Senno, se~ore• Francrsco Simrano Chávez. Benigno Alvarez Guerrero. Eliseo 
Gutiérrez Nava. Francisco Labastida Nerr. Heriberto Reyes Mendoza y licenciado Cla~dio M. Guerra L6pez .• 
Rúbricas. 

Los CC. Representantes Propretarros y Suplentes de los Patrones: licenciados Tomés H. Nativrdad 
Séncnez. Alfredo Bernédez Gonzélez. Enrique Me.ndoza Delgado. AdoW~ Tena Morelos. Guillermo 
Campuzano Zambrano. Octavio Carva¡al Bustamante. Nancy Onofre Castillo de Garza. se~or Reynold 
Gutiérrez Garcia, hcencrado Eduardo Macias Santos. se~or Roberto Zapata G~. licencrado Manuel Limón 
Ag"rrre-Berlanga. se~or Marco Antonro Gélvez Galvén y licenciado Luis Carlos RuiZ Fierros.· Rúbricas. 

México, O F. a 30 de marzo de 1995.· Firman esta resolución el C. licenciado Basilio Gonzélez Nú~ez en 
su doble carécter de Presrdente del Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos, 
con la Representación Gubernamental, asl como la C licenciadaAIIda Bernal Coslo, Directora Técnica de la 
Comrsión y Secreta na del Consejo, que da fe.- Rubrrcas . El Presidente. Basilio Gonz"ez Núftez .• Rúbrica.· 
El Secreta no. Allda Bemal Coslo .• Rúbrrca. · 
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CALCULO DEL FACTOR DE INCREMENTO AL SALARIO BASE, por concepto de: 

séptimo dia, días festiv.os, .vacaciones, impuestos sóbre remulieracJ.oóes. 
pagadas y couta patronal por Seguro Social (&ases y Lineamientos -

generales para la integraci6n de precios unitarios para la contra
taci6n de obra pública). 

Días no laborables por ano: 

Domingos 52 
Días festivos 7 (Ley Federal del Trabajo Art. 
vacaciones 6 (Ley Federal del Trabajo Art. 
Enfermedad o lluvia 3 (No cubiertos por el IMSS) 

TOTAL = 68 días 

oías laborables por ano: 365 - 68 = 297 días 

oías que se pagan 

Ordinario 

Aguinaldo 

Prima 

Incremento 

vacacional 

TOTAL 

por días 

381.5 
297 

365 
15 

1.5 

= 381.5 días 

no laborables: 

= 1.2845 = 28.45\ 

74) 

76) 

COUTAS DE APORTACION AL SEGURO SOCIAL A PARTIR DEL 12 ENERO DE 199 

r!1 n "' a. " 
RAMA DEL SEGURO PATRON OBRERO! TOTAL 

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD ( Art .114) 1 

SEGURO DE INVALIDEZ Y MUERTE ( Art .117) 

RIESGOS DE TRABAJO tArt. 79) 

SUMA 



Aplicando la fórmula anterior, incluyendo las coutas al Seguro -

Social: 

Para salario mínimo: 

F = 365 
297 

X 

Para salario mayor al mínimo: 

F = 
365 

X 297 

Por días no laborables: 

Por Guarderías: 

Por coutas al Seguro Social: 

POR LO TANTO EL FACTOR DE 

INCREMENTO ES 

= 

= 

Mínimo 

28.45% 

1.00% 

S A L A R I O S 

Mayor al mínimo 

28.45% 

1.00% 
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estuv1ere cot1zando En el caso da 
enrermedades de traba¡o se tomará el 
promedio de las cincuenta y dos últimas 
semanas de cottzac16n. o las que tuv1ere SI 
su aseguram1ento fuese por un ttempo 
menor. 

IV 

Martes 20 de juUo de 1993 

o para eJercer act1v1dades remuneradas 
semeJantes a su profes16n u ofic1o. 

S1 la valuac1ón defiM1va da la 1ncapac1dad 
ruese de hasta el 25%, se pagará al 
asegurado, en sustitUCión de la pens16n. 
una ~ndemntzac1ón global equ1vatente a 
t1nco anualidades de la pens1ón que le 
hubiese correspondido 01cha 
1ndemntzac16n sera optat1va para el 
trabaJador cuando la vatuac1ón def1n1t1va 
de la 1ncapac1dad exceaa del 25% "" 
rebasar el 50%. y 

111. S1 la incapacidad declarada es permanente 
parc1al. el asegurado rec1btrá una pens16n 
calculada conrorme a la tabla de vatuac16n 
de mcapac1dad conten1da en la Ley Federal 
del Traba¡o. tomando como basa el monto 
de la pens1ón que corresponderla a la 
incapac1dad permanente total El tanto por 
Cle!"1to de la 1ncapac•dad se fijará entre el 
máx1mo y el mfn1mo establecidos en dtcha 
tabla ten1endo en cuenta la edad del 
traba¡ador. la 1mportanc1a de la 
1ncapac1dad, SI ésta es absoluta para el 
e¡erc1c1o de su prores1ón aun cuando quede 
habilitado para ded1carse a otra, o que 
Simplemente hayan diSminuidO sus 
aptrtudes para el desempe~o de la m1sma 

. "Articulo 79.- Para los efectos de la fi¡ac1ón de 
las pnmas a cubm por el_ seguro de nesgos de 
traba1o. las empresas serán clasificadas y 
agrupadas da acuerdo con su actiVIdad. en clases. 
cuyos grados de nesgo se se~alan para cada una 
de las . clases que a cont1nuac1ón tamb1én se 
relacionan 

GRADO 

DE 

RIESGO 

CLASE 1 

t 

2 

3 

4 

S 

CLASE 11 

4 

S 

6 

7 

8 

& 

10 

t t 

t2 

t3 

14 

CLASE 111 

11 

12 

PROOUCTODE 

LOS INDICES DE 

FRECUENCIA Y 

GRAVEDAD 

PORUNMLLON 

454 

no 
1086 

t368 

t7S7 
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4397 

Primas en 
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AL MEDIO 

034785 

0.44570 

0.54t40 
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1.32635 
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054t40 
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t 42420 
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CLASE IV 

30 

31 
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33 

34 

35 
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PRODUCTO DE 

LOS INDICES DE 

FRECUENCIA Y 

GRAVEDAD 

POR UN MILLON 

4762 

5127 

5676 

6073 

6470 

6867 

7264 

7661 

6058 

1!455 

8852 

9226 

9583 

9940 

10297 

10654 

11011 

11368 

11725 

12082 

12439 

12798 

13153 

13510 

13887 

11368 

11725 

12082 

12438 

12798 

13153 

13510 

DIARIO OFICIAL 

Prtmae en 

INFERIORES 

AL MEDIO 

1 54205 

1 61990 

1 11n5 

1 81560 

191345 

2 01130 

2 10915 

2 20700 

2 30485 

2.40270 

2 50055 

3 18550 

3 28335 

3.38120 

3.47905 

3.57690 

3.87475 

3.77260 

por cientos 

GRADO 

MEDIO 

2.59840 

SUPERJORES 

ALMEOO 

2.69625 

2.79410 

289195 

2.98980 

3 08765 

3.18550 

3 28335 

3 38120 

3.47905 

3.57690 

3.87475 

3.77260 

3.87045 
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66 .DlARJO OFIOAL Martes 20 de jutio de 1993 

o PROOUCTODE 

LOS INOICES DE 

GRAOO FRECUENCIA Y Primas en por cientos 
DE GRAVEDAD INFERIORES GRAOO SUPERIORES 

RIESGO POR UN MILLON AL MEDIO MEDIO AL MEDIO 

37 13867 3 87045 

38 14204 3 96830 

39 14540 4 06615 

4() 14876 4 16400 

41 15212 4 26185 

42 15548 4 35970 

43 15884 4 45755 

44 16220 4 55540 

45 16552 465325 

46 16940 4 75110 

47 17328 484895 

48 1n16 4 94680 

49 18104 S 04465 

so 18207 5.14250 

51 18565 S 24035 

52 18923 S 33820 

53 19281 5.43605 

54 19639 5.53390 

55 19997 5 63175 

56 20355 5.72960 

57 20713 5.82746 

58 21071 5 92530 

59 21429 6.02315 

60 21787 6.12100 

CLASE V .... 
so 18207 5 14250 

51 18565 5 24035 

52 18923 5.33820 

53 19281 5.0i05 

54 19639 5.53390 

55 19997 5.63175 

58 20355 5.72960 

57 20713 5 82746 

58 21071 5.92530 

59 21429 8.02315 

60 21787 6.12100 

61 22145 6 2166S 

62 22503 e 31670 

63 22661 6 41455 

13 
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23219 

23577 

23935 

24293 

24659 

25009 

25367 

25725 

26083 

26441 

26799 

26810 

26870 

2727e 

27686 

28094 

28502 

28910 

29318 

29728 

301~ 

30542 

309eo 

31368 

31768 

32174 

32582 

3299') 

33398 

33808 

~214 

~ 

35030 

35GI 

35848 

36254 

36682 

0\ARIOOFIGAL 67 

Primas en por cientos 

INFERIORES GRADO SUPERIORES 

AL MEDIO MEDIO AL MEDIO 

6 51240 

6 61025 

6 70e10 

6 80595 

6 90380 

7 00165 

7 09950 

7 19735 

729520 

7 39305 

7 49090 

7 58875 

7 66660 

7 76445 

T 88230 

7 98015 

e o1eoo 
e.17585 

e.27370 

e 37155 

e.46940 

e 56725 

e 66510 

. .., 8 76295 

8 86080 

' 8 95865 

905650 

9.15435 

9 25220 

9.35005 

9.44790 

954575 

964360 

9.74145 

983930 

9.93715 

10 03500 



No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Tabla de conversion de salarios mínimos a salarios 

reales ( a partir del 1 de enero de 199 ) para el 

Distrito Federal. (Zona 

Salario 
Base F.S.R. 

Peón 

Oficial de albañilería 

Operador de bulldozer 

Carpintero de obra negra 

Oficial colocador de mosaicos y azulejos 

Yesero en const.de edificios y casas 
.. 

Fierrero en construcción 

Chofer de camión de carga en general 

Chofer operador de vehículos con agua 

OPerador de draga 

Oficial electricista 

Oficial pintor de casas y edificios 

Oficial plomero e instalac.Sanitarias 

Soldador con soplete o con arco eléc-

trico 

Operador de traxcavo 

Velador 

Cabo 

Salario 

15 



• 

No. 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

COMPOSICION 

M A N O 
G R U P O S 

0.10 Cabo + 1.0 peón 

0.25 Oficial + 1.0 Peón 

D E 
D E 

1.0 Of. carpintero+ 1.0 Ayud. 

carpintero 

0.5 Of. fierro + 1.0 Ayud. 

fierrero 

1.0 Oficial+ 1.0 peón 

1.0 Oficial especial+ 1.0 

peón 

O B R A 
T R A B A J O 

T I P O D E T R A B A J O 

Excavaciones, rellenos, traspaleo, 

acarreo con carretilla, compactación 

con pisón de mano, martelinado. 

Limpia y trazo, plantillas, cimiento 

de piedra braza, colados (sin incluir 

la"fabricación del concreto), firmes 

concreto. 

Hechura de cimbra, cimbrar y descim-

brar. 

Habilitado y armado de acero de re

fuerzo. 

Muros de tabique o block, castillos -

cadenas aplanados, acabado escobilla 

integral sobre firmes, fino no inte-

gral acabado pulido, pisos de mosai 

co, rellenos de tezontle en azotea, 

enladrillado y escobillado azotea, 

chaflanes de pedacería, registros de 

0.40 x 0.60 m con tapa, colocación de 

herrería. 

Muro de block extruido, recubrimiento 

de azulejo, carámica, mosaico veneci~ 

no, cintilla, fachaleta, vitricota, -

etc: pisos de carámica, loseta, terr~ 

zo lsin incluir firme) zoclos de mo

saico o loseta. 

1~ 



, 

Integración de Grupos de Trabajo (enero 1991) 

Gpo. e o m p o S i e i ó n o p E R A C I o N E S I M p o R T E 

1 0.10 Cabo + l. O Peón -

2 0.25 Oficial de albañiler ia + l. O Peón 

1 

3 l. O Oficial carpintero + l. O ayudante carpintero 

1 
4 0.5 Oficial Fierrero + l. O ayudante fierrero 

5 l. O Oficial de albañilería + l. O peón 

6 l. O Oficial espécializado + l. O peón 

7 l. O Soldador 

8 l. O i?lomero o El ce t. + l. O ayudante 

9 l. O Ebanista + l. O ayudante 

10 l. O Yesero + 1 • o ayudante 

11 l. O Pintor + 1 • o ayudante 

. ' 



II.2.2. Sistema de Pago de la Mano de Obra. 

A. Lista de Raya.-

El sistema de lista de raya, conside~a jornadas de trabajo -

a un precios acordado previamente; en ningún caso menor que 

el Salario Minimo. 

Tiene las siguientes ventajas: 

- Facilidad en el control del los trabajadores 

- Asegura la percepción del trabajador. 

Como desventajas, se pueden citar: 

- Dificultad en el control o necesidad de control adicional 

- Se dificulta la valuación del trabajo individual. 

- Se dificulta la valuación de conceptos de trabajo 

- Propicia el incremento de los tiempos perdidos o ''muertos'' 

B. Destajo.-

El destajo considera la cantidad de obra que puede ser reali 

zada por cada trabajador o grupo de ellos, a un precio unit~ 

rio que se acuerda por anticipado. De acuerdo con la demanda, 

en ocasiones es menor al salario mínimo. 

Tiene las ventajas que siguen: 

- Se reduce el control 

- Se tiene facilidad en la valuación del trabajo por unidad 

de obra terminada. 

- Reduce los tiempos perdidos o "muertos" 

- Permite seleccionar al trabajador que parezca más apto pa-

ra la actividad que se requiera. 

-Laremuneraciónestará en función de la obra realizada: ama 

18 



yor percepción. 

Las desventajas ~erian: 

- El sistema es injusto, al propiciar la competencia desleal -

de los trabajadores, que reducen el costo por abajo del sa

lario mínimo, con tal de obtener el destajo. 

- Por lo general, se confía la realización de grandes etapas 

de trabajo, recibiéndolas a su terminación, lo cual lleva 

consigo carencia de control. 

- Lo anterior conlleva la posible disminución en la calidad 

de los trabajos. 

IS 



.. M A N O 

MONTO DEL SALARIO, depende 

l.- Tiempo trabajado 

D E 

2.- Tipo de trabajo realizado 

3.-Condiciones de su realización 

O B R A 

4.- Cantidad y calidad del trabajo (art. 85) 

5.- Capacidad y preparación del trabajador 

S • S -----, Importe Mano de obra= Importe de Grupo de Trabajo = -~--; 
Rendimiento por jornada M M Ton 

AL RENDIMIENTO 
DE LA MANO DE OBRA 
LO AFECTAN 

A.- DEL MEDIO FISICO 

- LA FATIGA 
- EL CLIMA 
- ILUMINACION Y VENTILACION 

ADECUADA 
- FACILIDAD DE ACCESO A LA OBRA 
- OBRA 

B.- DEL MEDIO SOCIO-ECONOMICO 

- NIVEL DE EDUCACION 
SALARIO 

- PRESTACIONES 
- INCENTIVOS 
- SINDICATOS 

C.- TECNICOS 

- CAPACITACION 
- EXPERIENCIA 
- HERRk~IENTA Y EQUIPO 
- PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 
- DIRECCION E INFO~~ACION 

TECNICA 

D.- SICOLOGICOS 

- INSEGURIDAD 
- PELIGRO 
- COMPETENCIA 
- BIENESTAR FISICO Y MENTAL 



RENDIMIENTOS DE MANO DE OBRA EN ALBA~ILERIA 

NUM C O N C E P T O UNIDAD GRUPO RENIDMIENTO PO 
JORNADA 

1 LIMPIA Y TRAZO 3 2 50 m 

2 EXCAVACION EN TIERRA HASTA 2.00m DE PROF. 3 
1 4 m 

3 EXCAVACION EN TEPETATE BLANDO HASTA 2m PROF . 3 1 2 m 

4 TRASPALEO HASTA 2.00 m 3 1 18 m 

5 ACARREO CON CARRETILLA A 2.00 m MAXIMO 3 1 5 m 

6 RELLENOS POR CAPAS COMPACTADAS A MANO m3 1 7 

7 COMPACTACION DE CEPAS CON PISON DE MANO 3 
1 35 m 

8 PLANTILLAS ENTRE O. O 7 ..'L O. 1 O m 2 2 14 m 

9 CIMIENTOS DE PIEDRA BRAZA m3 5 3 

lO ACERO DE REFUERZO No. 3 TON 4 0.15 - -
11 ALAMBRO N DEL No. 2 TON 4 0.10 

12 CONTRA TRABES Y ZAPATAS DE CONCRETO 3 2 3.0 m 

13 COLUMNAS DE CONCRETO m3· 2 2.5 

14 TRABES DE CONCRETO m3 2 2.75 

15 CIMBRA APARENTE EN COLUMNAS 
2 3 5 m 

16 2 3 7 
CIMBRA COMUN EN TRABES Y LOSAS m 

17 DALAS Y CASTILLOS DE 15 x 15 cm. m 5 7. 5 

18 PISO DE MOSAICO DE 20 x 20 cm 
2 6 8 m 

19 ALBA~AL DE 20 cm Jl SIN EXC. NI RELLENO m 5 l8 

20 MURO DE TABIQUE COMUN NO APARENTE 
2 5 lO m 



El cargo de la obra de mano liL• se representa por la siguiente: 

expresión: 

Donde: 

OM S 
= R 

''OM" es el cargo unitario por obra de mano. 

''S'' es el salario del personal considerado en .forma -

individual o por cuadrilla, en la unidad de tiempo 

Los salarios incluirán: el salario base, la couta 

patronal por Seguro Social, impuesto sobre remune

ciones pagadas, séptimo día, vacaciones y días fes 

tivos . 

Los salarios base, por lo general, se encuentran 

señalados en el tabulador de los contratos de tra

bajo en vigor. 

"R'' es el rendimiento o trabajo que desarrolla el per-

sonal en la unidad de tiempo. De acuerdo a la --

exper~encia, y varía de acuerdo con el tipo de tra 

bajo y con la región donde se desarrolla. 

ill Ha tomado carta de uso general el término "mano de obra" como 

sinónimo de "obra de mano", que es el más adecuado. 



Ir.3·. Materiales 

!!.3.1 Generalidades. 

Es indispensable que el constructor conozca ampliamente los 

materiales en todos sus aspectos. Este conocimiento será de 

enorme utilidad para seleccionar los materiales óptimos pa

ra sus condiciones de trabajo, condiciones de servicio (es 

decir "calidad") y para sus limitaciones económicas. 

Existen varias formas de clasificar los materiales, por 

ejemplo: 

En cuanto a su origen: (naturales, elaborados, artificia-

les): en cuanto a su composición: resistencia, calidad, etc. 

!!.3.2. Precio de Adquisición. 

Para ésto se tiene la necesidad de realizar una investigación 

dentro del mercado de los distintos materiales, diferentes -

fabricantes y de los nuevos productos que aparezcan, con el 

fin de aprovechar al máximo las condiciones de oferta para -

adquirir el material más adecuado y económico, puesto en 

obra, dentro de la calidad especificada en cada proyecto. 

II.3.3 Abundancia y Escacez. 

Estas dependen directamente de la demanda en el mercado un -

material puede ser escaso cuando la demanda sea muy elevada 

o muy ocasional. 

La abundancia o escacez de materiales básicos en la localidad 

determina también los procedimientos y tipos de construcción. 

Por lo cual la conveniencia en utilizar materiales de la loca 

lidad. 



II.3 .. 4Pluctuaciones. 

Es evidente que existe en el mercado la fluctuación tanto en 

costo de adquisición como en disponibilidad de un material. 

Puede suceder que la fluctuación de precio, se deba a una -

fluctuación en la existencia de los materiales, de acuerdo a 

la variación de la oferta y la demanda. 

La existencia de un Material puede fluctuar por diversas ca~ 

sas: condiciones climáticas, problemas laborales que afecten 

la producción, escacez periódica. de materias primas, etc. 

Un ejemplo de la anterior es lo siguiente: 

a) Debido a la época de lluvias, el mercado del tabique -

recocido presenta las siguientes secuelas: 

- Dificultad en el secado, alargando el proceso produ~ 

tivo 

- Se incrementa el costo unitario de producción e in-

crementándose el costo de adquisición, originando un 

desequilibrio entre la oferta y la demanda. Esto pr2 

vaca una pérdida de calidad, creando la dificultad -

de adquirir materiales de buena claidad. 

b) Por el incremento en el volumen de construcciones en -

un periódo dado, hay aumento en el consumo de cemento 

lo cual origina escacez en el mercado, incrementándose 

la demanda y el costo de adquisición. 

e) El costo de adquisición puede elevarse debido a una es 

caeez ficticia provocada por los fabricantes, lo cual 

la demanda del material. 

d) Los acaparadores de materiales que aprovechan las épo~ , 

cas de escacez para venderlos a precios extraordinarios. 



11.3.5 Transporte, Carga y Descarga. 

El monto del costo por éste tipo de operaciones depende pri-

mordialmente de el tipo de material y de la existencia de la 

fuente de producción a el lugar de consumo de los materiales, 

así de los procedimientos que se efectuen para su transporta

ción, carga y descarga. Este costo debe integrarse al costo -

de adquisición para obtener el costo del material puesto en -

obra. 

Este costo puede ser cargado al consumidor por separado me-

diante ciertas tarifas, basada en el volumen, peso o número -

de piezas o bién por "flete cerrado'', como es el caso de mate 

riales de naturaleza delicada o de difícil transportación, t~ 

les como elementos de concreto preesforzado, transformadores, 

etc. 

II.3.6 Derechos y Regalías. 

ocasionalmente y por diversas circunstancias del material se 

ve afectado por el pago de ciertos derechos y regalías, como -

pueden ser: derechos de importación, uso de patentes, regalías 

de exportación, etc. 

Generalmente el costo de los derechos será regido por normas o 

lineamientos legales o por leyes fiscales vigentes. 

II.3.7 Almacenamiento. 

El costo de almacenamiento de los materiales debe aplicarse al 

costo de indirectos. (y dentro de ellos específicamente en el 

aspecto de administración de obra). 

Existen materiales que requieren para su conservación y correE 

ta utilización, condiciones especiales de almacenamiento, eje~ 

plos típicos de estos son: el almacenamiento de cemento y diná 

mita. 



Sin embargo cabe mencionar que también podría darse el caso · 

en que por circunstancias especiales fuese conveniente consi

derarlo dentro del costo del material, por ejemplo: 

El almacenamiento transitorio e intermedio entre dos etapas ~o 

de transportación de ferrocarril o puerto, en la que el mate

rial deba ser almacenado para que se transporte posteriormen

te en camión al sitio de la obra; otro ejemplo es el de la fQ 

sa de almacenamiento de asfalto cuyo costo total debe afectar 

al costo directo del asfalto. 

II.3.8 Riesgos. 

Los materiales que se emplean en las obras estan, sujetos a -

distintos riesgos durante las diferentes etapas, desde su 

transportación hasta su utilización. El riesgo generalmente -

se traduce en un mayor desperdicio que el normal de acuerdo a 

sus condiciones de empleo. Los riesgos pueden ser: Normales y 

Extraordinarios 

Los riesgos normales son los desperdicios de material acepta

bles, expresándolo como un porcentaje de su costo. 

Los riesgos extraordinarios se traducen en un desperdicio ma

yor que el considerado como normal; puede ser pérdida total o 

parcial, o el deterioro de un material. Estos son cubiertos -

generalmente por seguros específicos los cuales deben ser ca~ 

gados directamente al costo del material, ejemplo típico de -

este seguro lo constituye el de la transportación que cubre 

cualquier percance que sufra el material durante esa etapa. 

En caso de suceder un percance y no estar cubierto el ries

go por un seguro, se deducirá el importe del daño, en la uti

lidad del constructor. 



El cargo unitario por materiales, quedaría representado con la -

ecuación que sigue: 

Donde: 

M 

''M" ·representa el cargo unitario por materiales. 

"VA'' es el valor de adquisición de los materiales . 

que resulta más económico, puesto en el sitio de utili 

zación, expresado en la unidad que corresponda al mate 

rial de que se trate. 

En los materiales adquiridos, el precio se integrará -

sumando a los costos de adquisición en el mercado, los 

acarreos, maniobras y mermas, aceptables durante su ma 

nejo y empleo. En el caso de materiales producidos en 

la obra, su cargo unitario será motivo de un análisis 

especial. 

''C" es el consumo de materiales por unidad de obra. Para 

materiales permanentes, ''C" se calcula de acuerdo a 

las cantidades que deban utilizarse, de acuerdo con el 

proyecto y las especificaciones, agregando las mermas 

que la experiencia dicte. 

Cuando se tengan meteriales temporales, "C" se calcul~ 

rá en base a las cantidades que deben utilizarse, se-

gúnel.proceso de coastrucción y/o tipo de obra, con 

las mermas y número de usos admitidos por la experien

cia 



II.4 Herramientas de Mano. 

El cargo por herramientas, es el correspondiente a la valua

ción del consumo o desgaste de herramientas, utilizadas por 

los trabajadores en la ejecución de los diferentes conceptos 

de obra. 

Está respresentada por la siguiente ecuación: 

HM = Km )( Mo 

En donde: 

HM: Cargo unitario por herramienta de mano 

Km: Representa un coeficiente cuya magnitud se fijará en fun

ción del tipo de trabajo de acuerdo con la experiencia. 

Mo: Representa el cargo unitario por concepto de obra de mano 

o salarios por turno de la cuadrilla requerida en la eje

cución de un concepto de obra determinada. 



III Análisis de Costos Indirectos 

Los cargos indirectos se han definido como aquellos que no 

se incluyen en los cargos directos, aplicados a cada conceE 

to de trabajo y producidos por los gastos generales que rea 

liza el contratista, tanto en las oficinas centrales de la 

empresa como en la obra. 

Los costos indirectos, se expresan como un porcentaje del -

costo directo. 

- Administración Central. 

- Administración de campo o gastos generales. 

- Imprevistos. 

Al estudiar los indirectos, la información útil sería la lo 

calización de poblaciones cercanas al lugar de la construc

ción donde se pueda conseguir mano de obra, la posible nec~ 

sidad de construir comedores y de instalar servicios sanita 

rios, etc. 

Por lo ~ue se refiere al personal obrero, la investigación 

determinaría la necesidad de transportarlos desde el pobla

do donde radican hasta el lugar de las obras. 

Acerca de las formas de contratación, los datos que permi-

ten integrar los costos indirectos serían el tipo de fian--

zas que se exigirán y los seguros que se contratarán; 

mismo, los pagos de garantía y derechos de paso. 

a si-

En el renglón de materiales, la ocurrencia al lugar de la 

futura obra tiene por objeto comprobar su disponibilidad, -

investigar los precios de mercado, los posibles proveedores 

y su capacidad, etc; todo ello, desde el punto de vista de 

los costos directos. En forma simultánea se pueden determi

nar el espacio necesario para almacenar los materiales y es 

te renglón se agrupa en los indirectos. 



III.l Factores que inciden en los costos indirectos. 

En forma general, se puede afirmar que los Costos Indirectos 

dependen de los siguientes factores: 

a) Del tipo o proyecto de la obra. 

b) Del volumen de trabajo. 

e) De los procedimientos de construcción, aplicados en la reali 

zación de las diferentes etapas. 

d) Del grado de riesgo o peligrosidad de la construcción, en sí 

o en el manejo de algunos materiales (tales como los explosi 

vos). 

e) De la localización de la obra y característica regionales -

de clima, comunicaciones, topografía, abastecimiento, pobla

ción, y otros. 

f) Del cambio o variación en los precios de los materiales de 

construcción y equipo, no atribuíbles a la empresa construc

tora. 

g) Del incumplimiento en el pago de los trabajos ejecutados, -

fuera del o los plazos estipulads. 

h) Asimismo, los costos indirectos, cambian o pueden variar 

también, por el aumento o disminución del o los volúmenes de 

obra; el cambio de bancos de materiales, a los originamente 

fijados; modificación del proyecto original; modificación al 

programa de obra, debido a urgencias para determinar los tr~ 

bajos o ante la disminución del presupuesto destinado a los 

mismos; cambios imprevistos de salarios; inflación, etc. 

~1 _, ' 



I11.2 Administración Central. 

Se denominan:· gastos de administración central a los que se 

tienen que realizar para asegurar la existencia de la entidad, 

en lo que se refiere a la oficina central y a las sucursales e 

instalaciones ligadas en forma directa a la misma. 

Toda empresa constructora organizada racionalmente deberá es

tar dotada de cuerpos administrativos que esten encargados de 

conducir, controlar y vigilar todas las operaciones las dife-

rentes dependencias que forman parte de la misma. 

Dentro de ésta administración central, algunos de los renglo-

nes más importantes de gastos, son los siguientes: 

Honorarios de Ejecutivos y Directores. 

Honorarios y·Sueldos del Personal Administrativo. 

Salarios del personal de servicio (mozos, etc.) 

Seguro Social e Impuestos sobre remuneraciones pagadas, de -

todo el personal anterior. 

Pasajes y Viáticos del personal de Administración Central 

Gastos de Representación 

Consultoría y Asesorías. 

Estudios e Investigación. 

Igualas de Asuntos Jurídicos y Fiscales. 

Depreciación, Rentas y Mantenimiento de Edificios, Talleres, 

Bodegas, etc: 

Depreciación de Muebles y enceres. 

Amortización de Gastos de Organización. 

Previsión para cuentas de Cobro Dudoso. 

Previsión para periódos de Inactividad. 

Depreciación de renta y operación de Vehículos. 

Servicios Médicos de Emergencia. 

Indemnizaciones. 

Gastos de Oficina: Papelería, utiles para escritorio, ca---

rreos, telegrafos, teléfonos, luz, gas, agua, radio, situa-

ciones de fondo, copias y duplicados, otros consumos, sus-

cripciones y cuotas, conservación, etc. 



Preparación de concursos: Publicidad y promoción. 

Donativos. 

El monto de los gastos correspondientes a la administración -

central es muy variable dependiendo de la magnitud de la em-

presa. Se acostumbra expresarlo como un porcentaje que afecta 

al costo directo total de las obras que ejecuta la empresa en 

un periódo dado, razón por la cual este porcentaje debe ser 

calculado con base al costo, directo total de cada obra. 

En forma estadística se puede afirmar que la administración 

central presenta entre un 3% y 8% del costo directo total de 

las obras de una empresa. 



III.J Administración y Gastos de Obra. 

Los conceptos que constituyen este grupo, los podernos des

glosar en los aspectos siguientes: 

a) Honorarios, sueldos y Prestaciones 

b) Instalaciones y Obras Provisionales 

e) Transporte, Fletes y Acarreos 

d) Gastos de Oficina. 

e) varios. 

a) Honorarios, Sueldos y Prestaciones. 

Este aspecto cubre todas las erogaciones originadas por el 

personal técnico administrativo que en el campo, dirige y 

supervisa la ejecución de los trabajos. En dicha organiza

ción de dirección y superintendencia se incluye desde la -

jerarquía suprema de la residencia, que suele ser, un ing~ 

niero superintendente o residente general, hasta sobresta~ 

te, cabo y demás. 

Dentro de este aspecto quedan involucrados los renglones si 

guientes: 

Honorarios de superintendentes e ingenieros auxiliares 

Honorarios y sueldos del personal administrativo y de se~ 

vicios (Jefe de oficina, secretarias, pagador, oficinis~ 

tas, almacenistas, laboratoristas, etc.) 

Sueldos y salarios del personal obrero ( bodegueros, rnecá 

nicos, soldadores, choferes, veladores, etc.) 

Seguro Social e impuesto sobre remuneraciones pagadas, p~ 



gos del personal técnico y administrativo en obra. 

Pasajes y viáticos 

Sueldos de Tránsito 

Compensaciones y gratificaciones 

etc. 

b) Instalaciones y Obras Provicionales. 

Son las erogaciones relativas a la construcción de obras 

e instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo -

de la obra misma: 

Campamento: Oficinas de Obra, talleres, bodegas, almace

nes, comedores, dormitorios, laboratorios de campo, pa-

tios de almacenamiento, etc. 

Conservación y mantenimiento de las estructuras anterio

res. 

Instalaciones eléctricas, sanitarias, de gas, etc. y su 

conservación. 

Tapiales y cercas 

Muelles 

Señalamientos 

Casetas de diferente vigilancia 

Instalaciones deportivas y recreativas 

Escuela 

Iglesia 

Instalaciones para servicios médicos 

etc. 

e) Transporte Fletes y Acarreos. 

En este aspecto se agrupan los gastos originados por: 

Consumos de amortización de vehículos al servicio general 

de la obra. 
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Fletes de Materiales y equipo, etc. no incluidos en los 

costos directos. 

etc. 

d) Gastos de Oficina. 

Papaelería, útiles de Oficina 

Correos, telegrafos, teléfono, radio 

Situaciones bancarias 

Copias y duplicados de planos y documentos. 

Consumos de luz, gas, etc. 

Relaciones públicas, donativos, atenciones 

Suscripciones y coutas. 

Envíos 

Pasajes y transportes locales 

Amortización de muebles y enceres de oficina 

Amortización de equipo de ingeniería. 

e) varios 

En este aspecto se involucran otras erogaciones como son: 

Sindicatos 

Amortización y consumos de equipo y herramienta. de ta--· 

ller. 

Control de calidad. 

Ingeniería de seguridad. 

Riesgos de Obras termindas (reclamaciones posteriores) 

Conservación de la obra hasta la entrega. 

Derechos de paso y usufructo. 

Letreros en general. 

Servicios médicos de emergencia. 

Intercomunicación. 

Limpieza de obra en proceso y para entrega. 

Desmantelamientos 

Rupturas y reposiciones ( duetos, pavimentos, cables, etc). 



III.4 Fianzas, Seguros, etc. 

dentro de este grupo se involucran todas las erogaciones -

motivadas por: Fianzas, Seguros, Recargos, Regalías por el 

uso de patentes, etc. En términos generales éste renglón -

puede representar entre el 1% y 4% del costo total de la -

obra. 

III.5 Imprevistos. 

Es conveniente aclarar que los "imprevistos no previsibles",. 

son distintos de los indirectos, en virtud de que éstos son 

cuantificables y predecibles, durante el transcurso de la -

ejecución de la obra, con el mismo rango de exactitud con -

el que se claculan los costos directos. 

El monto total de los imprevistos, se representa por lo co

m6n, mediante un porcentaje, en relación con los gastos di

rectos. Este índice depende del tipo de obra, de la ampli-

tud con que se realice el estudio de los costos; de los car 

g0s o gastos indirectos del proyecto; del catálogo de con-

ceptos; del estudio arquitectónico (en el caso de la cons-

trucción urbana); de las normas y especificaciones y de los 

factores que pudieran afectar el desarrollo de~ los trabajos. 

Podemos anotar como causa de costos imprevistos, ciertas d~ 

moras.y suspensiones de trabajo por conflictos Obrero-Patro 

nales, atrazo en el suministro de materiales de mano de 

obra y de equipo; o escaces de dichos elementos, accidente~ 

modificaciones al proyecto original, erogaciones, por·extr~ 

vías, robos y pérdidas, errores y omisiones en el presupue~ 

to y en el programa, etc. 

En resumen podemos concluir que el porcentaje que .exprese -

el efecto de los imprevistos dentro de los costos indirec-

tos, dependerá del-grado de incertidumbre que se tenga al -

respecto a todos y cada uno de los factores de una obra. Po 

driamos considerar en forma general que los insumas repre~

sentan entre el 2% y el 5% del costo directo :t-otal de una obra. 



III.6 Cargos Adicionales. 

Son los correspondientes a las erogaciones que realiza el -

contratista que no están comprendidos dentro de los cargos 

directos ni en los indirectos, ni en la utilidad; y que co

rresponden a las obligaciones fiscales que tiene toda la e~ 

presa por percibir utilidades así como los correspondientes 

a pagos de derechos y obligaciones contractuales que fijen 

en forma particular cuando se contrata con dependencias de 

gobierno. 

Estos cargos siempre representan un porcentaje del precio -

unitario, ya que en general gravitan directamente sobre el 

importe total de los contratos. Entre estos cargos se pue-

den mencionar: 

a) El impuesto sobre la Renta.- El cual pagará toda empresa 

por el.hecho de percibir utilidades se considera tanto

en los precios unitarios de los contratos particulares, 

como el de los contratos de obra pública. 

b) El pago de los derechos de Inscripción de Obras Públicas 

es el que paga toda empresa constructora cuando contra -

con organismos gubernamentales y corresponde al 0.5% del 

importe total contratado. 

e) El Pago de la Capacitación del Trabajador.- Es el que p~ 

ga toda empresa constructora que realiza para el sector 

oficial y corresponde al 0.2% del importe total contrata 

do. 

d) Los pagos de Imuestos Estatales y Municipales.- Esto es 

cuando las empresas constructoras realizan obras en pro

vincia, dependen en importe de acuerdo a la política de 

cada localidad. 



IV FINANCIAMIENTO. 

En cuanto al financiamiento, es conveniente mencionar que la e~ 

presa constructora tiene que financiar los gastos en los prime

ros meses de iniciación de los trabajos; y que la liquidación -

de los últimos pagos de la construcción suele retrasarse varios 

meses. 

El cálculo del costo Por financiamiento se basa en: 

El calendario de la obra, 

El programa de erogaciones, y 

El programa de pagos. 

El monto del financiamiento, por lo tanto, estará en función, en 

cada caso, de la relación que exista entre el programa esperado 

de ingreso y el programa previsto de erogaciones o gastos. El 

primero dependerá de la forma de pago que se establezca en el 

contrato y el segundo del programa general de la obra. 



V. ANALISIS DEL CARGO POR UTILIDAD. 

Por lo que se refiere a la utilidad, debe entenderse fundamen-

talmente: que se trata de un ingreso para la empresa constructo 

ra y que representa la legítima ganancia del contratista por la 

ejecución de la obra, en función de la responsabilidad que ten

drá el contratista, el esfuerzo que desarrollará para su reali

zación y los recursos que intervengan en la misma. El porcenta

je de utilidad deberá considerar todos los paramétros que inte~ 

vienen en su determinación, la magnitud de los proyectos por 

realizar y el monto de los contratos y en base a la oferta y de 

manda de trabajo que haya en el mercado de la construcción. 

Se ha observado que su dependencia se debe a lo siguiente: 

A. Al volumen o cantidad de obra. 

B. De acuerdo con el tipo de trabajo, a ejecutar deberá seleciQ 

narse el equipo de construcción, de lo contrario podría ocu

rrir que se tengan máquinas trabajando a una capacidad menor 

a la normal, con los mismos cargos fijos que si se utilizara 

en condiciones normales; aún cuando el rendimiento sea menor 

disminuye la utilidad esperada. 

c. Duración de la obra. 

A menor duración de la obra, los imprevistos disminuyen y -

la utilidad aumenta. Asimismo, la inversión se pagará con m~ 

yor rapidez, el financiamiento requiere menor tiempo y por -

tanto, cuesta menos. 

D. Tipo de trabajo por ejecutar. 

De acuerdo con la naturaleza de los trabajos, el tipo de co~ 

trato, el capital y los riesgos, es posible fijar el factor 

por utilidad. 

.. 



. VI. ANALISIS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO. 

VI.l Generalidades 

VI.l.l 

Acerca de la maquinaria y equipos, conviene disponer de las 

unidades adecuadas (desde el punto de vista económico y de 

eficiencia de los trabajos). 

Selección de Equipo. 

Al iniciar la construcción de una obra, la empresa deberá -

tener cuidado al efectuar la selección del equipo y maquin~ 

ria, con el fin de tener mejores ventajas en la realización 

de la obra. 

La buena selección de la maquinaria y equipos necesarios, -

dependerá de la experiencia del seleccionador, ya que repr~ 

senta un problema complejo, en el cual intervienen varios -

factores: 

A. La máquina debe ejecutar, completa y eficiemtemente, el 

trabajo para el cual se le a~igna. 

B. El mecanismo de operación debe ser asimilado· fácilmente -

por el operador, con dos propósitos: disminuir la fatiga 

física y metal de éste y, en consecuencia, obtener un ma 

yor rendimiento de la máquina. 

C. La determinación definitiva de la selección del equipo, -

influirá en el costo unitario de la producción, haciénd~ 

se necesaria la investigación de los costos estándar para 

cada parte, los consumos y la operación. En el costo. de 

operación, se debe tener en cuenta, en primer término, la 

vida probable de la máquina. 

El tiempo de utilización del equipo en relación con factores 

de tipo económico, han generado los conceptos de vida útil y 

económica. 

.. 
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VI .. l. 2. Vida útil de la maquinaria. y equipo 

'11.1.3 

VJ:.l. 4 

La vida útil de una máquina es el lapso durante el cual el -

equipo está en condiciones de realizar trabajo, sin que los 

gastos de su posesión excedan los rendimientos económicos ob 

tenidos por el mismo, por mínimos que éstos sean (ver gráfi

cas 2 y 3). 

Vida económica de la maquinaria y equipo. 

Se entiende por vida económica de una máquina, el período d~ 

rante el cual puede ésta optar en forma eficiente realizando 

un trabajo y cuando la máquina sea correctamente conservada 

y mantenida. 

De la observación de "registros cuidadosos y detallados" de

los costos de operación y mantenimiento de una máquina fácil 

mente se determinará que, después de cierto período cuando -

los costos por hora de operación de la misma son cada vez ma 

yores que el promedio de costos obtenidos durante sus opera

ciones anteriores, la máquina habrá llegado al fin de su pe

ríodo de vida económica, a partir del cual su operación re-

sultará antieconómica. 

Criterio para la determinación de la vida económica. 

Cabe mencionar que existen numerosos criterios fundados en 

especulaciones más o menos sólidas, destinadas a la determi-

nación de la vida económica (también llamada vida efectiva) ·' 

de una máquina. El criterio de determinación más empleado es 

el estadístico, siendo en nuestro medio las estadísticas nor 

teamericanas las más comúnmente aceptadas, debido fundamen-

talmente a que la mayoría de la maquinaria disponible en --

nuestro mercado es obtenida del vecino país. Sin embargo, no 

debemos olvidar que toda la América Latina, se presentan fa~ 

tores de orden económico, social y cultural, que influyen -

profundamente en la eficiencia, número y economía de los tra 



bajos de construcción en general, y que difieren en mucho a 

los factores determinantes de las vidas económicas de los 

equipos en el medio norteaméricano. 

La tabla No. 8 muestra la vida económica en años y horas de 

algunos de los equipos más usuales de la industria de la cons 

trucción. De acuerdo a los valores que proporciona nos da 

idea de la necesidad de crear una estadística más apegada a -

nuestra realidad. 
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ASOC. DE LIBRO S A R H PEURIFOY e N I e S A H O P 
M A Q U I N A SHCP PALAS Y AMARILLO 

DRAGAS 

CAMIONES DE 5 TONS. - 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 
MOTOR DE GASOLINA 7040 Hrs. 10.000 Hrs. lO.OOOHrs. 8000 Hrs. 8000 Hrs. 

CARGADOR FRONTAL SOBRE 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 
ORUGAS, DE MAS DE 83 HP 5280 Hrs. 10.000Hrs. 7. 000 Hrs. 6000 Hrs. lO.OOOHrs. 

COMPACTADORES VIBRATQ 5 ANOS 4 ANOS 4 ANOS lO.OOOHrs. 
RIOS AUTOPROPULSADOS 5632 Hrs. 64000 Hrs. 10.000 Hrs. 

COMPRESORES PORTATI-- 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 
LES 210-1200 P.C.M. 6000 Hrs. 6000 Hrs. 6000 Hrs. 6000 Hrs. 8.600 Hrs. 

DRAGAS 2-3 YD 3 5 ANOS 16 ANOS 6. 25 ANOS 8 ANOS 5.88ANOS 6. 2 5 ANOS 
28.000 Hrs. 7700 Hrs. 16.000 Hrs. 9408 Hrs. 8750 Hrs. 13.400Hrs. 

MOTOCONFORMADORAS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 
7400Hrs. lO.OOOHrs. 10.000Hrs. 8000 Hrs. lO.OOOHrs. 

MOTOESCREPAS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 AÑOS 
7040 Hrs. 10.000Hrs. 10.000 Hrs. 8000 Hrs 12.000 Hrs. 

TRACTOR SOBRE ORUGAS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 5 ANOS 
6160 Hrs. lO.OOOHrs. lO.OOOHrs. 7000 Hrs. 12.000Hrs. 

Tabla No. 8 Vida económica de los equipos de construcción. 



VI.l.5 Valor de rescate. 

Se entiende por valor de rescate de un máquina el valor co

mercial que tiene la misma al final de su vida econ6mica. 

Toda máquina usada, aún en el caso de que s6lo amerite consi 

derársele como chatarra, tiene siempre un cierto valor de 

rescate. Se considera el valor de rescate, como un porcent~ 

je del valor de adquisici6n de la máquina, puede variar en

tre 5% y 20%. 

VI.l.6 Costo horario de operaci6n de maquinaria. 

El costo horario por equipo, es el que se deriva del uso co

rrecto de las máquinas adecuadas y necesarias para la ejecu

ci6n de los conceptos de trabajo, conforme a lo estipulado -

en las especificaciones y en el contrato. Se integra median

te los siguientes cargos: 

A) Cargos fijos 

B) cargos por consumo 

C) Cargos por operación 

Calculados Por hora efectiva de trabajo, y en su caso el 

''cargo de transporte". 

Al Cargos Fijos 

Son los que se derivan de los correspondientes al: 

A.l) Cargo por depreciaci6n 

A. 2) Cargo por inversi6n 

A. 3) Cargo por seguros 

A. 4) Cargo por mantenimiento mayor o menor 



A.l) Cargo por depreciación. 

Resulta por la disminución en el valor original de la ma

quinaria, como consecuencia de su uso durante el tiempo de su 
vida económica. 

Se representa por la siguiente ecuación: 

D = 
Va Vr 

Ve 

En donde: 

D depreciación por hora efectiva de trabajo. 

va representa el valor inicial de la máquina considerándose 

como tal el precio comerciaLde adquisición de la máquina -

nueva en el mercado nacional, descontándose el valor de 

las llantas en su caso. 

Vr representa el valor de rescate de la máquina. 

Ve representa la vida económica de la máquina expresada en 

horas de trabajo. 



A.2)" Cargo por inversión. 

para comprar una máquina, se adquieren los fondos en los bancos o -

mercados de capitales, pagando por ellos los intereses corres-

pondientes, o bien, si el empresario dispone de fondos suficien 

tes de capital propio, hace la inversión directamente, esperan

do que la máquina le reditúe en cualquier momento en proporción 

con la inversión no amortizada hasta ese momento. 

"Cargo por inversión'', es el cargo equivalente a los intereses 

correspondientes al ca pi tal invertido en maquinaria. 

Esta representado por la ecuación: 

I = 

En donde: 

Va + vr 
2 Ha 

I : Cargo por inversión por hora efectiva de trabajo. 

Va: Valor inicial de la máquina. 

Vr Valor de rescate de la máquina. 

Va+Vr valor medio de la máquina durante su vida económica 
2 

Ha Número de horas efectivas que el equipo trabaja durante 

el año. 

i Tasa de intereses anuales en vigor. 

Podemos decir, que la tasa de interés (i), varía entre"42 y 48% 

actualmente. 



A~3l Cargo por seguros 

Se entiende como "cargo por seguros", el necesario para cubrir 

los riesgos a que está sujeta la maquinaria de construcción du 

rante su vida económica y por accidentes que sufra. 

Este cargo está representado por 

S = va + vr 
2Ha S 

S Cargo por seguros por hora efectiva de trabajo. 

va Valor inicial de la máquina. 

Vr Valor de rescate de la máquina 

va+Vr: Valor medio de la máquina durante su vida económica. 
2 

Ha Número de horas efectivas que el equipo trabaja durante -

el año. 

S Prima anual 

de la máquina 

promedio, expresada en 

(varía entre 3% y 6%). 

A.4) Cargos por mantenimiento. 

por ciento del valor -

Son los originados por todas las erogaciones necesarias para -

conservar la maquinaria en buenas condiciones, a efecto de tra

baje con rendimiento normal durante su vida económica. Se divi

de en mayor y menor. En el mantenimiento mayor se consideran te 

das las erogaciones necesarias para efectuar reparaciones a la 

maquinaria en talleres especializados, o aquellas que puedan 

realizarse en el campo, empleando personal especialista, y que 



requieran retirar la maquinaria de los frentes de trabajo por 

un tiempo considerable. 

En el mantenimiento menor se considera todas la erogaciones 

necesarias para efectuar los ajustes rutinarios, reparaciones 

y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras; -

así como cambios de líquidos hidráulicos, aceites de transmi-

sión, filtros, grasas y estopas. 

Está representado por: 

M = QD 

En la presente ecuación: 

M Cargo por mantenimiento mayor y menor por hora efectiva de 

trabajo. 

Q Representa un coeficiente que incluye tanto el mantenimien

to mayor como el menor. Se calculará con base en experien-

cias estadísticas; varía para cada tipo de máquina y las -

distintas características del trabajo. 

D Representa la depreciación de la máquina calculada. 

En la tabla No. 9, se representa una relación de valores del 

coeficiente "Q" para diferentes tipos de maquinaria y equipo, 

considerando depreciación lineal de los mismos. 

. '::fJ 



Apisonadora 
Automóvil 

Banda colocadora 
Barredora mecánica 
Bomba de agua 
Bomba de concreto 
Bomba de mortero 
Caldera 
Combi 
Compresor 
criba 

Almeja guiada 
Auto tanque cemento 
Autobus p/personal 
Caja de volteo 
Camión engrase 
Camión revolvedor 

Equipo de Inyección 
Equipo de Buceo 

Esparcidor 
Estabilizadora 
Finisher 
Grúa s/neumáticos 
Grúa s/orugas 
Malacate 
Perforadora 
Planta de luz 
Pluma 

cama baja 
Camión c/grúa 
Camión de redilas 
Camión de volteo 
Camión roquero 
Compresor XA-120 

Planta trituradora 
Planta concreto as 
fáltico 
Revolvedora 
Sand Blast 
Silo de 90 ton 
Silo de 50 ton 
Soldadura 
Tanque almacén 
Vibrador neumático 
Vibrador eléctrico 
Vogue 
Wagon Dril! 

Petrolizadora 
Pick-up 1-~ ton 
Pipa 3 Tanque 40 m 
Track-drill 

Aplanadora de tres rodillos 
Compactador autopropulsado 
Compactador vibratorio 
Draga 
Motoconformadora 

Motoescrepa 
Planta concreto 
Plataforma 30 ton 
Retroexcavadora 
Tractor c/Ripper 
Traxcavo 

Camión de redilas mediano 

Retroexcavadoras 555 

Herramienta eléctrica de mano 

Herramienta neumática 

Tabla No. 9 Coeficientes de mantenimiento. 
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B) Cargos por consumos. 

Las máquinas empleadas en la construcción de las obras, bien -

sean de gasolina o diesel. Para que puedan operar, se requiere 

de un constante abastecimiento de los combustibles y lubrican-

tes consumidos por las mismas. 

Los cargos por consumos son los que se derivan de las erogacio

nes que resulten por el uso de: 

B.l) Combustibles 

B.2) Lubricantes 

B.3) Llantas 

B.l) Cargo p~r consumo de combustibles. 

Es el derivado de todas las erogaciones originadas por los con

sumos de gasolina o diesel para el funcionamiento de los moto-

res. 

Está representado por: 

E = C X Pe 

En la presente ecuación: 

E Cargo por consumo de combustibles. 

e Cantidad de combustible necesario, por hora efectiva de tra

bajo. Este coeficiente está en función de la potencia del -

motor, del factor de operación de la máquina y de un coefi-

ciente determinado por la experiencia de acuerdo con el com

bustible que se utilice. 

Pe Representa el precio de combustible puesto en la máquina. 



B.2) Cargo por consumo de lubricante. 

Es el derivado de las erogaciones originadas por los consumos y 

cambios periódicos de aceites, lubricantes de los motores. 

Este cargo está representado por: 

AL = ( e + al ) PL 

Donde: 

AL : Representa el cargo por consumo de lubricantes. 

al: Representa la cantidad de aceite necesario por hora efecti

va de trabajo, de acuerdo en las condiciones medias de ope

ración; esta determinada por la capacidad de los recipien-

tes dentro de la máquina y los tiempos entre los cambios su 

cesivos de.aceite. 

e Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubrican-

tes. 

PL Representa el precio de los aceites lubricantes puestos en 

las máquinas. 

B.3) Cargo por consumo de llantas. 

Las llantas del equipo de construcción, al igual que el propio -

equipo, sufren demérito derivado del uso de las mismas por lo -

que es necesario, además de repararlas y renovarlas periódica-

mente, reemplazarlas cuando llegado al fin del periódo de su vi 

da económica. 

La vida económica de las llantas varía en función de las condi

ciones de uso a que sean sometidas, del cuidado y mantenimiento 

que se les imparta, de las cargas a que operen y de las condi-

ciones de las superficies de rodamiento de los caminos en que -

trabajen, resulta práctico expresar su vida económica en horas 

de trabajo. 



Se considerará este cargo sólo para aquella maquinaria en la 

cual, al calcular su depreciación, se haya reducido al valor de 

las llantas del valor inicial de la misma. 

Este cargo está representado por: 

LI = 

Donde: 

LI Representa el cargo por concumo de llantas, por hora efec

tiva de trabajo. 

VII Representa el valor de adquisición de las llantas, consi

derando el precio para llantas nuevas de las característi 

cas indicadas por el fabricante de la máquina. 

Hv Represetna las horas de vida económica de las llantas to-

mando en cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las 

mismas. Se determina de acuerdo 

derando los factores siguientes: 

con la experiencia, 

velocidades máximas 

con si 

de --

trabajo, condiciones relativas al camino en que transitan, 

tales como pendientes, curvaturas, rodamiento, posición en 

la máquina, cargas que soportan y climas en que se operan. 

Se adjunta la tabla No. 11 en la que se consigna tabularme_!! 

te los valores de los diversos factores (Tabla No. 10), -

aplicados para cada tipo de maquinaria de construcción, -

así como la vida económica calculada para las llantas de -

la misma. 



FACTORES PARA DETERMINAR LA VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS 

CONDICIONES: FACTOR: 

1.- DE MANTENIMIENTO: 

Excelentes ------------------------------------- 1.00 

Medias---------------------------~------------- 0.90 

Deficientes------------------------------------ 0.70 

2.- VELOCIDAD DE TRANSITO: (Máxima) 

16 Km. por hora-------------------------------- l.OO 

32 Km. por hora-------------------------------- 0.80 

48 Km. por hora-------------------------------- 0.60 

3.- CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO: 

Tierra suave sin roca-------------------------- 1.00 

Tierra suave incluyendo roca ------------------- 0.90 

Caminos bien conservados con superficie de grava 
compactada------------------------------------- 0.70 

Caminos mal conservados con superficie de grava 
compactada ------------------------------------- 0.70 

4~- POSICION DE LAS LLANTAS: 

En los ejes traseros --------------------------- 1.00 

En los ejes delanteros ------------------------- 0.90 

En el eje de tracción 

Vehículos de descarga trasera---------------

Vehículos de descarga de fondo --------------

0.80 

0.70 

Motoescrepas y similares-------------------- 0.60 

5.- CARGAS DE OPERACION: 

Dentro del límite especificado por los fabrican-
tes--------------------------------------------- 1.00 

Con 20% de sobrecarga 

Con 40% de sobrecarga 

0.80 

0.50 



6.- DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO: 

No existen ------------------------------------- 1.00 

Condiciones medias ----------------------------- 0.90 

Condiciones severas ---------------------------- 0.80 

7.- PENDIENTES DE LOS CAMINOS: 

(Aplicables a las llantas del eje tractor) 

A nivel ---------------------------------------- 1.00 

5% corno máximo ------------------------------ 0.90 

10% corno máximo ------------------------------ 0.80 

15% corno máximo ------------------------------ 0.70 

8.- OTRAS CONDICIONES DIVERSAS: 

Inexistentes ----------------------------------- 1.00 
• 

Medias ----------------------------------------- 0.90 

Adversas --------------------------------------- 0.80 

Tabla No. 10 



CONDICION 

CAMIONES DE 

CARRETERA 

CAMIONES PESADOS 

DE TERRACERIAS 

ESCREPAS Y 

MOTOESCREPAS 

MOTO 

CONFORMADORAS 

PALAS 

CARGADORAS 

TRACTORES 

APISONADORAS 

Tabla NO. ll 

1.0 0.90 0.90 0.95 1.0 0.90 

0.90 0.90 0.80 0.95 1.0 0.70 

1.0 0.90 0.80 0.95 1.0 0.85 

0.9 0.90 0.70 0.95 l. O o. 70 

l. O l. OO 0.80 0.75 l. O 0.85 

0.9 1.00 0.70 0.75 l. O 0.70 

1.0 l. 00 0.80 0.90 l. O 0.85 

0.9 1.00 0.80 0.90 l. O 0.70 

1.0 l. 00 0.80 0.90 l. O 0.85 

0.9 1.00 0.80 0.90 l. O 0.85 

1.0 l. 00 0.80 0.80 l. O 0.85 

o . 9 l. OO 0.80 0.80 l. O 0.70 

l. O l. OO 0.80 l. OO l. O 0.85 

0.9 l. 00 0.80 l. 00 l. O 0.85 

1.0 

0.9 

l. O 

o . 9 

l. O 

l. O 

l. O 

l. O 

l. O 

0.9 

l. O 

o . 9 

l. O 

l. O 

FACTOR 
rrorrAL 

69.26 

38.783 

58.14 

3 3. 94 

51.0 

33.07 

61.20 

45.36 

61.20 

49.57 

54.40 

36.288 

68.0 

61.2 

VIDA 
ECONOMICA 

3463(*) 

1940(*) 

2900 

1697 

2550 

1650 

3060 

2270 

2060 

2480 

2720 

1815 

3400 

3060 

Factores de conservación de las llantas del equipo de construcción y 

vida económica de las mismas. 

. ' 



C) Cargos por operación. 

Es el que se deriva de las erogaciones que hace el contratis

ta por concepto del pago de salario al personal encargado de -

la operación de la máquina, por hora efectiva de la misma. 

Este cargo está representado por: 

o = 
St 
H 

En la presente ecuación: 

O Cargo por operación del equipo por hora efectiva de trabajo 

St Representa los salarios por turno del personal necesario -

para operar la máquina. salarios reales) 

H Representa las horas efectivas de trabajo que se consideran 

para la máquina, dentro del turno. 

C.l) cargo por transporte. 

En términos generales, el transporte de la maquinaria se consi

dera como cargo indirecto cuando sea conveniente a juicio del -

constructor, podrá tomarse en cuenta dentro de los cargos direc 

o como concepto de trabajo específico. 

Cargo unitario por maquinaria 

Se expresa como el cociente del costo directo por hora máquina 

entre el rendimiento horario de dicha máquina. 
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Este cargo está representado por: 

CM = 
HMD 
RM 

En donde: 

CM Representa el cargo unitario por maquinaria 

HMD Costo directo de hora-máquina 

RM Rendimiento horario, expresado en la unidad de que se trate 
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T A B L A P A R A C A L C U L O D E C O N S U M O S 

GASOLINA 

DIESEL 

GASOLINA (Motor de arranque de máquina diese1) 

ELECTRICO 

ACEITE MOTOR DIESEL 

ACEITE MOTOR GASOLINA 

ACEITE HIDRAULICO 

GRASA 

LLANTAS 

PIEZAS ESPECIALES DESGASTES RAPIDO 

NOTAS: 
HP = POTENCIA NOMINAL DEL MOTOR 

O.P = FACTOR DE OPERACION 

PC = PRECIO DEL COMBUSTIBLE 

Pkwh = PRECIO DEL KILOWATT - HORA 

PI = PRECIO DEL LUBRICANTE 

Pg = PRECIO DE LA CARGA 

VLL = PRECIO DE LLANTAS 

Vp = PRECIO DE LAS PIEZAS ESPECIALES 

Hv = VIDA ECONOMICA EN HORAS 

0.227 x H.P. x O.P. 

0.151 x H.P. x O.P. 

0.002 X H.P. X O.P. 

0.653 X H.P. X O.P. 

0.0034x H. P. X O.P. 

0.0023x H .P. X O.P. 

Ü .0009 X H .P. X O.P. 

0.001 X H. P. X O.P. 

Vll Hv 

Vp Hv 

X Pe 

x Pe 

X Pe 

X Pkwh 

X PI 

X PI 

X PI 

X pg 



VIDAS ECONOMICAS, HORAS A~O Y FACTORES DIVERSOS DE EQUIPO 
DE CONSTRUCCION 

VIDA HORAS POR VALOR DE FACTOR DE MANTEN!-

ECONOMICA A~O RESCATE OPERACION MIENTO 

APLANADORA CON RUEDAS METALICAS 14,000 2,000 10% 0.75 0.80 

CARGADOR SOBRE ORUGAS 10,000 2,000 10 0.75 0.75 

CARGADOR SOBRE NEUMATICOS 10,000 2,000 10 0.75 0.75 

COMPACTADOR NEUMATICO AUTOPRO-
PULSADO 10,000 2,000 15 0.75 0.80 

COMPACTADOR P. CABRA AUTOPRO--
PULSADO 10,000 2,000 15 0.75 0.80 

COMPRESORES PORTATILES MAYORES 

DE ft 3/min. 7,500 2,000 15 0.75 0.80 

COMPRESORES PORTATILES HASTA -

365 ft 3/min. 7,500 1,000 15 o;75 0.80 

COMPACTADORES VIBRATORIOS 8,000 2,000 10 o-. 7 5 0.90 

GRUA SOBRE ORUGAS DE 3/4 a 2~ Yd 3 10,000 1,800 15 0.75 0.80 

GRUA SOBRE CAMION DE 3/4 a 2~ Yd3 

7,500 2,000 15 o-n5 0.80 

FINISHER SOBRE ORUGAS 8,000 2,000 10 0.75 0.80 

MOTOCONFORMADORAS 10,000 2,000 15 Q,?5 0.80 

MOTOGRUAS 10,000 2,000 10 0.75 0.80 

PERFORADORA SOBRE ORUGAS 10,000 2,000- 10 0.75 0.85 

PLANTA DE ASFALTO 9,000 1,800 10 0.75 0.70 

PLANTA DE CONCRETO 10,000 2,000 10 0.75 0.70 

PLANTA DE CRIBADO 10,000 2,000 10 0.75 0.70 

• 

INTERE_ SEGUROS 

SES 

30% 2% 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

30 2 

- ' 



VIDA HORAS POR VALOR DE FACTOR DE MANTEN!- INTERE SEGUROS 
ECONOMICA ANO RESCATE OPERACION MIENTO SES 

PLANTA DE TRITURACION 10,000 2,000 10% 0.75% 0.70% 30 % 2% 

RETROEXCAVADO~AS SOBRE ORUGAS 
HASTA 1/2 yd 10,000 2,000 15 0.75 0.80 30 2 

RETRO EXCAVADORAS SOBRE ORUGAS 

MAYORES 1/2 yd3 14,000 2,000 15 0.75 0.80 30 2 

RETROEXCAVADORAS SOBRE NEUMATI-

COS HASTA 2 yd3 10,000 2,000 15 0.75 0.80 30 2 

RETROEXCAVADORAS SOBRE NEUMA TI-

COS MAYORES l 1/2 yd3 12,000 2,000 15 0.75 0.80 30 2 

TRACTOR SOBRE ORUGAS 10,000 2,000 lO 0.75 0.80 30 2 

TRACTOR SOBRE NEUMATICOS (NO 

AGRICOLAS) 10,000 2,000 10 0.75 0.80 30 2 

BANDAS TRANSPORTADORAS 6,000 1,500 o 0.75 0.80 30 2 

BOMBAS CON MOTOR DE GASOLINA 6,000 1,500 5 0.75 1.00 30 2 

BOMBAS CON MOTOR DIESEL 7,500 1,500 10 0.75 1.00 30 2 

PERFORADORA DE PISO 4,500 1,500 o 0.75 0.00 30 2 

REVOLVEDORA PORTATIL 6,000 2,000 10 0.80 0.60 30 2 

COMPACTADOR CF-44 8,000 2,000 10 0.75 0.80 30 2 

COMPACTADOR CH-44 8,000 2,000 10 0.75 0.80 30 2 

COMPACTADOR CHG-44 8,000 2,000 10 0.75 0.80 30 2 

TRACTOR AGRICOLA 10,000 2,000 lO 0.75 0.80 30 2 

VEHICULOS LIGEROS 10,000 2,000 20 0.40 0.80 30 2 

VEHICULOS MEDIANOS 10,000 2,000 20 0.40 0.80 30 2 

VEHICULOS PESADOS 10,000 2,000 20 0.40 0.80 30 2 

.. 



COSTO DE RORA MAQUINA 

~UINA: ________________________________________________________________ __ 

Capacidad --------- Motoz' ----------- Potencia ---- HP a -----~RPII 

Precio actual de la mAquina NS Me••• en el ailo 

Precio de las llanta• NS Turno• diuioa de a horu. ____ _ 

Diferencia NS Koru efectiva. por mea __________ __ 

Horas efectivas da vida Horaa efectiva• por ailo -----

Valor da rescata _________ \ 
Aftoa -----------

CARGOS FORMULA CALCULO COS'1'0 HORARIO 

Depreciación va- Vr 
Ve 

~ Inversión va + Vr ; 
:) 2 Ha l 
~ 

Sequros va + Vr 
2 Ha S 

1 i 
Mantenimiento e;¡ D 

Combustible• e Pe 

i Lubricantes a Pl 

m ~ Llantas 
o Hv 
u 

Operación ~ 
H 

TOTAL: 



COSTO DE HORA MAQUINA 

.~QUINA=-----------------------------------------------------------------

Capacidad -----------------

Precio actual da la mAquina 

Precio da laa llanta& 

Diferencia 

Horas afectivas da vide 

Valor de rescata ________ _ 

CARGOS FORMULA 

Depreciación va - vr 
va 

.1 In vare iOn va + vr. i . 

~ 
2Ha 

saquroa va + Vr 
11 2 Ha 

i 
Mantani.m,ianto Q D 

Combustibles e Pe 

i Lubricantes a Pl 

Y.ll " Llantas e 
8 Hv 

Operación SA -H 

Motar --------------

N S., 

NS 

NS 

CALCULO 

Potencia ------- HP a-------~ 

Maeea en el ailo 

Turnoa diuioa da 8 horu. ________ _ 

Hora• afactivu por 11188------
Horu efectiva• por ello--------
Moa --------

COS'I'O HORARIO 

TOTAL: 



COSTO DI!! HORA MAQUINA 

~QUINA:---------------------------------------------------------------------

Capacidad ----------------- MotOZ' --------
Potencia----- HP a _____ __: 

Precio actual de la máquina NS Meaea en el ai\o 

Precio de las llantaa NS Turno• diarioa da 8 horu, _____ _ 

Diterencia NS Horu etectivu por mea __________ _ 

Hora• etectivaa da vida Horu etecUvaa por aAo -----

Valor de reacate ________ _ 
Ailoa -------

CARGOS FORMULA CALCULO COS'!'O HORARIO 

Oepraciaci6n va - Vr 
va 

Invarei6n va + Vr 

~ 
2 Ha 

Seguro a va + Vr 
1!1 

2 Ha 

Mantenimiento Q D 

Combustible• e Pe 

., l:.ubricantea a Pl 

~ m :o !:.lantaa e 
8 Hv 

Oparaci6n SA -H 

TorA[.: 



COSTO DI!: llORA MAQUINA 

MAQUINA:--------------------------------

Capacidad ----------------- Motar -------- Potencia --------- HP a ___________ RPM, 

Precio actual de la mAquina NS Meaaa en el ailo 

Precio de las llantaa NS Turnoa diuioa da 8 horaa _____ _ 

Diferencia NS Horaa e!ectivaa pozo ... ----
Horas efectivas de vida Horaa e!ectivaa pozo aJ1o -----

Valor de rescate __________ \ 
Alloa -------

CARGOS FORMULA CALCULO COSTO HORARIO 

Depraciaci6n va - vr 
va 

.~ Invarai6n va + Vr; 
2 Ha J 

~ 

Sequroa va + Vr 
2 Ha a 

Mantenimiento Q D 

COmbuatiblaa e Pe 

'" Lul:lricantaa a Pl 

~ Llantaa Yll e 
o Hv 
u 

Operación SA -H 

TO'l'AL: 



COSTO 02 HORA MAQUINA 

.~QUINA: _______________________________________________________________ __ 

capacidad ----------------- MotQZ' -------
i'otencia ------- HP a _____ .....,: 

Precio actual de la mAquina NS Meaea en el ailo 

Precio de las llanta. NS Turno• diarioa de 8 horu ________ _ 

Diferencia NS Koraa efactivu por mea ----
Horas etectivaa de vida Horaa efectiva• por aila ---------

Valor de reacate _______ \ 
Alloa -------

CARGOS FORMULA CALCULO COS'l'O HORARIO 

Depreciación va - vr 
Ve 

~ Inversión va + Vr i . -~ 
2 Ha ' ;. 

Seguros va + Vr 
2 Ha " 

Mantenimiento Q D 
' 

Combustible• e Pe ' 

10 Lubricante& a Pl 

~ 
ill '" Llantaa e 

o Hv 
u 

Operación SA -H 

TO'I'AL: 



VII RENDIMIENTOS. 

VII.l GENERALIDADES. 

TIEMPO DE CICLO. 

¿Cuánto tiempo será necesario para hacer un trabajo? 

¿ Cuantos minutos demora una máquina en hacer un viaje de ida y 

vuelta? 

El tiempo necesario para un viaje de ida y vuelta es lo que lla 

mamas TIEMPO DE CICLO. 

En cualquier trabajo de movimiento de tierras las máquinas repi 

ten su labor de acuerdo con un ciclo determinado. En este ciclo 

están incluídas las operaciones de carga, acarreos, descarga -

y retorno al lugar original, con algunas variaciones en cierto 

caso. El tiempo de ciclo es la cantidad de tiempo que requiere 

una máquina para completar el circuito completo de estas opera

ciones. 

Una vez el proyecto ha sido organizado y el orden del trabajo -

de las máquinas establecido, es relativamente simple establecer 

el tiempo de ciclo para cualquiera de las unidades midiendo el 

tiempo necesario para cada ciclo en repetidas ocasiones, suman

do estos tiempos y luego promediando para obtener el término m~ 

dio. ¿Qué se puede hacer si el trabajo no ha empezado todavía? 

¿Cómo puede el contratista determinar el tiempo de ciclo de sus 
' 

máquinas? 

Este es el problema que encuentra el contratista cuando está -

preparando una oferta para hacer un cierto trabajo y tiene que 

determinar con exactitud la eficiencia de sus máquinas, y la m~ 

jor manera posible de utilizar su equipo. Sus cálculos es posi

ble que también demuestren la necesidad de obtener más máquinas 

para ejecutar el trabajo. Subiendo la capacidad de una máquina, 



la potencia necesaria y las limitaciones a la potencia necesa

ria y las limitaciones a la potencia que ofrece un cierto pro

yecto, el contratista puede, con bastante exactitud, determi-

nar el tiempo de ciclo. Con esta información le será posible -

calcular el "Rendimiento''. 

Tal vez la razón más importante para establecer el tiempo de -

ciclo es la posibilidad de reducirlo por medio de mejor plan-

teamiento u organización del trabajo. 

EL TIEMPO DE CICLO consiste de dos parte que son llamadas TIEM 

PO FIJO Y TIEMPO VARIABLE. El tiempo de ciclo es la suma de -

dos. 

Tiempo fijo. Es el requisito para una máquina cargar, descar-

gar, maniobrar; acelerar y desacelerar en el proceso de ejec~ 

tar su trabajo: 

Todos estos tiempos son más o menos constantes, no importa que 

tan lejos sea acarreado el material. 

Tiempo variable. Es el requerido para el acarreo, o en otras 

palabras, el tiempo consumido en el camino acarreando el mate

rial y regresando vació, y varía con la distancia y la veloci

dad de la undidad. 

La razón por considerar el tiempo de ciclo en dos partes, tiem 

po fijo y tiempo variable, es que este sistema simplifica el -

procedimiento de cálculo. Por ejemplo, en la operación de moto 

escrepas o camiones el tiempo para cargar, descargar, manio-

brar, hacer los cambios de velocidad, etc. es casi siempre un 

tiempo constante y no hay razón para clacular el tiempo indivi 

dual de cada unidad o no ser que hayan algunas circunstancias 

fuera de lo común. Algunos factores han sido determinados bas~ 

dos en pruebas en el campo de trabajo, y estos factores nos -

dan el tiempo constante para cada una de las varias operaciones 

que han sido descritas anteriormente. 

., 



VII.2 EFICIENCIA EN LA OBRA: 

- Pericia del operador 

- Reparaciones pequeñas 

- Demoras del personal 

- Retardos a causa del plan de trabajo. 

VII.2.1 CICLO DE TRABAJO DE LA MAQUINA. 

El ciclo de trabajo se refiere a los pasos repetitivos que el 

equipo seleccionado hace una y otra vez para ejecutar el tra

bajo. 

Ciclo de un trabajo de terracerías 

EXCAVACION ------1·- ACARRE0------1·- VACIADO 

Ciclo Secundario 

• EXTENDIDO -------1·~ HUMEDECID0---1·~ COMPACTACION 

TT = TC + TVC + TV + TVV 

TT = Tiempo total del ciclo 

TC =Tiempo de carga (excavar y cargar) 

TVC =Tiempo variable con carga (ida) 

TV = Tiempo de vaciado 

TVV =Tiempo de traslado del equipo (retorno) 



COEFICIENTE 

LIZACION DE 

QUINA 

CONDICIONES 

TRABAJO 

Excelentes 

Buenas 

Medianas 

Malas 

RELACION DE LOS COEFICIENTES DE EFICIENCIA Y DE 

UTILIZACION DE LAS MAQUINAS EN 

CONSTRUCCION PESADA 

ORGANIZACION DE LA OBRA 

EXCELENTE BUENA MEDIANA 

DE UTI -
LA MA-

0.83 0.66 0.83 0.66 0.83 0.66 

DE fJ 
-

0.70 0.56 0.67 0.53 0.63 0.50 

0.65 0.52 0.52 0.50 0.59 0.47 

0.60 0.48 0.57 0.46 0.54 0.43 

0.52 0.42 0.51 0.40 0.47 0.38 

MALA 

0.83 0.66 

0.58 0.46 

0.54 0.43 

0.50 0.40 

0.43 0.35 

S.A.H.O.P. 

l( 



l.- Para estimar la producción de una máquina hay que determinar el 

número de viajes completos (ciclos) que hace una máquina por ha 

ra. 

2.- Que tiempo invierte la máquina en cada ciclo? (minutos). 

PRODUCCION = CARGA 1 CICLO x CICLOS 1 HORA. 

PESANDOLA 

SELECCION TRANSVERSAL 

DEL CORTE ORELLENO 



Ciclo de trabajo de un camión de volteo 

~· CARGA 4t 
T 

(el 

Tiempo del ciclo = T 
(el 

T 
( r) 

RETORNO 

V 
( r) 

ACARREO 

V 
( i) 

+ T + 
( i) 

T 
( r) 

T 
( i) 

T + 
( d) 

DESCARGA 

T 
( r l 

Tiempos fijos 

Tiempos variables 

T 
(d) 

Tiempo del ciclo = Tiempos fijos + Tiempos variables ( en minu
tos) . 

-¡7 .:J 



TIEMPO DEL CICLO PARA TRACTORES DE ORUGAS DE EMPUJE O DE TIRO, 

TRABAJANDO CON MOTOESCREPAS DE TRACTOR NEUMATICO 

O P E R A C I O N TIEMPO EN MINUTOS 

INTERVALO PROMEDIO 

AYUDA A LA CARGA DE LA MOTOESCRE 

PA 0.9-1.0 1.1 

MANIOBRAS: RETROCESO, GIRO y 
CONTACTO CON LA MOTOESCREPA .Q. 5-1 . 2 0.8 

ESPERA POR LA MOTOESCREPA SI--

GUIENTE o .0-1.0 0.4 

RETRASOS MENORES 0.0-0.8 0.2 

TOTAL DEL C I C L O 1.5 -3.2 ' 2.5 

S.A.H.O.P. 



CALCULO DEL RENDIMIENTO 

--------~-------

CARGADORES 

COMPACTADORES 

DRAGA 

PALAS 

RETROEXCAVADORAS 

ESCARIFICADOR 

MOTOCONFORMADORA 

MTOESCREPA 

TRACTOR Y/0 

BULDOZER 

ANGLEDOZER 

REVOLVEDORAS 

RENDIMIENTO TEORICO 

-------- --------

R = C X K X 60 
Ca X T 

-----------
R = E X A X V X e X 1000 

N 

--------------
R = C X K X E X 3600 

T 

R= ExVxaxp 
N 

R = NxD 

VxE 

R= ExCx60 
Ca x T 

R= ExCxCcx60 
Ca X T 

e = 
L X h2 
2 tan 0 

R = C X E X 60 X 0. 765 

T 



a: Ancho del surco labrado por el diente del arado, cuando el equi

po de escarificación, esté formado por un arado con varios dieg 

tes, el valor de ''a" será el ancho efectivo de la faja rotura 

por el arado, o bien, la medida del ancho, proporcionada por el 

fabricante multiplicado por 0.60 

D: Distancia recorrida en cada pasada se expresa en km. Debe deter

minarse de acuerdo a la naturaleza del trabajo. 

Ce: Coeficiente de carga, correspondiente al material arrastrado, y 

varia según la clasificación del material. 

0.80 Para grava, arena y roca tronada 

0.90 a 1.00 para arcilla y materiales suaves 

P: Profundidad efectiva de penetración de los dientes del arado. 

h: Altura de la hoja empujada del tractor. 

Angula del talud del material arrastrado por la máquina. 

lG 



VII.3 FACTORES QUE AFECTAN EL RENDIMIENTO DE UNA MAQUINA 

EN CONSTRUCCION PESADA. 

VII.3.1 FACTORES FISICOS: 

Algunos factores de este grupo pueden estar considerados en -

el tiempo del ciclo. Se anuncian para tomarlos en cuenta y -

ajustar los rendimientos en su caso. 

l . - Geología. 

2.- Propiedades de los materiales (Duros, Densos, Granuales, 
Húmedos, Abundados). 

3.- Hidrología - Superficial, Subterranea. 

4.- Características del espacio para trabajar (Angosto, pro-
fundo, elevado) . 

5.- Congestionamiento. 

6.- Topografía. 

7.- Altura sobre el nivel del mar. 

8.- Iluminación (Día o Noche). 

9.- Temperatura (Cálida, Fría, Helada). 

10.-Meteorología (Lluvia, nieve, viento, niebla, humedad). 

ll.-Caminos de construcción (Pendiente, o Curvatura, Ancho). 

12.-Resistencia al rodamiento y otras resistencias. 

13.- Coeficientes de Tracción. 

14.- Especificaciones y Tolerancias. 

15.-Polvo. 

16.- Intensidad de tránsito. 

17.-Ventilación y aire acondicionado. 

-~-¡ 
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VII.3.2 FACTORES DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION. 

l.- NOrmas de Seguridad. 

2.- Interrupciones al programa, retrasos no recuperables. 

3.- Reducción en horas del turno nocturno. 

4.- Fatiga (Por Trabajo de más de 8 horas diarias). 

5.- Observación del Trabajo. 

6.- Sistema de Control. 

7.- Eficiencia de la supervisión y dirección. 

8.- Eficiencia de la administración (Incluyendo habilidad de 
comunicación). 

9.- Problemas sindicales. 

lO.- Disciplina; 

ll.- Ritmo. 

12.-Secuencia de operaciones. 

13.-Disposiciones locales (Estatales y Municipales). 

14.-Disponibilidad de equipo de Construcción, Refacciones, 
Combustible y Lubricantes). 

15.-Tipo de Equipo Seleccionado. 

16.- Edad del Equipo. 

17.-Condiciones de operación del equipo. 

18.-Tiempo para mantenimiento y reparaciones. 

19.-Facilidades para mantenimiento, reparaciones y capacidad 
adecuada. 

20.-Estandarización del equipo. 

21.-Reaprovisionamiento de combustible y lubricación. 

22.-Reducción en eficiencia debido a congestionamiento, ciclos 
irregulares, equipo desbalanceado (En tamaño o en número). 



23.- Interferencia con otros equipos o con cuadrillas en la zo 
na de Trabajo. 

24.-Tipo de equipo, capacidad y confort. 

2 5.- Grado de uso y abuso del equipo. 

26.- Errores, reparaciones, modificaciones. 

27.- Suministro de energía (Disponibilidad, Capacidad, Constan
cia) . 

28.-Flujo de Efectivo. 

29.- Suministro de materiales (Disponibilidad, constancia). 

30.- Influencia del Cliente (Pago oportuno, Cambios de Proyec-
tos Inspección. 



· Eru~ 199'! 
009·0. 02 Despalmes en Material A, desperdiciando el material 

(inciso 3. 01. 01.003- H. 01) 

a) De cortes, depositando el prc:ducro en la orilla del 
lado aguas abajo de la excavaciát. 

1 Tractor Komatsu O 155A, cc.n bulldozer ..Js 

Rendimiento en excavaciát y acarreo libre 

Tiempos: 

Tiempo fijo 

Adelante O. 020 km x 60 min/h 
3. ~ km¡h x O. oO efic. 

Reversa O. 020 km x 60 minlh 
4. 7 km¡ h x O. l:IO efic. 

6 m3 x O. &O Efic. x 60 min /h 
l. 20 abund. x O. o6 min 

Excavaciál y acarreo Ubre: 

.v'S /h= 

0,10 min 

= O.!~ min 

= O. 32 min 

= 279 m3;h 

279 m3¡h 
COSTO DlREC'!O 

Indirectos y udlldad 

PRECIO UNITARIO 

/h 

tV's 

Al$ 

% 5 

,f'$ 

. Nota,· Capacidad de la cuchilla angledczer 6m3 del Manual Caterpillar 
pdglna 38. ' 

3( 

¡, 

/1 

/r 

In 
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009-0.03 EXCAVACIONES. ( /~iJ• J.~¡ ,IJ/. 1•.1-11.11z) 

a En cortes y adicionales abajo de la sub-rasante. 

1) En material A. 

Equipo: 

l :vtotoescrepa Cat. 621 B de 10.7 m3 (14 yd3) 
1 Tractor Komatsu D 155 A con bulldozer 
1 :vtotoconfonnadora Cae. 120 B 

a) Tiempo constante. 

Carga O. 8 min 
Descarga O. 5 min 

l. 3 min 

Recorrido 60 m x 60 minlh = O. 9 min 
4, 000 m¡h 2. 2 min 

Rendimiento 10 •. 7 m3 x 60 m in ¡hxO.S Efic. 
l. zo Abünd. x 2. 2 mili = . 195 m3/h 

Empujador para 3 mocoescrepas 

RESUMEN: 

Motoescrepa Cat. 621 

E.uracd6n y tendido .J $ (p. 
195 ml¡ = 

Tractor Komatsu D 155 A con bulldozer· · 

Empujador Al$ (h • 
3 x 195 ml¡h 

'. 1•, 

Mococonformadora Cat. 120 B 

Afinamiento corte ,J$ (h • 
3 x 195 ml;b 

COi70 DIRECTO 
Indirectos y Utilidad % 

PRECIO UNITARIO 

Al$ ..;..... __ _ 
Al$ 
)/~$ __ _ 

Al$ 

82-

-1 
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009-0.03 

/99</ 
EXCAVACIONES. ( ,·,~I".UJ 3·11·11/.61J-JI. ,,) 

•) 8 En cortes y adicionales abajo de la sub- rasante. 
3) En Material C 

Equipo: 

1 Compresora de 600 p. c. m. A)$ 
S Perforadoras de piso con accesorios 

)) S ,h x S = .J $ 
1 Cargador frontal Cat. 953 N'$ 
1 Tractor Ca t. D- 8 con bulldozer o 

Komatsu D l 55 A .J $ 
1 Camión volteo 7 m3 caja roca N $ 

Afloje: 

a) Ba rrenación: 

Datos: 
Espesor 
Separación 
Area 

3. 00 m 
l. 50 x l. 50 m 

2. 2S m2 
Arranca (·lO% de la sepa
ración) 3. 00 m· 0.1S = 
Volumen por barreno: 

2. 2S X 2. 8S • 
Volumen por ml de cuele: 

6. 41 m3 = · 
3m 

Coeficiente de barrenaci6n: 
1 = 

T.TI 
cuele¡perforadorajhora -

2.8S 

6. 41 m3 

2.14 m3¡m 

0.47 

ef~tiva 4 m 
Número de perforadoras S 

/h 

;h 
/h 

/h 
/h 

Compresora de 600 p. c. m. A)$ ;h 

S Perforadoras x $ /h = A1
7
S ____ -'"'h~ 

Suma Al$ ¡h 

S Perforadoras x 4 m cuele = 20 m¡h 
Volumen 20 m¡h x 2.14 m3¡m = 42.8 m3/h 

Costo $ /h =Al$ 
42.8 m3¡b 

¡m3 ¡m 



En~...-o 1994/ 

b). Acero y bl:ocas: 

Escala de 4 barrer.as de l" ~ acero inte 
gral. e inserto de tl.lllqs~ rrás reposic:i.O 
nes. 
Barrenas: 

O. 80 m 
1.60 m 
2. 40 m 
3.20 ;:¡ 

,.;s 
S 
S 
S 

= S 
= S 

Zar. ces 
Pastillas 
Af:.laCa.s 

6 X S 
3.9 X S 

23 X S 
S..ma 

= ;.s ______ _ 
S 

.::.S~~=---.....:esc ·=s l,aoo m 

Por m3 S ,mx0.47 !!V'r.J = 

e) Explosivos: 

Tovex 100 (2.22 x 20.32 cm de di!m.) 
0.15 kg/m.J X S .~=$ 
0.35 kq/~ X S ,~=S 

s /pza ~s 
MeJ<a!T'6n 

. rulr..inante 6.41 riil/pza -
CCra5n detonante prirraccrd Tipo 
E-<ord 

3m loza S· /m 
'" S 6.41 mJ 1 pza 

d) J?oblacbres: 
Suma S 

l J?oblacbr 4/s 
l Ayudante S 
2 car~acbres X S /t=S 

Suma $ 

42.8 m3/h X 6.5 h • 278 ml/tno 

S .,¿¡.. 
Costo 27 8 ííil/t: o • 

Apile: 

Tractor cat. o 8 ~ bulló:lzer 

$ !h • 84 mJ 1 n 

/m 

;ese . 

/t 
/t 
/t' 
/t 

/m3 
/m3 
/m3 

¡ln3 

!m3'' 

.. . 

.. 
·.• 

, .. -' 

cesto 4fl.oje . ·' 

•• 11 _. 

/r.ü 

)ls /r..J 

,./$ 1m3 

.Vs 1m3 

,./S fr. 
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:E.n.~.e 1'19.o.l -
Excavación y carga: 

Cargador frontal Caterpillar 953 
Ciclo O. 58 min Manual Caterptllar 

Rendimiento 

2 yd3 :<0. i6 yd3/m3 xO. 80Efic.x 60min,h=84 m3¡h 
l. 50 abund. x O. 58 min 

A! .:...S -o-:-~,-:-· ___;_/h:.;_ = 
84 m3/h 

Acarreo libre: 

Camión FAMSA S-1834 de 7m3 
•' 

Carga 
Descarga y espera 

3.1 min 
l. O m in 
4.1 min 

Tiempos acarreo libre 20m O. S min 
Total 4. 6 min 

Rendimiento: 

7 m3 x O. 80 Efic. x 60 min;h = 48 m3;h 
1. SO abund. x 4. 6 min, 

S ;h= 
48 m3;h 

Plantilla y tordeo: 

Tractor Ca,t. O 8 con bulldozer $ /h = 
l X 84iñ3¡h 

Amactae.de taludes 1~ de afloje $ 1m3 

Costo Directo 
Indirectos y Utilidad 

PRECIO UNITARIO 

•. ,~· 

¡m3 

¡m3 

Al$ ¡m3 

)/..;..$ --~¡m-': 

.Al$ ¡m: 
%L ;m: 

A)$ ¡m: 
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E Ylero /91</ 

MATERIALES 

Cemento L.A.B. $ 

COStO ~a teri<:les 

;ton 

l. - . -

C. ' . u BASIC ... .-,o 1 -
Ci:..\1ENTu EN LA ~BRA CLIN SO KM DE 
ACARREu AL ALMACEN Y ~ MANiuBRAS 

:. /tO: 

2. MANu DE uBRA 

Descarga en almacén 

;mo =.V$ ;mo 
Cuadrilla 
l/15 cabo x S 
Peon Al$ ;mo 

Suma # 7$ ___ ..._¡,/.::.tn:.;o 

6 peones con cabo x $ 
30 ton;mo 

Carga en almacén i gua 1 

Descarga en obra fgual 

costo Mano de.ubra 

3, EQUIPV 

/tnO 

• 

Suma 

= 

•· 

$ 

$ 

. 1 . 
/tloJil. 

/ton 

/ton 
/ton 

• . ...;s~--...t.,-:.;::.u $ . ' 

CamiOn de redilas de 10 ton de capacidad, 

Costo horario activo 

Costo horario Inactivo 

Activo: 

Acarreos 100 ltm 
50 km;h 

Inactivo: 

= 2 h 

A)$ 

Al$ 

/h 

/h 

~ ., ' . 

l. 6 h/manlObras x 2 maniobras = 3·. 2 h 

$ /h X 2.00 +S 
10 ton. 

costo equipo 

/h X 3. 2 h = $ /ton 

Suma. 
Desperdicios ·y mermas 2% 
CuSTu 

.• 

' 
.. 

.. 

,A)$ . -· 

JS 'ton A) ... $ __ _ 

Al S /ton 
A);..$ ---';:/t:::;:on=-



UTILIZACION DE LOS "DOZER" 

En el cuadro siguiente se describe en forma sucinta la utilización d~ 
de tractores y cuchillas. 

DESCRIPCION 
DEL TRABAJO· 

C?Lminos de ac
ceso 

Desmonte 

Limpia superf!:. 
cial 

Trabajos prel_i 
minares. 

Excavaciones -
con acarreo co!_ 
to 

Excavaciones -
con acarreo 
largo 

Taludes 

Extend-ido·- · .· 

'.:·. ,·: 

Rellenos· .... 

Compactacion.s 

Acabado 

UTILIZACION DE DOZERS 

SU EMPLEO 

Desviaciones y pasos 
provisionales 

Remoción de· pasto, y e!_ 
bas, arbustos y árboles 

Despalme de la capa 
superficial para .

.. a1macen o -desperd_i 
cio. 

Sistema de drenajé: 
abierta de cortes, 
principios de relle 
nos. 

Reilenos, zapatas -
cortes, principio-
de rellenos ei:l obras 
de arte. 

Material en monto-
nes provenientes de 
aca·rreos de cámiones 

'Reposición de ·mate
rial en zanjas o al 
rededor de estructu=
ras. 

Compactacion ligera 
del material de re
lleno. Su uso es es 
pecificado en mate=
riales no cohesivos. 

Afinamiento de la 
rasante 

VENTAJAS 

Rendimiento elevado 
en cortes ligeros 

puede trabajar en 
áreas restringidas 

Movilidad y gran VQ 
-lumen de producción 

Sólo como emergen
cia. 

Equipo adecuado 

Empuje del material 
en cualquier direc
ción hacia el lugar 
de destino. 

Fácil de maniobrar 

Gran ayuda obtenida 
al extender capas -
delgadas mien·tra·s s-e 
aplana. 

Maniobra rápida, ta~ 
to hacia los costados 
como hacia adelante. 

LIMITACIONES 

Rocas expues-
tas no dinamin 
tadas 

Arboles grandes 

Acarreo defi-
cientes en dis 
tancias 

Rocas expuestas 
Acarreo defi
ciente distan
cia larga 

Rocas 

Inapropiado p~ 
ra el acabado 
final. 

No se puede 
hacer el aca
bado final. 
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CUADRO No. 1 

RESUMEN DE CARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO 

C A R G O 

DIRECTO POR 
MANO DE OBRA No = 

DIRECTO POR 
MATERIALES M=VaC 

DIRECTO POR 
MAQUINARIA CM= H~ 

S 
R 

DIRECTO POR 
HERRAMIENTA Hm =K Mo 

POR 

INSTALACIONES 

CARGOS 
INDIRECTOS 

UTILIDAD 

CARGOS 
ADICIONALES 

CARGOS POR 
FINANCIAMIENTO 

M o 
S 

R 

M 
Va 

e 

= Cargo por mano de obra 
= sálario del personal considerando en -~orma i~ 

dividua! o por cuadrilla. · · ::· __ 
= Rendimiento por ur\tdad_ del tiempo, ·d·e acuerdo 

con el individuo o grupo, considerando-al va
luar el salario (S). 

- Cargo por materiales ._ , • 
= Precio por unidad más econom1co del material 

de que se trate, puesto en la obra. 
= Consumo del material por unidad de obra, in-

cluyendo memas, desperdicios y número de -~
usos, en su caso. 

CM= Cargo por maquinaria' 
HMD= Costo directo -de la hora máquina 
RM = Rendimiento horario"de la máquina.' (ver tabla 

integración del costo de la hora máquina). 

Hm = 
K = 

M o = 

- . . 

Cargo por herramienta de mano. 
Coeficiente experimental, según el tipo de 
obra e: 
Cargo unitario por marió de obra. 
NOTA: El ~argo por-he~ramientas e~pecializa-
das se calculará en lá misma forma que HMD. 

Generales: Su costo se considerará como cargo_ 
indirecto, Especificas! su costci se considera 
rá ya sea como cargo directo, o concepto de 
trabajo específico. 

Gastos generales necesarios pára la ejecución 
de la obra, no incluidos en los car_gos direc
tos, tales como: percepciones del personal -
técnico, qirecti vo .Y a:ctministrati VO ,, costo y 
operacione~.de instalaciones temporales, cos
to de servicios·, ,flet~s y acarreos·· y gastos -
de oficina: 

Ganancia que debe .p_ercibir el contratista. 

Los correspondientes a obligac~ones estipula
das en el contrato y que no están incluidos -
en los cargos directos,c ni en. los indirectos. 

Gasto que realiza el contratista por la falta 
del pago oportuno de estimac~ones y/o antici
pos. 

1l/ Bases y Normas Generales para la Contratación y' Ejecución de Obras 
Públicas. 
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COSTO DE LA HORA MAQUINA (COSTO HORARIO) (HMD) 

CARGO 

DEPRECIACION 

INTERES DE 
LA INVERSION 

· SEGUROS 

ALMACENAJE 

MANTENIMIENTO 

COMBUS
TIBLES 

LUBRICANTES 

LLANTAS 

OPERACION 

TRANSPORTE. 

FORMULA 

D = 

I = 

S = 

Va - Vr 
N 

Va Vr i 
2 Ha 

va + Vr 
2 Ha S 

A = K D 

M = Q D 

e = E Pe 

L = a PI 

LL = 

o = 

VII 
Hv 

So 
H 

D 

va 
vr 
N 

I 

va 
Ha 

i 

S 

va 
Ha 

S 

= Cargo por depreciación por hora ef 
tiva de trabajo 

= Valor de adquisición de la máquina 
= Valor de rescate de la máquina 
= Vida económica de la máquina en horas 

- Cargo por inversión por hora efectiva 
de trabajo 

= Valor de adquisición de la máquina 
= Número de horas efectivas de trabajo 

de las máquinas en un año 
= Tasa anual de intereses, expresada co 

mo fracción. 

- Cargo por seguros por hora efectiva -
de trabajo 

= Valor de adquisición de la máquina 
= NÚmero de horas efectivas de trabajo 

de la máquina en un año. 
= Prima anual, expresada como fracción 

A = Cargo por almacenamiento por hora de 
trabajo 

K = Coeficiente calculado o experimental 
D = Depreciación por hora efectiva de -

traba o. 

M = Cargo por mantenimiento mayor y menor 
por hora efectiva de trabajo 

Q = Coeficiente experimental 
D = Depreciación por hora efectiva de tra 

ba o. 

e = Cargo por combustible por hora efecti 
va de trabajo 

E = Cantidad necesaria de combustible por 
hora efectiva, de trabajo 

Pe = Precio unitario de combustible puesto 
en la má uina. 

L = Cargo por lubricantes por hora efecti 
va de trabajo 

a = Cantidad de aceite necesario por hora 
efectiva 

PI = Precio unitario del aceite puesto en 
la má uina 

LL = Cargo por llantas por hora efectiva -
de trabajo 

VII= Valor de adquisición de las llantas 
Hv = Vida económica de las llantas en ho

ras 

o = Cargo por operación por hora efectiva 
de trabajo 

So·= Salario por turno del personal necp-, 
rio para operar la máquina. 

H = Horas trabajadas por la máquina en ~~ 
turno. 

Puede considerarse como directo, como un c;;on
cepto de trabajo, o.~omo indirecto. 
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